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0.1 EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL DEL ENTORNO URBANO Y 

COMPETITIVO DEL MUNICIPIO 

 

Almendralejo se sitúa en una de las tierras más fértiles de Extremadura, la comarca de la Tierra 
de Barros; y la presencia de la Ruta de la Plata, convierte a la ciudad en una urbe desarrollada 
que ofrece una pujante industria de todo tipo, además de una economía basada en los cultivos 
tradicionales del vino y la aceituna. Almendralejo es uno de los puntales económicos de la 
comunidad autónoma y, a la vez, un ejemplo de vida rural tradicional.  

ANTECEDENTES. UBICACIÓN Y DESARROLLO URBANO EN EL CONTEXTO 

REGIONAL 
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El auge de los cultivos cerealistas a principio de siglo XX, seguido del reemplazo paulatino por la 
producción de vid y olivar, han definido el pasado agrícola del municipio, cuya importancia en la 
economía extremeña se refleja por su función de comarca abastecedora de otras zonas de la 
propia región y de las limítrofes.  

En los años sesenta del siglo pasado, tuvo lugar una pequeña revolución agraria, acompañada 
de la fuerte expansión de la superficie vitícola, posicionando a las destilerías de Almendralejo 
entre las mejores del país. De hecho, Almendralejo ostenta el título de Ciudad Internacional del 
Vino, en reconocimiento al exquisito cuidado con que se cultivan y procesan las uvas.  

El sector secundario también tiene representación destacable en la economía del municipio, 
estando representado por la industria del metal y la transformación agroalimentaria. Además, 
cabe destacar el sector de la construcción y el sector terciario, referencia dentro de la comarca. 

A día de hoy el sector agrícola, el más importante del municipio, se encuentra envejecido, y con 
necesidad de recuperar su atractivo de antaño. Además, el sector requiere de una reactivación 
que mejore la calidad de sus vinos.  

Su buena comunicación con el interior de la Península, a través de Mérida, y con Portugal, país 
con el que goza de una rápida conexión, hacen de Almendralejo un punto de especial interés 
para el desarrollo comarcal. Este potencial del municipio se refleja también en su alto nivel de 
oferta educativa y cultural, contando con rango universitario por sus Escuelas de Magisterio, 
Ingeniería Técnica Agrícola y Trabajo Social y un gran Centro de Documentación Extremeña, la 
Biblioteca IX Marqués de la Encomienda; constituyendo la Universidad de Tierra de Barros. 

Desde el Ayuntamiento de Almendralejo (en adelante Ayto. Almendralejo), y con la intención de 
aprovechar el alto potencial del municipio como motor comarcal, se busca desarrollar los valores 
que constituyen la identidad del municipio, contribuyendo al fomento de su competitividad. El 
objetivo último es hacer del municipio un lugar atractivo, con buena calidad de vida y cuyos 
servicios e infraestructuras respondan a las necesidades actuales y futuras del propio municipio 
y de los colindantes.  

0.2 ESTRATEGIA GLOBAL DE DESARROLLO DE ALMENDRALEJO 

En esta filosofía de desarrollo integral y sostenible que constituye lo que llamaremos en este 
documento la Estrategia Global de Almendralejo, se identifican como ejes prioritarios de 
actuaciones los constituidos por los siguientes objetivos temáticos:  
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- OT 2: Mejora del acceso a TIC 
- OT 3: Mejora de la competitividad de las pymes 
- OT 4: Apoyo a cambio hacia una economía hipocarbónica 
- OT 6: Preservación y protección del medio ambiente y los recursos culturales 
- OT 9: Fomento de la inclusión social 
- OT 10: Inversión en educación, formación y formación profesional para capacitación y 

aprendizaje permanente 
 

Las actuaciones de estos 6 objetivos temáticos se diseñan y planifican para que, de forma 
coordinada, integrada y coherente, den respuesta a las necesidades del municipio y constituyan 
una Estrategia Global de Desarrollo, basada en la sostenibilidad económica, demográfica, 
climática, social y ambiental, que busca poner en valor la identidad del municipio como base 
para el fomento de su competitividad.  

 

A los objetivos temáticos 3 y 10, se ha dado respuesta por medio de los proyectos Espacio 
Global de Emprendimiento y Erasmus+ respectivamente, cuya descripción y programas 
presentamos a continuación: 
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Los Objetivos temáticos 2, 4, 6 y 9, serán objeto del plan de implementación del presente 
documento EDUSI de Almendralejo y constituirán la esencia y objeto del análisis, diagnóstico, 
diseño de la implementación y proceso de participación ciudadana del documento estratégico.  
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0.3 PRESENTACIÓN SEGUNDA CONVOCATORIA EDUSI 

ALMENDRALEJO 

El desarrollo urbano de Almendralejo presenta una morfología urbana heterogénea, con 
numerosos vacíos que desconectan la trama urbana, careciendo de equipamiento en ciertas 
zonas y desuso de instalaciones municipales como son el Mercado de Abastos o antiguo Palacio 
de Justicia. Además, en el Casco Histórico nos encontramos con un desarrollo urbano muy 
antiguo, con viviendas y calles en mal estado que deriva en un nivel de accesibilidad muy bajo.  

Por ello, urge para Almendralejo, en coordinación de los agentes públicos y privados y, 
especialmente en concierto con los órganos urbanísticos y económicos de la Comunidad de 
Extremadura, generar una nueva dinámica, que requiere: 

 Diversificar economía local 

 Reorganización morfología urbana, adecuándose al modelo de desarrollo urbano 
sostenible 

 Mejora de accesibilidad al casco urbano 

 Inclusión social de barrios desfavorecidos 

 Mejorar accesibilidad al mercado laboral de colectivos más vulnerables como los 
jóvenes y mujeres 

Con estos objetivos principales, el Ayto. Almendralejo diseño un plan de implementación en el 
marco de la primera convocatoria EDUSI que presentó el pasado mes de enero 2016 ante el 
Ministerio de Haciendo para su evaluación.  

Las necesidades del municipio y la identificación de las actuaciones clave para resolver estas 
necesidades se obtuvieron mediante un análisis y diagnóstico detallado, mediante un proceso 
de participación ciudadana en el que la plataforma SUEÑAALMENDRALEJO 
(https://dreamalmendralejo.wordpress.com/), con una serie de propuestas interesantes que 
finalmente fueron seleccionadas para su inclusión en la EDUSI  

 

No obstante, el Ayuntamiento no pudo trasladar sus objetivos al documento que presentó en 
enero 2016 de forma concisa. En base a las calificaciones técnicas del Ministerio, el 
Ayuntamiento ha identificado mejoras en la Estrategia:  

- Mejora en el proceso de identificación y seguimiento de indicadores 
- Mejora en la configuración del equipo de gestión y en el proceso de gobernanza de la 

EDUSI 

https://dreamalmendralejo.wordpress.com/
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- Mejora en el análisis integrado, respondiendo más directamente a las necesidades de 
cuantificar la situación del municipio en relación al diagnóstico posterior 

- Realización del diagnóstico por medio de talleres sectoriales que han analizado las 
debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades del municipio, de manera tanto 
transversal como en relación a cada uno de los objetivos temáticos del plan de 
implementación  

- Constitución de un organismo de gestión de participación ciudadana sólido y coherente, 
así como asegurar los canales de participación, para su establecimiento en el tiempo de 
forma sostenible  

0.4 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO 

URBANO 

En el proceso de desarrollo urbano anteriormente mencionado, el municipio de Almendralejo 
ha contado con las herramientas de planificación que se detallan en este apartado. Estas 
herramientas, así como la documentación y estudios previos del municipio, constituyen el punto 
de partida para el diseño de la presente Estrategia DUSI.  

Entre otros documentos, se tiene en cuenta la relación que a continuación se detalla: 

 

De igual manera, el municipio ha llevado a cabo una estrategia de participación ciudadana que 
pretende aprovechar al máximo el conocimiento de los agentes de los ámbitos público y privado, 
en el proceso de toma de decisiones e identificación de necesidades y fortalezas. 

0.5 ESTRUCTURA ESTRATEGIA DUSI ALMENDRALEJO 

La estructura de desarrollo de la presente Estrategia se puede ver en el gráfico que se expone a 
continuación. En este esquema, se puede observar cómo la Estrategia DUSI de Almendralejo se 
ajusta a los requisitos y contenidos establecidos en la Convocatoria para la Selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, que serán cofinanciadas mediante el 
programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.  

Por tanto y como se puede ver en el gráfico, tanto los Principios Horizontales/Objetivos 
Transversales como la Participación Ciudadana, impregnan y condicionan la Estrategia DUSI de 
Almendralejo (tanto en su definición como en la implementación de la propia estrategia). 

Por otro lado, en el apartado 0.7 se recoge una serie de tablas (TABLAS DE REFERENCIAS 
CRUZADAS) con las que se pueden comprobar cómo la presente Estrategia DUSI da respuesta a 
los criterios establecidos en el ANEXO V (Lista de Comprobación de Admisibilidad de la Estrategia 
DUSI propuesta) y ANEXO VI (Criterios de Valoración de las Estrategias DUSI) 
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0.6 TABLAS DE REFERENCIAS CRUZADAS 

Aunque la presente Memoria de la Estrategia DUSI para Almendralejo (2017-2022) incluye todos los apartados correspondientes descritos en la Orden 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible, se 
han desarrollado este Apartado “Tablas de Referencias Cruzadas” con el objetivo de identificar de forma inmediata en la presente Memoria todos los requisitos 
establecidos en la citada Orden: 
 

0.6.1 LISTA DE COMPROBACIÓN DE ADMISIBILIDAD DE LA ESTRATEGIA DUSI 

En la siguiente tabla, se puede ver los apartados y páginas de la presente Memoria en la que se puede identificar los puntos concretos en donde se da 
respuestos los Criterios de Admisibilidad de la Estrategia DUSI: 
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0.6.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

En las siguientes tablas, se puede ver los apartados y páginas de la presente Memoria en la que se puede identificar los puntos concretos en donde se da 

respuestos los Criterios de Valoración de la Estrategia DUSI: 
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0.7 CUMPLIMIENTO EXTENSIÓN DE LA ESTRATEGIA EN CUANTO A CARACTERES 

La imagen recoge el número de caracteres de la presenta Memoria, para evidenciar que no se superan los 250.000 caracteres con espacios (disposición general 
octava, punto 3). 
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1.IDENTIFICACIÓN INICIAL DE 
LOS PROBLEMAS/RETOS 

URBANOS 
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1.1 DESAFÍOS Y PROBLEMAS URBANOS  

Los problemas urbanos son aquellos obstáculos y cuellos de botella que dan pie a los retos que 
las autoridades urbanas de Almendralejo abordarán para alcanzar un desarrollo urbano 
sostenible e integrado.  

Los datos sobre los retos urbanos, provienen, por un lado, de los estudios y planes estratégicos 
vigentes en el municipio y, por otro lado, de un proceso de participación ciudadana mediante 
consultas a la ciudadanía y agentes de interés, a través de la página web del Ayuntamiento y sus 
redes sociales, página web realizada para el proyecto 
(https://dreamalmendralejo.wordpress.com) y la convocatoria de talleres sectoriales y 
transversales. 

1.1.1 Identificación de los Problemas Urbanos a Través de la Documentación Previa: 
Estudios y Planes Estratégicos Municipales 

El Ayto. Almendralejo dispone de diversas herramientas de gestión y planificación para la 
gestión del municipio, enfocadas a maximizar la calidad de vida de la población, en el ejercicio 
de sus competencias. Estas herramientas responden a la estructura y características del modelo 
de desarrollo urbano del municipio.  

Así pues, a continuación, se describen los puntos críticos del desarrollo urbano de Almendralejo 
que se desprenden del análisis de la documentación existente más relevante, en relación al 
medio ambiente, demografía, cambio climático, contexto social y económico.  

De este modo, realizamos una aproximación de los principales problemas y retos, extraídos de 
la documentación previa, en los que se centran los retos y que orientarán el desarrollo de esta 
Estrategia DUSI. 
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1.1.2 Identificación de los Problemas Urbanos Mediante Procesos de Participación 
Ciudadana 

Adicionalmente, para la identificación de problemas urbanos se contado con la opinión 
ciudadana para mejorar el proceso de toma de decisión, disponiendo de varias fuentes de 
información. Por un lado, el Ayto. Almendralejo cuenta con las iniciativas de consulta y 
participación ciudadana previas, como son las redes sociales y la página web del consistorio. y, 
por otro lado, las consultas mediante la plataforma online “Sueña Almendralejo” y la 
convocatoria de talleres desarrollados para el diseño, implementación y seguimiento de la 
EDUSI, descrito éste en el Apartado 6. Participación ciudadana y de los agentes locales de 
Almendralejo. 

Los procesos de participación ciudadana son gestionados por la Concejalía de Participación 
ciudadana, que coordina las concejalías encargadas de las asociaciones y, por ende, de todos los 
grupos sociales. Este sistema permite contar con la opinión y necesidades de todos los grupos 
sociales, como es el caso del colectivo de la mujer. 



 

31        

 

1.1.3 Participación Ciudadana en el Marco de la EDUSI 

La consulta pública a través de la plataforma online Sueña Almendralejo, sobre la iniciativa del 
Ayuntamiento de desarrollar una estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado, ha 
dado lugar a la creación de foros de opinión a través de redes sociales, que finalmente 
culminaron en talleres sectoriales y transversales, de los que se extrajeron aportaciones para la 
identificación de los problemas y retos de Almendralejo.  

Muchos de estos problemas identificados por la ciudadanía coinciden con el diagnóstico 
previamente realizado por el Ayuntamiento, lo que valida la decisión municipal y consolida el 
proceso de toma de decisión en torno a la identificación de problemas urbanos a abordar.  

Se han recibido sugerencias a través de las redes sociales del Ayuntamiento, que se han 
analizado y tratado, para dar lugar al debate en los talleres sectoriales y transversales en el 
marco del desarrollo de al EDUSI.  

A continuación, una síntesis de los principales problemas urbanos identificados a partir de las 
encuestas realizadas a 447 ciudadanos a través de la plataforma Sueña Almendralejo, referidos 
a los diferentes objetivos temáticos de desarrollo de la EDUSI. 

 

 

 



 

32        

 

 

 

1.2 ACTIVOS, RECURSOS Y POTENCIALIDADES  

Finalmente, como consecuencia del análisis de la información anterior, se puede identificar con 
claridad los recursos, activos, oportunidades y potencialidades del municipio. 

Almendralejo cuenta con interesantes recursos y activos que representan una oportunidad clara 
para la resolución de sus problemas, su desarrollo sostenible y la generación de sinergias entre 
ellos.  

Activos y recursos del área urbana 

Los activos y recursos que a continuación se enumeran, se han seleccionado como los más 
representativos en relación al objetivo de la presente EDUSI. 

 

 

Dentro de estos grandes activos vinculados a la identidad del territorio, se detalla a continuación 
una serie de recursos que los originan:  
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Potencialidades 

Las potencialidades del área urbana permitirán identificar con claridad las oportunidades reales 
de desarrollo de ésta, en el contexto socioeconómico actual. Para la identificación de las 
potencialidades de desarrollo sostenible, nuestro análisis tiene en cuenta los activos y recursos 
del municipio que ayudarán a marcar las prioridades de actuación, maximizando la efectividad 
de las operaciones que se emprenderán en el marco de esta EDUSI. 
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Estas potencialidades dan origen a los cinco retos que a continuación se detallan, en los ámbitos 
ambiental, climático, social, demográfico y económico.  

 

1.3 RETOS URBANOS 

Como consecuencia de la identificación de los problemas urbanos del municipio, el Ayto. 
Almendralejo, define los retos a los que se enfrenta el área urbana para encarar, impulsar e 
implementar una verdadera estrategia de desarrollo urbano sostenible. 

1.3.1 Retos Demográficos 

A igual que la situación de las principales ciudades europeas, existe un envejecimiento paulatino 
de la población, aunque en menor medida que el resto de grandes municipios españoles. A pesar 
de esto el municipio de Almendralejo, presenta una población con un crecimiento vegetativo 
positivo y ratio de población en edad productiva favorable. El mayor reto es satisfacer las 
necesidades de la población joven actual sin perder de vista el envejecimiento futuro de la 
población. 

De esta forma, se observa que la perspectiva de futuro no resulta tan negativa como en otras 
zonas típicas de países desarrollados ni muestra un acuciado envejecimiento de la población, 
contemplándose cierta capacidad de crecimiento demográfico. 

El aumento de la población en el municipio y el cambio en la estructura familiar define un gran 
reto demográfico para el Ayto. Almendralejo, basado en la prioridad de dar asentamiento a las 
nuevas viviendas generadas con motivo del aumento general de la calidad de vida, de la 
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disminución de la composición familiar de los hogares. Así mismo, se identifica la necesidad de 
localizar dotaciones municipales que complementen los asentamientos residenciales e 
industriales. De igual modo, complementariamente a estas nuevas infraestructuras, se diseñan 
mejores condiciones de tráfico para dar soporte a las necesidades de las relaciones residencia-
trabajo-comercio.  

Paralelamente, en los últimos años se ha aumentado la población de origen extranjero, siendo 
en su mayoría población de procedencia rumana, lo que lleva al municipio a desarrollar 
estrategias de adaptación a una nueva situación sociocultural, en la que se hace necesario 
emprender acciones para asegurar la integración de la población del municipio. 

 

1.3.2 Retos Económicos 

En términos económicos, Almendralejo presenta una alta dependencia con respecto a la 
agricultura y la construcción, aunque es el sector servicios el que tiene un mayor número de 
empresas y proporciona trabajo a una mayor cantidad de población. El Ayuntamiento pretende 
llevar a cabo una mejora y desarrollo sostenible de las áreas urbanas existentes mejorando la 
accesibilidad y la calidad general de las zonas comerciales del municipio. 

Esta reactivación del tejido productivo del municipio, se acompaña, igualmente, de la 
localización de nuevas áreas de centralidad – fundamentalmente terciario- que estructuren el 
conjunto del núcleo urbano – actual y futuro- y sirvan como centros comarcales de comercio y 
diversas actividades terciarias.  

La presente estrategia pretende potenciar el mercado de empleo local, a la vez que regenerar 
y modernizar las estructuras productivas obsoletas.  

La puesta en marcha de una estrategia de desarrollo turístico que sea capaz de poner en valor 
los múltiples recursos del área – patrimonio cultural, natural, buena comunicación, patrimonio 
arqueológico, etc. 

Actividades de innovación y formación en el sector agrario serán necesarias para poner en valor 
la agricultura tradicional. Por un lado, la agricultura ecológica y por otro lado el fomento del 
consumo kilómetro cero, son el origen de todo un tejido empresarial vinculado a la identidad 
del territorio y sostenible en el tiempo. 

Paralelamente al nuevo desarrollo previsto de las actividades económicas, el Ayuntamiento 
tiene en cuenta las actividades industriales tradicionales del municipio, como la agroalimentaria. 
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Puesto que la industria convencional constituye uno de los activos del área y de sus señas de 
identidad, se pretende vincular estos valores al patrimonio cultural de la zona, así como 
convertirlo en ejemplo del espíritu emprendedor de la zona vinculándolo a las iniciativas de 
emprendimiento.  

Respecto a la desigualdad de género en torno a las oportunidades laborales y la situación de 
desventaja de la población joven frente al mercado laboral, se hace necesario emprender 
actuaciones para contribuir al equilibrio de la situación económica entre los miembros de su 
población, independientemente de la zona de la que procedan, de su género o de su edad. Así, 
los servicios municipales irán encaminados, por un lado, a través de las TICs, a generar una 
mayor accesibilidad a las iniciativas de fomento de empleo para estos miembros de la población; 
y, por otro lado, a desarrollar dotaciones supramunicipales que fomenten la formación para el 
empleo, la adaptación de la oferta educativa al mercado laboral y la regeneración económica. 

El valor turístico de Almendralejo es uno de los recursos menos explotados del municipio. Por 
esta razón, el Ayuntamiento tiene como uno de sus grandes retos el dotar de unas condiciones 
atractivas a la ciudad para el desarrollo de la actividad turística, así como el mantenimiento y 
mejora de los recursos de su patrimonio. De este modo, el desarrollo municipal tiene en cuenta 
el máximo aprovechamiento de los recursos medioambientales – con las protecciones 
adecuadas y las regeneraciones precisas - e impulsa la rehabilitación y renovación del Casco 
Urbano. 

 

1.3.3 Retos Sociales 

Como es tendencia general en las ciudades europeas, Almendralejo presenta un problema de 
polarización social por zonas. En efecto, encontramos una zona con mayores problemas, peores 
condiciones de infraestructuras y servicios que en otras zonas de municipio, población mayor y 
mayor índice de población extranjera.  

Para evitar esta polarización, el Ayto. Almendralejo entiende como esencial desarrollar una 
política de rehabilitación de estas zonas, que mejore los servicios de dependencia, integre a las 
diversidades multiculturales, fomente la actividad comercial para mejorar el mercado laboral, o 
promocione actividades socioculturales y educativas orientadas a mejorar la capacitación de las 
personas que acceden al mercado laboral.  
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Por otro lado, existe en el municipio una desigualdad en el acceso al trabajo entre hombres y 
mujeres, que representa uno de los retos a abordar por el Ayto. Almendralejo. 

En cuanto al paro, el municipio se encuentra por debajo de la media de la comunidad autónoma, 
sin embargo, un 32,95% de los hogares tiene algún miembro en paro. El sector de actividad con 
un mayor porcentaje de paro es el artesano y trabajadores cualificados de las industrias 
manufactureras y la construcción; resultando necesario realizar actuaciones para mejorar la 
empleabilidad de este sector. 

Almendralejo dispone de una dotación importante de centros de estudios de todo tipo, desde 
centros de educación infantil, primaria y secundaria, hasta grados medios, superiores y centros 
de formación universitaria. A pesar de esto, nos encontramos con un nivel de estudios de la 
población bajo, con un 32,51% de la misma sin ningún tipo de estudios y solo un 7,89% con 
estudios superiores. Uno de los retos más importantes que tiene el Ayto. Almendralejo es dotar 
al municipio de formación acorde a las necesidades y expectativas de los jóvenes y mejorar la 
accesibilidad a los estudios. 

 

1.3.4 Retos Ambientales 

Existe un fuerte vínculo de identidad de los habitantes de Almendralejo con la agricultura y sobre 
todo con los viñedos, siendo la gestión sostenible de estos campos agrícolas, uno de los retos 
ambientales destacados. Los retos ambientales del Ayto. Almendralejo implican la integración 
de la sostenibilidad ambiental en todas las actuaciones emprendidas y futuras. Es por ello que 
el desarrollo previsto para la actividad agrícola, comercial y turística debe ir orientado a 
gestionar eficientemente los recursos, prevenir la contaminación del medio biótico por medio 
de la planificación integral de las infraestructuras necesarias, a la vez que potencia la integración 
paisajística; y la sensibilización de estos valores por parte de la población. Estas actuaciones van 
estrechamente ligadas con el reto de realizar una buena gestión de las aguas residuales, uno de 
los problemas actuales del municipio por el mal estado de los colectores. 
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La contaminación acústica es otro de los retos ambientales sobre el que tiene que actuar el 
municipio, registrándose valores por encima de los límites permitidos dentro del área urbana. 
Se identifican problemas de tráfico que generan ruido y emisiones que reducen la calidad 
ambiental del municipio. El Ayto. Almendralejo estima necesario abordar el reto de la 
minimización de estos factores a través de iniciativas como el fomento de la movilidad urbana 
sostenible que pretende reducir el uso del automóvil particular, facilitar los desplazamientos en 
bicicleta, adaptar el transporte público a las necesidades de los ciudadanos y peatonalizar 
algunas calles de la zona centro. 

 

1.3.5 Retos Climáticos 

Ligado a los retos ambientales, se encuentran también los retos climáticos, estrechamente 
relacionados con el incremento de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) como 
consecuencia de la actividad económica, el aumento de la calidad de vida y de los 
desplazamientos.  

Para hacer frente al reto de la disminución de las emisiones GEI, el Ayto. Almendralejo 
emprende diversas iniciativas. La puesta en marcha de planes de calidad del aire debe basarse 
en disminuir la afluencia de coches privados (gestionado de forma eficiente el tráfico), mejorar 
la interconexión del municipio mediante el uso de la bicicleta. Además, es importante reducir el 
consumo de recursos mediante la aplicación de medidas de eficiencia energética en edificios e 
infraestructuras municipales y modernizar la red de alumbrado público, mejorando la 
eficiencia energética del mismo y reduciendo la utilización de compuestos halogenados. 

El cambio climático generado por el aumento de las emisiones de GEI conlleva riesgos como el 
aumento de la temperatura o la afección al ciclo natural del agua, recurso de vital importancia 
que el Ayuntamiento contempla como prioritario en su estrategia de gestión. Se pretende así 
mejorar la gestión de los recursos, como un control sobre la contaminación y una mejora de las 
condiciones micro-climáticas del entorno urbano, que redunden en un beneficio para la calidad 
de vida de la población y del visitante. 
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2 ANÁLISIS DEL CONJUNTO DEL 
ÁREA URBANA DESDE UNA 

PERPECTIVA INTEGRADA 
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Una vez identificados los principales problemas urbanos, se procede analizar las dimensiones 
urbanas que afectan a dichos problemas en cuanto a:  

 

2.1 ANÁLISIS FÍSICO 

En este apartado se analizará tanto la situación de las viviendas y edificios públicos del 

municipio, como las características del transporte e infraestructuras de comunicación, o el grado 
de adecuación de los equipamientos urbanos.  

Zonificación 

Analizando la situación del parque edificatorio de Almendralejo y tras haberse consultado el 
Plan General de Ordenación Urbana del territorio (PGOU), se han identificado 9 zonas, cada una 
con su propio tipo de edificación y problemática. 
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Viviendas y Locales 

En 2011, el número de hogares ascendía a 12.625 de los cuales 9.895 estaban ocupados de 
media por 3,16 personas. Los 2.730 que no están ocupados por familias, los habitan de media 
1,05 personas.  

Los datos del Censo de población y vivienda clasifican en dos categorías para los dos periodos 
analizados: 
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Tras analizar los datos de la comparativa entre los años 2001 y 2011, podemos concluir que la 

mayoría de las viviendas registradas en el año 2011 son de carácter principal. Cabe destacar el 

aumento del número de viviendas secundarias para el mismo año, lo que podría traducirse en 

un aumento del número de personas que se ha instalado en el municipio de Almendralejo, así 

como del número de personas cuyo poder adquisitivo les ha permitido acceder a una segunda 

vivienda en el mismo.   

 

Los datos indican que hay incremento de parque mobiliario.  

 

 

Asimismo, se ha llevado a cabo un análisis del estado de las viviendas del municipio: 

 

 

Pese a que la mayoría de viviendas presentan buen estado de conservación, existen un total de 
585 viviendas que se encuentran en necesidad de reforma por su deficiente estado (un 3,5% del 
parque inmobiliario de Almendralejo), la mayor parte en el barrio de las Mercedes.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo de población y vivienda. Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 

Tabla Viviendas según su estado y tipología. Elaboración Propia. Fuente: INE 
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Edificios y elementos catalogados: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan General Municipal incluye el Catálogo de Bienes Protegidos el cual identifica y regula la 
conservación, rehabilitación y protección de los bienes inmuebles y los espacios considerados 
de interés, clasificados de la siguiente manera:  

 
Grado C: Correspondiente a los Escudos Inventariados en Almendralejo por la Consejería 
de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura. Son un total de 17 Escudos, entre los 
que destacamos los de la Casa-Palacio Marqués de la Ensenada, Convento Claretiano del 
Corazón de María y el Palacio de Monsalud, entre otros. 

Este grado C determina el mantenimiento de los Escudos Inventariados, asegurando su 
conservación, independientemente del tipo de intervención que se produzca sobre el 
inmueble al que se encuentran vinculados.  

En Nivel 2, de Protección Parcial, es el asignado a aquellos edificios con valor arquitectónico y 
tipológico que sin alcanzar el Nivel 1, deben ser objeto de una protección que, con 
independencia de su estado de conservación, asegure su mantenimiento y preservación. 

Se clasifican en función de sus características tipo morfológicas y destino principal. 
1. Arquitectura residencial, con un total de 27 viviendas de interés de protección parcial. 
2. Equipamientos: 

 Casa Cuartel de la Guardia Civil. Calle Luis Chamizo CV Cajigal 

 Colegio Santo Ángel 

 Estación Enológica 

 Palacio de las Condes de Osilo-Antiguo Ayuntamiento 

 Hospital Nuestra Señora del Pilar 
3. Arquitectura Industrial: 

 Alcoholera Plaza de Toros. Museo del Vino 

 Antigua Fábrica de la Luz 
 

En Nivel 3, de protección Ambiental, comprende de un lado, aquellos edificios, en su mayoría 
viviendas, que presentan interés en relación con la tipología, composición, sistema constructivo 
u ornamental, significativos de los inmuebles tradicionales del municipio, al tiempo que articulan 
la trama urbana y contribuyen a la configuración del paisaje urbano y ambiental en la ciudad. 
De otro lado, aquellos elementos singulares de diversa naturaleza que resultan de interés para 
el mantenimiento de la peculiar imagen del municipio, y que no forman parte de un inmueble 
protegido. 

Plano. Edificios y Elementos Catalogados. Fuente: Plan General Municipal 
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Categoría A: Edificios de interés ambiental, 39 edificios 
1. Arquitectura residencial, con 25 viviendas de tipo A 
2. Equipamientos: 

 Colegio Público Antonio Machado 

 Colegio Público Juan Ramón Jiménez 

 Hogar del Mayor 

 Mercado de Abastos 
3. Arquitectura rural-agrícola: 

 Cortijo la Carbonera 

 Cortijo de las Lavernosas 

 Cortijo Husero 
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Equipamientos 

 

 
 

Tras observar el mapa de la Estructura Urbana de Almendralejo, observamos que apenas existen 
zonas verdes dentro del área urbana. Resultaría interesante la creación de espacios verdes en 
torno a edificios culturales, así como la peatonalización de los alrededores de forma que se creen 
núcleos que conformen zonas de recreo-ocio. 

También observamos que las zonas donde se ubican los servicios están demasiado zonificadas. 
Resulta conveniente distribuir adecuadamente estos servicios a otras zonas, en las cuales se 
podría aprovechar la gran afluencia de gente para aumentar el comercio. Como indicábamos 
antes, peatonalizar y facilitar así la accesibilidad a las zonas comerciales genera una mejora en la 
actividad comercial. 

Los equipamientos existentes en la ciudad se dividen principalmente en dos secciones, los 
situados en el centro, muy dispersos y sin relación entre ellos; y los situados en el extrarradio, 
concentrados en la Extensión Eje Sevilla y en la Avda. Rafael Alberti. Los equipamientos de mayor 
importancia son: 

 

 

Estructura urbana. Fuente: PGOU Almendralejo 
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Almendralejo cuenta con buenas comunicaciones por carretera, siendo las principales la Autovía 
A-66 o también denominada “Autovía Ruta de la Plata” y la N-630 que comunica Gijón con 
Sevilla. El municipio cuenta con otras vías que le comunican con el resto de la provincia y 
municipios aledaños: EX 105, Don Benito-Olivenza, EX 300, conexión con la Autovía A-5, BA-070 
de Almendralejo a Fuente del Maestre o BA-012 de Almendralejo a Arroyo de San Serván. La 
carretera EX 359 es la vía de circunvalación de Almendralejo, que conecta con los tramos norte 
y sur de la N-630. Estas últimas, con un uso más comarcal, pero con gran demanda de vehículos, 
penetran directamente hasta el centro. La C/ Santa Marta, Avda. de las Américas, Avda. de la 
Paz, Pl. de Extremadura, C/ Altozano y Zacarías de la Hera, que marcan el perímetro de la zona 
centro, junto con la Avda. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, están funcionando como rondas con 
calles de dimensiones que no permiten absorber el tráfico. 

Si bien la extensión de la ciudad permite un uso peatonal mayoritario, se sigue imponiendo la 
cultura del automóvil. La morfología urbana del centro, compuesta por calles estrechas y 
sinuosas, solo permite la introducción de una única calzada, acompañada de una franja de 
aparcamientos, en detrimento del uso peatonal y del uso de la bicicleta. 

A continuación, analizamos las opciones de transporte con las que cuenta el municipio: 

 

 

 

 
La movilidad urbana en relación con la estructura se caracteriza: 
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 Zona centro: por su denso entramado viario con calles de muy poca anchura y mucha 

dificultad para mantener la circulación motorizada. 

 Zonas de ensanche urbano adosado a los bordes exteriores del centro: por un 

crecimiento más racional, con mayor capacidad para absorber el tráfico, aunque algo 

congestionada según zonas.  

 Polígonos y sectores industriales de las zonas norte: por crecimientos unitarios 

desarrollados de forma independiente y desconectados entre sí. 

 Entorno de los accesos al centro y en algún tramo aislado en el resto de la ciudad: 

problemas permanentes de congestión en horas punta, en el entorno de los accesos al 

centro y en algún tramo aislado en el resto de la ciudad.  

 

 

 
 

 
Esta estrategia demanda reconsiderar la función de los principales aparcamientos de rotación 
que se ubican en el interior de la Ronda Histórica, (aparcamiento de la Plaza de San Antonio y 
aparcamiento de Plaza de la Constitución) que deben orientarse hacia aparcamientos de 
residentes. El actual aparcamiento ubicado en la Avenida de la Paz podría tener un carácter 
mixto (residentes y rotación). 
 

 

Plano Sistema Viario. Fuente: Plan General Municipal 
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Edificios Públicos. 
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Fuente: Plan Municipal Integral para la Accesibilidad de Almendralejo 
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 A continuación, se presentan los edificios públicos susceptibles de intervención: 
 

 

 
Las propuestas deben posibilitar la gestión del sistema viario existente, compatibilizándola con 
los objetivos de mejora de la calidad ambiental del espacio urbano, potenciando sus valores 
históricos, residenciales, culturales y de la propia actividad productiva que posee.  

Resulta necesaria y deseable la aplicación de una nueva visión de la movilidad fomentando el 
uso de otros medios de transporte. Así pues, los trabajos a desarrollar, orientados a partir de los 
principios de la movilidad sostenible y responsable, deben ir encaminados hacia la eficiencia 
energética y que el consumo de energía del sistema de desplazamientos en su conjunto, sea el 
mínimo posible. 

Para ello, se considera necesario resolver las demandas de movilidad de los desplazamientos 
mediante una adecuada planificación urbanística que cree proximidad, una gestión integral del 
sistema de transportes y simultáneamente, establecer paulatinamente restricciones a la 
utilización del vehículo automóvil en el interior del núcleo urbano. 

Objetivos generales del modelo de Movilidad y Accesibilidad: 

 Implantar y potenciar los modos de transporte colectivo 

 Potenciar los de modos no motorizados: peatón y bicicleta 

 Garantizar el funcionamiento económico del área central de Almendralejo 

 Diseñar una política integral de aparcamientos 
 

 

 

 

 

Plano. Zonas de Intervención. Fuente: Plan Municipal Integral para la Accesibilidad de Almendralejo 
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2.2 ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL Y DE LAS CONDICIONES 

CLIMÁTICAS  

En este apartado se analizarán aquellos aspectos del municipio de Almendralejo que tienen una 
relación directa con el ámbito ambiental (espacios verdes, puntos con problemas de 
contaminación, etc.) y con las condiciones climatológicas del municipio. Se pretende tener una 
visión de estas cuestiones para identificar problemas relacionados, que se tendrán en cuenta en 
el diseño de las operaciones del DUSI de Almendralejo. 

En el siguiente cuadro, se presenta una relación de los parques y jardines en el municipio de 
Almendralejo, destacando el parque de San Marcos y de las Mercedes por su área de extensión. 

 . Fuente: Ayto. Almendralejo. 
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En relación a las zonas degradadas urbanas, una de las medidas a implementar es la 
regeneración del Mercado de Abastos, actualmente en desuso. Situado en el barrio de las 
Mercedes, el cual se considera un barrio desfavorecido, su rehabilitación generaría un espacio 
cultural propicio para desarrollar labores sociales que impliquen a los sectores más 
desfavorecidos. 

Relacionado con lo anterior, se procederá a implementar medidas de rehabilitación de edificios 
públicos en desuso, además de la adecuación de las zonas verdes periféricas a los mismos. 

Espacios Naturales 

Destacar que el municipio cuenta con la única ZEPA Urbana Europea debido a la presencia del 
Cernícalo primilla y del hábitat de la Directiva 92/43/CEE: “Bosques galería de Salix Alba y 
Populus alba”. 

Estos espacios presentan una vulnerabilidad elevada debido a las presiones propias de los 
entornos urbanos. En el caso de la ZEPA Urbana, las acciones acometidas, principalmente por la 
ONG Conservacionista DEMA, favorecen su protección y el adecuado desarrollo de las colonias 
de Cernícalo primilla que la habitan. Sin embargo, el hábitat asociado a los cursos fluviales no 
cuenta con medidas de protección suficiente, encontrándose muy deteriorado; por lo que 
precisa de medidas de conservación y protección específicas. Destacar que la calidad de este 
hábitat es mayor allí donde la presión ejercida por la actividad humana es menor. 

 Dehesa de los Juncales. Delimitado por campos de cultivo, se mantienen algunos 
especímenes de encina diseminados entre los cereales y sirven de refugio a otras 
especies vegetales como matorrales y a especies animales como aves, pequeños 
mamíferos o reptiles. 

 Entorno de la Ermita de San Marcos. En los últimos años se han realizado actuaciones 
de reforestación, adecuación y delimitación en pro de su conservación. Sin embargo, al 
ser escenario de la romería local, sufre una presión excesiva en esos días de festejo. El 
resto del año, aunque la presión disminuye sustancialmente y a pesar de las acciones de 
limpieza y mantenimiento que se realiza con cierta periodicidad, es frecuente ver restos 
de basura en caminos y entre rocas y matorrales. 

 Cursos fluviales. La falta de control de vertidos, la ocupación de las márgenes, la 
colmatación por sedimentos de sus cauces y la desaparición de la vegetación de ribera 
contribuyen a su degradación y bajo grado de conservación.  

 Vías Pecuarias y Caminos Rurales. La más destacable es la Calzada Romana que además 
coincide en un tramo con el Camino de Santiago. El estado general de estas vías es 
bueno, aunque sufren deterioro por el paso frecuente de vehículos en unos casos y en 
otros por la invasión de las explotaciones agrarias quedando ocultas. La vegetación de 
los márgenes de estas vías y caminos es escasa y de baja calidad, agostándose en el estío 
con elevado riesgo de incendio. 

 Viñedos de la D.O. Ribera del Guadiana. El viñedo es un símbolo asociado a la imagen 
de Almendralejo por lo que su calidad debe ser fomentada y preservada. En ese sentido 
los requisitos que impone la D.O. Ribera del Guadiana, promueven dicha calidad la cual 
lleva además aparejada una mejora de la producción. 
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 Acuíferos aluviales. Al igual que los cursos fluviales a los que se asocian éstos son 
especialmente vulnerables frente a la contaminación por lo que son necesarias medidas 
especiales para controlar vertidos o abandono de residuos. 

 

Según el estudio realizado por la Dirección General de Medio Ambiente del Gobierno de 
Extremadura en 2006, Evaluación de la Calidad del Aire de Almendralejo, durante los meses de 
marzo, abril y mayo, se puede concluir que la Calidad del Aire del municipio es buena, estando 
los contaminantes evaluados por debajo de los valores límite establecidos por la normativa 
vigente, R.D. 102/2011, de 28 de enero. 

Ruido 

En 2002 la Policía Local de Almendralejo realizó una serie de mediciones con sonómetro en 
diferentes espacios de la ciudad, entre los días 24 y 29 de septiembre. Los resultados obtenidos 
fueron: 

 
 

Almendralejo no presenta una actividad industrial que genere de manera específica ruido. Según 
de los datos registrados en 2012 se concluye que es el tráfico rodado el que genera mayor 
contaminación acústica.  

Por otra parte, y a pesar de haber sido desviado el tráfico de la N-630 por la A-66, la actual Av. 
Juan Carlos Rodríguez Ibarra continúa soportando niveles elevados de ruido, situación que se 
repite en otras zonas del municipio, sean o no zonas principales de paso; lo que lleva a pensar 
en un uso excesivo del vehículo teniendo en cuenta que la mayoría de los trayectos son de tipo 
interurbano corto. 

Teniendo en cuenta el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones en el Capítulo III se especifican los valores medios permitidos dependiendo de las 
zonas en una localidad, concretamente 60 dB(A) para zona residencial comercial de día, 

Fuente: Policía Local de Almendralejo. Nota: Medición de ruido ambiental expresado en dB(A). 
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considerando ruidoso e intolerable niveles de 63-66 dB(A) en esa misma zona, encontrándonos 
la mayor parte del municipio con valores por encima de estos límites. 

La recogida general y selectiva de residuos urbanos se realiza mediante camiones recolectores 
de carga trasera y lateral y contenedores en la vía pública. Los residuos recogidos son 
transportados a la estación de transferencia comarcal, situada al norte de la población, junto a 
la A-66. El servicio de limpieza en Almendralejo es mixto, parte la realiza el servicio municipal 
del consistorio y parte la empresa CESPA, encargada de la recogida de los residuos sólidos 
urbanos. 

Existe un Punto Limpio de recogida de residuos en el Polígono Ganadero de Almendralejo, 
donde se efectúa la recepción transitoria, recogida, clasificación y acumulación de ciertos tipos 
de residuos sólidos urbanos:  

 

Desde su apertura y hasta 2014, el Punto Limpio se abría al público dos veces por semana y se 
registró una media de 90 usuarios al mes. A partir de 2014, se amplía el horario de apertura a 
cinco días, aumentando los usuarios en 150 al mes. 

La gestión de los residuos procedentes de la construcción y la demolición es realizada por una 
empresa privada. 

 

En este apartado se analiza el consumo de agua del municipio, por considerarse el recurso 
natural crítico para la gestión de la localidad, debido a la importancia que tiene el sector agrícola.  

Se identifica la necesidad de disponer de una herramienta de control de los consumos, a nivel 
municipal, que permita una mayor precisión en la toma de datos y una mayor agilidad para el 
control de este consumo.  

 

Los datos analizados han sido proporcionados por el Ayuntamiento del municipio a través de sus 
datos de facturación. 

Fuente: Datos Web Ayto. Almendralejo 
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Abastecimiento 

El suministro de agua de Almendralejo procede del río Guadiana, desde donde se conduce hasta 
la ETAP, distribuyéndose a la ciudad mediante una única tubería de 600 mm. La captación del 
Guadiana está regulada por la concesión administrativa de la Confederación Hidrográfica al 
Ayuntamiento, con una capacidad máxima de 136,5 L/s, que suponen un total de 4,312 hm3/año. 

El Proyecto de Mejora del Abastecimiento a Almendralejo desde la presa de Villalba supone casi 
duplicar la capacidad de suministro actual respecto a la concesión vigente, 244 L/s, además de 
suponer la mejora en la calidad de las aguas por el embalse. 

La capacidad máxima de tratamiento de la ETAP de Almendralejo es de 12.000 m3/día y los 
consumos medios actuales en alta oscilan durante el año entre 8.000 y 9.000 m3/día. La calidad 
del agua cumple las condiciones y los requisitos establecidos por la normativa vigente para el 
consumo doméstico. 

 

 

 
 

El consumo suministrado desde la ETAP durante 2013 fue de 2,80 hm3. El consumo medio por 
habitante fue de 225 m3/día, incluidas las pérdidas de la red. 

Las pérdidas en la red de distribución urbana son del 20%, habiéndose reducido en los últimos 
años con las inversiones en renovación de redes, de polietileno de alta densidad. Sin embargo, 
aún existen zonas con baja calidad por los materiales antiguos (fibrocemento). Otro problema 
son las acometidas domiciliarias, que necesitan ser renovadas para aumentar la estanqueidad y 
la calidad de los materiales. 

 
Instalación de Saneamiento 

La red de saneamiento actual es de tipo unitario, concentrando las aguas residuales y pluviales 
en la misma red, depuradas en la EDAR. El proceso de depuración consiste en fangos activos 
mediante aireación, que una vez deshidratados, se extraen para la reutilización en agricultura. 

Plano. Red de Suministro. Fuente: Plan General Municipal 
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Los vertidos de la red principal de colectores urbanos confluyen en el Emisario General, de 600 
mm de diámetro, dimensionado únicamente para las aguas fecales, y dispone de aliviaderos 
para enviar las aguas pluviales hacia el arroyo Harnina durante los períodos de lluvia.  

El volumen de aguas residuales que entra en la depuradora supone un caudal medio diario de 
8.422 m3/día, considerando una población de 35.101 habitantes (Población, 2013). 

 

 

 
 

En líneas generales, la red de colectores urbanos es bastante deficiente por su elevada 
antigüedad, sobre todo la zona centro de la población, con tramos en mal estado de 
conservación. 

La red de los vertidos de las industrias de transformación de la aceituna dispone de una red 
independiente de la urbana, que recoge los vertidos de los socios de ADIADA para su tratamiento 
en balsas de evaporación situadas en la zona sur del núcleo urbano.  

 

 

Riesgos Geológicos 

La erosión producida por la sustitución de la vegetación natural por especies de cultivo que en 
su explotación regularizan la distribución de la vegetación sobre el terreno, junto con los efectos 
del exceso de laboreo y la eliminación de lindes vegetales favorece que en época de lluvias se 
produzcan escorrentías que arrastran sedimentos en cantidad considerable dejando al 
descubierto grietas del terreno, la roca madre o colmatando el curso de los arroyos. 
 
Respecto al riesgo sísmico, el mapa de peligrosidad sísmica muestra que Almendralejo presenta 
una peligrosidad sísmica igual o superior a VI: temblores con una frecuencia media casi 
imperceptibles por la población, de escasa potencialidad destructiva. 

 

Plano. Red de Saneamiento. Fuente: Plan General Municipal 
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Riesgo de Inundación 

Debido a que los arroyos del municipio presentan un régimen hidrológico de marcado carácter 
estacional, con largos periodos de estiaje y episodios puntuales de tormentas de elevada 
intensidad, se producen incidencias de avenidas ordinarias y extraordinarias.  

 

Riesgo de Incendios 

Las elevadas temperaturas, que se dan en la época estival, junto a la falta de mantenimiento de 
parcelas, barbechos y cunetas donde se acumula la vegetación y desechos, elevan a niveles 
serios este riesgo. 

 

 

Riesgos Meteorológicos 

Debido a la climatología propia de la zona existen periodos de baja precipitación que llevan a 
situación de prealerta y alerta por sequía. Dado el suministro de agua por los embalses se 
garantiza el abastecimiento no habiéndose dado casos de cortes de agua por falta de 
disponibilidad. Sin embargo, el mayor efecto se produce sobre las explotaciones agrícolas, 
sufriendo en los años de sequía disminución de las cosechas y de la calidad de las mismas.  
 
Aunque no se considera un fenómeno recurrente, el impacto del granizo en la economía agrícola 
del municipio lleva consigo elevadas pérdidas. Igualmente, perjudiciales son las heladas, 
especialmente aquellas tardías que se vienen produciendo en los últimos años a consecuencia 
del cambio climático que, acompañado por temperaturas más cálidas en los meses de inviernos 
que favorecen la floración, comprometen seriamente las cosechas. 

 

2.3 ANÁLISIS ENERGÉTICO 

Fuente: Policía Local 
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En cuanto a la red eléctrica de Media Tensión, se presenta en dos tipos de redes, subterráneas 
y aéreas. La red subterránea de alimentación a los centros de transformación se corresponde 
con los trazados internos de la ciudad consolidada. Las redes aéreas se extienden principalmente 
sobre las carreteras radiales que conectan el municipio con Acebuchal, Solana de los Barros, 
Torremejía y Villafranca de los Barros, con los polígonos industriales de la carretera de Badajoz 
y con los asentamientos exteriores. Estas líneas aéreas generan impactos visuales y en el paisaje 
urbano de la ciudad y deben ser incluidos como elementos a soterrar dentro del nuevo modelo 
de ciudad sostenible y eficiente. 

Red de Suministro Eléctrico. Fuente: Plan General Municipal  
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Con objeto de uniformar criterios para la mejora de las instalaciones de alumbrado público, el 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Almendralejo propone que los nuevos 
desarrollos urbanísticos tengan en cuenta las instalaciones de sistemas de eficiencia y ahorro 
energético en todos sus elementos, utilizando equipos y sistemas normalizados de alta calidad 
y garantía de funcionamiento permanente, y en coordinación con las recomendaciones de la 
Agencia Extremeña de la Energía. 

En cuanto a las instalaciones existentes en la ciudad consolidada y de acuerdo con el nuevo 
modelo urbano-territorial en relación con la sostenibilidad y la eficiencia energética de las 
instalaciones, se propone realizar un Plan Director de Mejora de las instalaciones de alumbrado 
público, con objeto de uniformar criterios y soluciones técnicas para mejorar el ahorro y 
eficiencia energética de las instalaciones municipales. Para ello, deberán destinarse los recursos 
y la financiación necesaria para realizar las inversiones que permitan conseguir dichos objetivos 
en línea con la estrategia de DUSI. 

 
 

  

Red Eléctrica de Media Tensión. Fuente: Plan General Municipal 
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2.4 ANÁLISIS ECONÓMICO 

Realizando un análisis de la economía de Almendralejo, podemos señalar que es un eje 
fundamental en el desarrollo de toda la economía de la comarca e incluso de la región. Esta 
primera aproximación permite afirmar que se trata de un territorio con una estructura 
productiva relativamente diversificada, aunque muy dependiente de la agricultura.  

A continuación, se analizarán una serie de parámetros que servirán para tener una idea concreta 
de la estructura económica del municipio de Almendralejo. 

El Mercado Laboral de Almendralejo está dominado por el sector agrario, siendo la principal 
actividad económica del municipio y la que sustenta la mayor parte de las actividades del sector 
servicio y del industrial, con altas cotas de tecnificación y modernización. 

Tal y como puede observarse en la siguiente gráfica el número de contratos firmados en el sector 
Agricultura y Pesca es significativamente mayor que en el resto de sectores analizados, 
registrando un total de contratos muy por encima de los registrados en el segundo  

  

 

En la siguiente gráfica se presenta el porcentaje de contratación por sexo a fecha de octubre de 
2016, comparando Almendralejo con la ciudad de Badajoz y con la comunidad de Extremadura.  

Fuente: Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), Almendralejo, 2016. Elaboración propia. 
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Se evidencia en estos datos el peso de la contratación de hombres frente a mujeres, con un 
68,71 y 31,39% respectivamente. Estos datos chocan con los arrojados por la capital con unos 
porcentajes mucho más equilibrados, 55,05% hombres y 44,95% mujeres que marcan la senda 
que deberá seguir Almendralejo hacia un mercado laboral más equilibrado.  

En la siguiente tabla se analiza el número de afiliados a la seguridad social en el municipio de 
Almendralejo en 2016 por sectores económicos: 

 

Fuente: Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), Almendralejo, 2016. Elaboración propia. 
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El análisis anterior confirma que los datos de afiliación a la seguridad social han crecido para 
todos los sectores económicos, siendo la rama de servicios la que cuenta con un mayor peso 
con un total de 7.118 afiliados, dato ligeramente superior al registrado en 2014.  

En datos del INE en enero de 2016 Almendralejo cuenta con 2.501 autónomos y 2.376 
empresas, este último dato se encuentra en crecimiento desde 2013.  

Con el objetivo de promover el emprendimiento y consolidar empresas, desde el Área de Empleo 
y Empresa se ha puesto en marcha el proyecto “Almendralejo Espacio Global de 
Emprendimiento” dotado con espacios, medios y asesoramiento técnico como el ofrecido en el 
programa “Acelera Almendralejo” dirigido a empresas en fase de proyecto. 

 

Almendralejo es un municipio que recoge gran cantidad de empresas respecto a su estrato 
poblacional, tiene un total de 2.376 empresas lo que supone el 4,9 % de toda la provincia de 
Badajoz. En la siguiente tabla observamos que el mayor peso recae sobre el sector Comercio, 
Transporte y Hostelería 1.075, seguido del sector Servicios 826. 

 

 
 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX). Tercer trimestre, 2016. Elaboración propia. 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX). Tercer trimestre, 2016. Elaboración propia. 
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Agricultura. 

Respecto al sector de la Agricultura, los cultivos más importantes de la localidad la vid y el olivo, 
con otras explotaciones secundarias herbáceas. A través de un completo proceso de producción 
y elaboración culmina en los prestigiosos aceites y apreciados caldos y vinos de alta calidad, 
que se producen en la comarca. 

El marcado carácter agrícola del municipio y su entorno conforman la estructura económica 
local. 

Distribución de empresas por sectores en Extremadura, Badajoz y Almendralejo. Fuente: DIRCE. Elaboración propia. 

 
 

Distribución de empresas por sectores en Extremadura, Badajoz y Almendralejo. Fuente: DIRCE. Elaboración propia. 
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Respecto al tamaño de las explotaciones según la superficie agraria útil, el 50,64% tiene menos 
de 5 ha., el 14,86% tienen entre 5 y 10 ha., el 15 % tiene entre 10 y 50 ha. Y el 7,63% está por 
encima de las 50 ha. Aunque los minifundios predominan, las explotaciones de tamaño medio 
acaparan la mayor extensión superficial que representa el 60,1% de la misma (Datos: Censo 
Agrario 2009 INE). 

Existe un envejecimiento dentro del sector agrícola ya que el 57,30% tiene más de 55 años 
mientras que los jóvenes menores de 34 años representan tan solo el 3,92% y la franja de los 
que tienen entre 35-54 años representan un 37,64%. Este hecho puede explicar la evidente falta 
de avances e innovación en el sector. 

 

Industria 

La principal actividad transformadora se encuentra relacionada con la industria 
agroalimentaria, especialmente en la elaboración y fabricación de aceites, vinos y aceitunas, así 
como de productos cárnicos y panificadoras. De las 45 bodegas de la Comarca Tierra de barros 
el 50% se encuentra en Almendralejo, el 40% de los productores de vino y el 50% de los 
productores de aceitunas de mesa. Dentro de la actividad industrial destacan las estructuras 
metálicas y cartonaje (con una empresa que supera los 100 trabajadores). 

Comercio 

Debido a la capitalidad comarcal, el municipio es referencia de dinamismo comercial, para 
realizar compras, disfrutar del ocio o recurrir a los diferentes profesionales que desarrollan su 
actividad en la localidad. Reconocida como subárea comercial perteneciente al área comercial 

Fuente: Estudio Caja España 2012. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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de Badajoz. En 2013 la población total de la subárea comercial asciende a 69.039 habitantes de 
los que 33.938 habitantes pertenecen a las localidades que gravitan entorno a Almendralejo. 

 

 

 

 

De la tabla anterior se puede extraer la importancia que tiene el comercio tradicional en el tejido 
comercial de Almendralejo; por lo que las políticas del Ayuntamiento deberían ir encaminadas 
en mejorar las condiciones de trabajo e infraestructuras de este sector para potenciar su 
crecimiento económico. Asimismo, se puede observar el elevado porcentaje de actividad 
comercial ambulante y mercadillos, por lo que se hace necesario dotar de infraestructura y 
seguridad jurídica básica a los comerciantes. 

 

Turismo 

A pesar de contar con una oferta hotelera y de restauración suficiente para responder a su actual 
demanda, el volumen de pernoctaciones registrados por el municipio no lo convierte en un 
referente en la zona, tal y como queda analizado en la siguiente tabla: 

Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 
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La tradición vinícola del municipio, sus distinciones como Ciudad del Cava y reconocimiento en 
el mundo del aceite, convierten el turismo en una oportunidad de diversificación de la oferta 
económica local por lo que habría que valorar estrategias para el impulso de este sector. 

 

Es necesario analizar, inicialmente, la tipología de los hogares que se encuentran en 
Almendralejo. A continuación, se presenta una tabla con las principales características: 

 

 
 

Es importante indicar la importancia de las familias como agente social, dado que en muchos 
casos amortiguan los efectos generados por la situación de desempleo que viven algunos de sus 

Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 

Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 
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miembros, acrecentado en un municipio donde la estacionalidad del empleo ligada al sector 
agroalimentario es sustancial. 

El nivel económico del municipio es uno de los más elevados a nivel provincial y regional tal y 
como se evidencia en la siguiente tabla: 

 

 
 
Tal y como queda recogido en la tabla anterior, tanto la renta disponible/ Habitante como el 
PIB/Habitante de Almendralejo arrojan unos datos superiores a los datos provinciales e incluso 
autonómicos, sin bien estos continúan encontrándose por debajo de la referencia a nivel 
nacional.    

 

Respecto a las ciudades de mayor tamaño la situación cambia ligeramente: 

 

 

Analizando el Producto Interior Bruto de las diferentes zonas de estudio, se observa que en el 
municipio de Almendralejo, este indicador es ligeramente menor que el registrado en Badajoz 
capital y en general en los grandes municipios del norte de la provincia. Sin embargo, 
observamos que el PIB se encuentra fuertemente por encima respecto al de Extremadura. Esta 
tendencia se mantiene con la Renta per cápita, entendida como la relación que hay entre el PIB 
y la cantidad de habitantes de la zona de estudio.  

 

 

Fuente: Atlas Sociodemográfico de Extremadura 2014 

Fuente: Atlas Sociodemográfico de Extremadura 2014 
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2.5 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 

El objetivo de este apartado, es el de realizar un análisis detallado del desarrollo demográfico 
del municipio de Almendralejo. Con este análisis, se persigue describir su dimensión, estructura, 
evolución y características generales y cómo afectaría a la EDUSI de Almendralejo. 

Para analizar la demografía de Almendralejo, lo primero es estudiar su padrón: 

 

 

 
 
Se hace necesario destacar el “boom demográfico” sufrido por este municipio desde principios 
de siglo, pues la población ha ido aumentando progresivamente desde el 2000. Este hecho se 
une a la tendencia de la población, en los últimos años, a ocupar grandes poblaciones, que 
ofrecen más posibilidades de ocio, servicios culturales, socio sanitarios y empleo. 

El municipio cuenta con una población de 35.101 habitantes, de los cuales 17.660 son hombres 
y 17.441 son mujeres, estando la distribución de la población por sexos bastante equilibrada, 
siendo el número de hombres ligeramente mayor, tendencia que comienza a apreciarse con la 
llegada del nuevo siglo. 

En la siguiente gráfica se observa cómo ha ido aumentando la población en el periodo 
contemplado, apreciándose crecimientos mayores en los primeros años para estancarse en los 
recientes.  

Fuente: 1Estudio Caja España 2012. 2Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 
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La densidad de población del municipio es de 212,9 habitantes/km2. 

A continuación, se desglosan los datos de la población de Almendralejo a fecha 26 de marzo de 
2015: 

 

 

Fuente: Estudio Caja España 2012. Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014. Elaboración propia. 

Pirámide Poblacional 26 de marzo 2015. Fuente: Elaboración Propia con datos Ayto. Almendralejo. Estadísticas 26 
marzo 2015 
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Almendralejo es un municipio joven que apuesta por estrategias de emprendimiento juvenil y 
políticas de protección a los jóvenes, con acciones como la ampliación de su número de 
viviendas en los últimos años fomentando de este modo la llegada de matrimonios jóvenes con 
hijos de corta edad al municipio. 

 

 

 

Fuente: Ayto. Almendralejo. Estadísticas 26 de marzo 2015. 
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A continuación, pasamos a analizar los principales indicadores demográficos del municipio: 

 
 

 
 Igualdad: el número de mujeres empadronadas en el municipio es ligeramente mayor 

que el de hombres. Siendo la tasa de feminidad calculada, del 1´01, valor notablemente 
por debajo del de la provincia. 

 Crecimiento relativo de la población: en un porcentaje de 1,01 en Almendralejo, se 
observa que se encuentra por encima del obtenido en la provincia.  

 Proporción de reemplazamiento: este indicador obtenido a partir del cálculo (Población 
de 15 a 39 años) / (Población de 40 a 64 años) permite estudiar el proceso de renovación 
de las generaciones en una población. Los datos obtenidos muestran que el número de 
personas comprendidas entre ambos rangos de edad es prácticamente igual, siendo 
ligeramente menor el número de personas que tienen entre 40 y 64 años.  

 Crecimiento y evolución de la población infantil, se ha calculado la Razón de 
progresividad para medir la (Población de 0 a 4 años) / (Población de 5 a 9 años) x 100). 
Este indicador permite detectar cambios de tendencia en la población infantil de un 
municipio.  

 Ratio de población en edad productiva se ha utilizado la Proporción de dependencia 
entendida como (Menores de 15 años y mayores de 64 años) / (Población de 15 a 64 
años). El cálculo de este indicador es fundamental para ajustar las previsiones 
presupuestarias en educación, sanidad, pensiones y otros gastos sociales ya que medida 
que la tasa se incrementa, aumenta la carga que supone para la parte productiva de la 
población, mantener a la parte económicamente dependiente: por un lado, los niños y 
por otro los ancianos. Almendralejo posee una población de 22722 habitantes en 
edades comprendidas entre 16 y 65 años, lo que supone un 64% de la población total.  

Como dato adicional cabe destacar que más del 50% de la población de Almendralejo ha nacido 
fuera del municipio, lo que se puede afirmar que es un fuerte centro de atracción poblacional 
dentro de la región. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 2013. Elaboración propia. 
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En la siguiente tabla se muestran principales indicadores del movimiento natural poblacional. Es 
interesante conocer los valores totales, pero lo que realmente nos va a ayudar a interpretar la 
situación del municipio son las tasas. 

 

Las principales conclusiones que extraemos a partir de esta tabla: 

 Crecimiento vegetativo (diferencia entre nacimientos y defunciones) moderadamente 
elevado en base a la población del municipio. 

 Elevado saldo migratorio (inmigrantes - emigrantes) en el municipio, siendo similar el 
mismo al total del sufrido en el área de influencia.  

 Alta tasa de natalidad y baja tasa de mortalidad, en comparación con los datos globales 
de Extremadura. Esto se debe a que Almendralejo, a pesar de encontrarse en una zona 
de pérdida de población, es un municipio que mantiene más o menos constante sus 
datos demográficos. 

  

Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura (2014) 
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En el periodo 2000-2013 el asentamiento de inmigrantes en el municipio se ha incrementado 
considerablemente, teniendo en cuenta que en el 2000 la población extranjera representaba el 
0,73% de la población residente mientras que en 2013 ya alcanzaba el 12,85%. 
 

 
 

Por nacionalidades se tiene: 
 

 

 

De 2012 a 2015 la población extranjera ha sufrido un descenso generalizado del 7,68%. La tasa 
de inmigración extranjera de Almendralejo es de un 8,1%0, siendo muy superior a la regional 
que es de un 3,9%0 (2011). 

En contra de las tendencias autonómicas, destaca el elevado porcentaje de extranjeros de 
procedencia rumana. 

  

Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 2014 

Fuente: Ayto. Almendralejo. Estadísticas 26 marzo 2015 
Nota: El % de extranjeros total está calculado sobre el total de la población 
El % de extranjeros por países está calculado sobre el total de extranjeros 
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A través del análisis de la distribución espacial de la población de Almendralejo, estudiaremos 
los distintos núcleos de población existentes en el municipio. Con cerca de 164,5 Km2 de 
superficie, el 37 en extensión de la Comunidad de Extremadura y, sin embargo, el cuarto 
municipio más poblado de toda la provincia. 

El casco urbano se ubica en la zona centro-sur del término municipal, y con una extensión 
ligeramente por encima de los 164,5 km2 concentra a la práctica totalidad de la población. 
Dentro del casco urbano se encuentra el casco histórico que alberga algo menos de la tercera 
parte de la población del municipio y más de las dos terceras partes del equipamiento comercial, 
hostelero, institucional y de servicios.  

Al noroeste del casco urbano se asienta el principal espacio industrial, pero no el único, al sur 
este y en el margen de la N-630 se encuentra el segundo espacio industrial. 

El caso urbano se divide en 9 áreas urbanas. Centro, ensanche Sur, extensión Ronda, extensión 
Eje Sevilla, remodelación San Roque-Santiago, industrial Picadas-Tierra de Barrios, industrial Cª 
de Badajoz, suburbano San Marcos-Puente Palomino-Pizarrillas, Margen Ferroviario. 

Fuera del centro histórico existen también áreas residenciales que ocupan la mayor parte del 
núcleo urbano del municipio. Si bien el grueso de sus habitantes reside en edificios 
multifamiliares, las urbanizaciones más recientes, ubicadas en su mayoría al sureste del núcleo 
urbano, están compuestas por viviendas unifamiliares. Es en caso de las urbanizaciones de Tiza 
y San Marcos. 

Almendralejo pertenece a la Mancomunidad Integral de tierra de Barros, con una densidad de 
población de 79 hab/km2, considerando municipio todo aquel que se encuentra entre 100-150 
hab/km2. Podemos considerar esta comarca como una comarca rural. 
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2.6 ANÁLISIS SOCIAL 

Las ciudades son, por lo general, los lugares que concentran las desigualdades sociales y la 
pobreza, existiendo en ellas una importante segregación social y espacial. A ello se suma los 
efectos de la reciente crisis económica, que puede haber contribuido a incrementar la 
polarización y segregación dentro de las ciudades. Es importante que la cohesión social y 
económica se refuerce también dentro de los límites de Almendralejo a través del equilibrio y la 
integración, para tratar de reducir las disparidades urbanas. Por este motivo, se analizará en 
este apartado, si en el municipio de Almendralejo se dan condiciones para considerar barrios 
determinados como barrios desfavorecidos (y que deben ser objeto de actuaciones para 
mejorar su nivel). 

Por tanto, este punto se percibe como clave para el diagnóstico inicial del municipio en el 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado. 

Oferta Educativa 

Almendralejo cuenta con una red consolidada en todos los niveles educativos, así como con una 
amplia oferta complementaria.  

En cuanto al número de centros, en Almendralejo existen un total de 16 centros no 
universitarios, 11 son centros de enseñanza pública y 5 son centros de enseñanza privada entre 
los cuales se encuentran centros concertados y privados. Estos centros imparten enseñanzas 
como Educación infantil, Educación primaria, Educación Secundaria Obligatoria (ESO), 
Bachillerato y Ciclos Formativos de grado medio y superior. Así como centros de enseñanzas 
complementarias 
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En el municipio de estudio, se han llevado a cabo diversos programas y convenios de actuación 
con el objetivo impulsar en los centros educativos distintas actuaciones dirigidas a mejorar la 
satisfacción de la comunidad educativa además de disminuir la tasa de absentismo escolar del 
municipio. A continuación, se describen algunos de estos programas. 

 

Áreas Urbanas. Fuente: Plan General Municipal 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Cursos online que oferta Aula Mentor iniciativa del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, dirigidos a personas adultas.  

 El Programa @PRENDIZEXT es un proyecto de formación (cofinanciado por FSE) que 
incluye conocimientos teóricos y prácticos a través del trabajo real. Dirigido a jóvenes 
desempleados de entre 18 y 25 años con el que al final del periodo formativo obtienen 
un certificado de profesionalidad.  

 El Centro de Recursos para Profesores (CPR) tiene como fin mejorar el sistema educativo 
a través del acercamiento de recursos, herramientas, cursos a los aproximadamente 900 
profesores de los centros docentes de la Comarca Tierra de Barros y de las poblaciones 
limítrofes.  

 Nuevos Centros del Conocimiento que promueven la Alfabetización tecnológica 
ofreciendo espacios con equipos tecnológicos y tutorizados por técnicos profesionales. 

 

Nivel educativo 

En este apartado, se realiza un diagnóstico del nivel de educativo de la población residente en 
el municipio de Almendralejo. En la siguiente tabla se puede observar el nivel educativo de la 
Población de Almendralejo en el año 2015.  

Centro Cultural Santa Ana. Fuente: Elaboración Propia 
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En 2015, las personas que cuentan con estudios superiores apenas suponen un 7,89% del total 
de la población en contraste con el 32,51% que no cuenta con estudios de ningún tipo.  

Se hace necesario revertir esta tendencia en una sociedad de carácter global y competitivo, 
requiere desarrollar un tejido empresarial que se nutra de personas formadas y con un buen 
nivel educativo. Es por ello que deberán desarrollarse acciones para fomentar la formación entre 
los habitantes del municipio y erradicar definitivamente el analfabetismo, estigma de una 
sociedad avanzada. 

 

En lo referente a elementos que pueden generar conflictividad social en el municipio de 
Almendralejo, se realiza un análisis concreto de situaciones que originarían exclusión social en 
el propio municipio: asentamientos inmigrantes no controlados, minorías étnicas. 

Es un dato constatado que la diversidad social de Almendralejo ha crecido exponencialmente y 
con ello, la diversidad cultural.  

Aunque se percibe una aceptación de la población inmigrante, puntualmente se dan brotes de 
racismo, relacionados concretamente con la población rumana. Se han registrado episodios de 
conflicto con la población rumana de etnia gitana, fundamentalmente época de recolección 
agrícola cuando llegan a la ciudad temporeros en busca de trabajo. 

Los casos más graves tienen que ver con la no escolarización de los menores, la práctica de 
mendicidad con menores y la violencia en el contexto familiar que favorecen la generación de 
estereotipos y prejuicios, afectando negativamente la imagen de la población extranjera. Por lo 
que se hace necesario detectar los núcleos conflictivos y establecer medidas para evitar 
perjuicios en la convivencia. 

Fuente: Ayto. Almendralejo. Estadísticas 26 de marzo 2015 
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Con el objetivo de mejorar esta situación conflictiva, se ha intervenido visitando los 
asentamientos ilegales de trabajadores temporeros de otras nacionalidades en la periferia del 
municipio, realizado entrevistas para conocer su problemática, así como informar de la 
prohibición de realizar acampadas, adecuando la ordenanza municipal a su lengua materna e 
informando de posibles alternativas. Asimismo, debe reforzarse la realización de talleres 
sociales dirigidos a los vecinos del municipio para fomentar los lazos con la población inmigrante. 

 

Igualdad y Conciliación 

El municipio cuenta con una serie de herramientas para promover políticas de igualdad, una de 
estas son los Planes para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de Almendralejo cuyos 
objetivos son la promoción del empoderamiento y la participación femeninos, la educación en 
valores igualitarios, fomento de las condiciones de igualdad en el puesto de trabajo, la puesta 
en práctica de la conciliación y la corresponsabilidad, la calidad de vida o la violencia contra las 
mujeres, entre otras. 

A través del Consejo Local de la Mujer se materializan algunos de los objetivos del Plan de 
Igualdad ya que sirve para encauzar las peticiones de las organizaciones y asociaciones de 
mujeres, éstas son llevadas a los Encuentros Regionales de Asociaciones y Organizaciones de 
Mujeres, de los que Almendralejo ha sido nueve veces sede. 

Por su parte, la Conciliación es uno de los aspectos objetivos dentro de las actuaciones 
promovidas por las herramientas anteriormente mencionadas. Su promoción, requiere más 
actuaciones directas, sin embargo, se desarrollan y facilitan ciertos servicios que ayudan a la 
conciliación de la vida familiar y laboral como los talleres, campamentos y demás actividades 
para el público infantil que se llevan a cabo en temporada vacacional.  

 

Pobreza y Exclusión Social 

A pesar de contar con un buen tejido empresarial, con una diversa actividad económica, una 
oferta educativa amplia y una estructura social rica, existen personas que, debido, 
principalmente, a situaciones de desempleo o enfermedad, se encuentran en situación de 
pobreza o exclusión social. 

Las rentas básicas solicitadas desde agosto de 2013 son 1046. Las ayudas de protección social 
urgente subvencionadas por el Gobex han sido 251 y las subvencionadas por el Ayuntamiento 
155. 

Por otra parte, el Economato Social gerenciado por la Fundación San Juan de Dios da servicio a 
100 familias, Cáritas Interparroquial presta ayuda a 180 familias con la entrega de alimentos 
básicos, ropa y utensilios de puericultura y pago de facturas de luz y agua, entre otros, y Cruz 
Roja que en su campaña de entrega de juguetes en Reyes atendió a 75 familias que pertenecen 
al servicio de entrega de alimentos más otras 65 derivadas de los Servicios Sociales de Base, en 
total las familias a las que asisten en el programa de alimentos son un total de 88. 

Fuente: Policía Local de Almendralejo 
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En la siguiente tabla, se muestran los datos de criminalidad para el año 2015: 

 

Podemos observar que la tasa de criminalidad en Almendralejo es menor si lo comparamos con 
la provincia de Badajoz y la Comunidad Autónoma, por lo que podemos decir que se considera 
en términos generales una ciudad segura. 

En Seguridad Ciudadana, los robos y reyertas son los casos más frecuentes y graves. Los 
asentamientos ilegales o naves patera, generan problemas socioeconómicos graves, que 
favorecen la exclusión y el enfrentamiento social, por lo que deben establecerse los medios 
adecuados para evitar dicha situación. 

Los delitos contra la seguridad vial han disminuido, aunque insignificantemente. No obstante, si 
es cierto que las denuncias administrativas han aumentado notoriamente en un 12,3%, aunque 
el número de comparecencias en comisaría del Cuerpo Nacional de Policía ha disminuido en un 
2.2 % 

 

 

Referente a la violencia de género, se presentan los datos referidos a casos sufridos en la 
localidad: 

 

 

Fuente: Policía Local de Almendralejo 

Fuente: Policía Local de Almendralejo 
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Estos datos reflejan una clara brecha entre la población joven y la población adulta, que arroja 
un dato preocupante: los casos de violencia de género, lejos de disminuir entre la población más 
joven, han aumentado. Es realmente importante combatir esta tendencia mediante la puesta 
en marcha de una educación social de calidad; asegurándose que ésta llega a las poblaciones de 
los barrios más desfavorecidos y a los jóvenes de las minorías sociales. 

Desde la Oficina de Igualdad y de Violencia de Género, en colaboración con el Instituto de la 
Mujer de Extremadura se han diseñado una serie de herramientas para combatir este 
problema:  

Recientemente se ha puesto en marcha una Campaña de Sensibilización y Educación para la 
Erradicación de la Violencia de Género con herramientas como la Guía para la prevención y 
detección de la violencia de género en las redes sociales o charlas de concienciación en los 
institutos de la ciudad. 

 

Fuente: policía Local de Almendralejo. Elaboración propia. 
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Otro de los aspectos que puede originar situaciones de conflictividad social y exclusión es el 
paro.  

A continuación, se muestran los datos de afiliación para cada uno de los sectores, así como 
relativizando estos datos a edad y sexo:  

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX). Marzo 2014. 

Como ya se indicó en el análisis económico, esta gráfica vuelve a constatar la importancia del 
sector servicios en el empleo del municipio, soportando gran parte de las cargas de las 
economías familiares. 

Así mismo, hay una notoria diferencia de afiliados a la seguridad social por sexo, pues hay un 
49,7 % más de hombres afiliados que de mujeres. 

Enlace Web a Guía. Fuente: Elaboración propia. 
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Esto es indicativo, de nuevo, de una sociedad que necesite progresar y equilibrar sus contrastes 
sociales, comenzando esta modernización por una educación de calidad. 

A continuación, se presenta una evolución de los datos del paro en los últimos años: 

 

 

 

 

 
 

 Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura (IEEX). Marzo 2014. Elaboración propia. 



 

87        

 

Se revela una clara subida del paro durante los años de la crisis económica acaecida en España, 
manifestándose una recuperación del empleo en 2014, 2015 y 2016. El último dato registrado 
en septiembre de 2016 muestra que el número de parados ha descendido a niveles anteriores 
a la crisis, mejorándolos incluso. (2010-29.35% y 2016-27,80%). Esta tendencia debe continuar 
y potenciarse con políticas de creación de empleo y de apoyo a las pymes del municipio.  

Respecto a la demanda de empleo se presentan diferencias sustanciales en función del aspecto 
respecto al cual se estudia. De esa manera, según grupos de edad se tiene: 

 

 

De esta tabla pueden extraerse las siguientes conclusiones: 

- Hay un 54% más de mujeres demandantes de empleo que de hombres, cifra alineada 
en los distintos análisis económico -  sociales realizados para Almendralejo. 

- En los grupos de actividad cuyos empleos tradicionalmente han sido ocupados por 
hombres, el número de mujeres que demandan empleo es ostensiblemente menor. En 
la siguiente tabla, se expone el nivel educativo de la población de Almendralejo 
disgregado por sexo. 

  

Fuente: Observatorio de Empleo Gobex 
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La evolución de los demandantes de empleo en función del grupo de actividad es: 

 

 
 

El sector de actividad con un mayor porcentaje de paro es el sector Artesanos y trabajadores 
cualificados de las industrias manufactureras y la construcción. Por tanto, actuaciones para 
mejorar la empleabilidad de este sector podría ser interesante a la hora de proponerlo dentro 
del Plan de Implementación de la EDUSI. 

Según la formación, la demanda de empleo presenta: 

 

 
 
Remitiéndonos a los datos, debería considerarse el diseño de planes de continuidad que 
proporcionen a toda aquella población con Educación Secundaria Obligatoria, una salida laboral; 
así como diseñar una estrategia de proyección educativa que permita a titulados con la ESO, 
incorporarse a otro tipo de formación que optimice su empleabilidad. Asimismo, debería 
considerarse, la vulnerabilidad de las mujeres frente a los hombres a la hora de acceder a un 
empleo. 

 

 

Evolución Demandantes de Empleo por Grupo de Actividad 
Fuente: Elaboración Propia con datos Observatorio de Empleo Gobex 

Fuente: Observatorio de Empleo Gobex 
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Para evaluar si alguno de los barrios de Almendralejo se pueden considerar barrios 
desfavorecidos y enfocar sobre ellos actuaciones concretas que lo mejoren, es necesario 
evaluarlo desde diferentes ámbitos de la vulnerabilidad. En términos urbanos, el concepto de 
vulnerabilidad se refiere al potencial de que la población de un determinado espacio urbano 
sea afectada por una circunstancia adversa, de modo que el concepto alude no tanto a la 
existencia de una situación crítica constatada en la actualidad como a la de unas determinadas 
condiciones de riesgo, fragilidad, desfavorecimiento o desventaja que harían posible la 
entrada en esa situación crítica. Para evaluar el grado de vulnerabilidad que tienen los barrios 
de Almendralejo y su grado de desfavorecimiento, se evaluarán los siguientes ejes: 

 
 

Barrios de Almendralejo. Fuente: Ayto. Almendralejo. Elaboración propia. 

Matriz de vulnerabilidad. Fuente: Análisis urbanístico de barrios vulnerables de España. Ministerio de Fomento 
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VULNERABILIDAD SOCIO-DEMOGRÁFICA: Hace mención al proceso de envejecimiento de la 
población habitante en el barrio, a la aparición y crecimiento de tipologías que presentan un 
grado mayor de vulnerabilidad ante el debilitamiento de las redes sociales y familiares de ayuda 
(por ej., hogares monoparentales) y la presencia de población extranjera (por el riesgo de no 
tener un proceso de integración social) 

VULNERABILIDAD SOCIO-ECONÓMICA: Tiene que ver con la capacidad de los hogares para 
procurarse de manera satisfactoria un cierto bienestar material y emocional, y está relacionado 
en el grado de empleo de la población. 

VULNERABILIDAD RESIDENCIAL: Está relacionado con las condiciones de las viviendas. Un 
hábitat degradado son condiciones desfavorables que pueden propiciar situaciones de 
vulnerabilidad. La existencia de infravivienda es un ejemplo de ello. 

VULNERABILIDAD SUBJETIVIDAD: La opinión de las personas sobre su entorno residencial y 
habitacional expresa la existencia o no de cierto malestar urbano. 

Para identificar, el grado de vulnerabilidad y los barrios de Almendralejo que se pueden 
considerar desfavorecido, se analiza de forma detallada cada uno de los 4 ejes anteriores para 
cada núcleo urbano que posee el municipio. Para ello, se utilizará la batería de indicadores de 
medición de la vulnerabilidad urbana que se propone en el “Análisis Urbanístico de Barrios 
Vulnerables en España”, del Ministerio de Fomento y el Instituto Juan de Herrera DUYOT. 

El resultado objetivo mediante los indicadores de vulnerabilidad se ha contrastado también 
mediante consulta en los talleres sectoriales que se organizaron. 

Del análisis cualitativo, se obtiene las siguientes tablas. 

Leyenda de seguimiento: 
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Resaltar que en Almendralejo existen viviendas sociales en San José (73 viviendas), en San José 
y las Mercedes (126 viviendas), Santiago (44 viviendas), en San Roque (las 56 y 60 viviendas) y 
en las Mercedes también, aunque no es vivienda social sí de nivel socio-económico bajo (300 
viviendas). 

Donde existe más delincuencia es en la barriada de San Roque, y donde existe más drogadicción 
es en Santiago, además de la existencia de barriadas de gitanos en Las Mercedes y San Roque. 

Por tanto y como se puede concluir, de los talleres sectoriales, el barrio que de forma cualitativa 
presenta unos mayores valores de los indicadores es el núcleo urbano del barrio de las 
Mercedes y el barrio de San Roque de Almendralejo 

Seguimiento de los indicadores de vulnerabilidad 



 

93        

 

Por tanto, esta zona de Almendralejo la consideraremos como “Barrio Desfavorecido” objeto 
de posibles actuaciones en la definición de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado del municipio. 

  

La inmigración ha experimentado un crecimiento sustancial en los últimos quince años lo que 
ha supuesto un ejercicio de adaptación no siempre fácil. 

Son 58 nacionalidades las que conviven en el municipio, diversidad que contribuye al 
enriquecimiento social y económico de Almendralejo. Si bien ha disminuido ligeramente en los 
últimos años, se puede decir que la población inmigrante es estable lo que favorece su 
integración y desarrollo en el municipio. 

El grueso de la población inmigrante ocupa puestos de baja cualificación, sin embargo, su 
integración y asentamiento ha propiciado la apertura de nuevos negocios diversificando su 
contribución a la economía local. Su contribución al consumo local también es significativa. 

Respecto a la población local, se percibe una aceptación de la población inmigrante generalizada 
sin embargo puntualmente se dan brotes de racismo, relacionados concretamente con la 
población rumana de etnia gitana. Estas situaciones de conflicto social son más evidentes en las 
calles y edificios con mayor número de inmigrantes. La naturaleza de los conflictos reside en la 
falta del cumplimiento de las ordenanzas y normas de convivencia ciudadana. Sin embargo, los 
casos más graves tienen que ver con la no escolarización de los menores, la práctica de 
mendicidad con menores, la violencia en el contexto familiar que favorecen la generación de 
estereotipos y prejuicios, afectando negativamente la imagen de la población extranjera. Por lo 
que se hace necesario detectar los núcleos conflictivos y establecer medidas para evitar 
perjuicios en la convivencia. 

 

2.7 ANÁLISIS DEL CONTEXTO TERRITORIAL 

El Termino Municipal de Almendralejo se encuentra situado en el borde Suroriental de la 
Comunidad Extremeña, limitando con la Comunidad de Andalucía. Almendralejo es la capital de 
la amplia y rica comarca de la Tierra de Barros, situada en la importante ruta Vía de la Plata 
(antigua calzada romana). Está cruzada por la A-66, principal vía de comunicación del oeste 
peninsular y, permite un fácil acceso a la A-5 por Mérida, que la comunica de un lado con el 
interior de la Península, y del otro con Portugal. 
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Capital de la comarca de Tierra de Barros, se caracteriza por un paisaje llano de fértiles campos, 
en los que destaca la producción vinícola y de aceitunas y aceites. Atravesada por la Ruta de la 
Plata, enclave estratégico para las comunicaciones, que ha determinado lo que es Almendralejo 
en la actualidad. Ciudad dinámica, donde proliferan las bodegas, las aceituneras y las industrias 
del licor, es sede del Consejo Regulador de la D.O. Ribera del Guadiana. 

Almendralejo posee relaciones comerciales con el continente africano, en concreto, con 
importantes importadores marroquíes afincados en Casablanca, todo esto llevado a cabo por el 
Gobierno de Extremadura, a través de Extremadura Avante, junto con las Cámaras de comercio 
de Badajoz y Cáceres. Esto se traduce en oportunidades de negocio con importantes sectores 
como el textil, agroalimentario, aeronáutico, de la logística… haciendo que Extremadura tenga 
cabida en el mercado marroquí gracias a las óptimas relaciones institucionales y empresariales. 

Así mismo, Extremadura y Chile potencian sus relaciones comerciales que se han incrementado 
en los últimos cuatro años en casi un 60% considerando el país Chile un socio a “lago plazo. 

Además de Portugal, principal mercado de exportaciones extremeñas es también el mayor 
proveedor de la comunidad autónoma y el principal emisor de turistas a Extremadura.  

Localización del municipio de Almendralejo. Fuente: Elaboración propia. 
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Por tanto, Almendralejo se conforma como la articulación estratégica entre varios ejes: 

 Viario Territorial: 
o Autovía Ruta de la Plata 
o Carretera N-630 
o RVA-3 Ronda Exterior 

 Viario Principal: 
o Antigua travesía de la Carretera Nacional 630 
o Rondas Interiores 
o Ronda Urbana Intermedia 
o Arcos Estructurales 

 Viario Secundario: 
o Entre la travesía y la Ronda Urbana Intermedia 
o Nuevos crecimientos, (oriental-suroccidental-noroccidental) 
o San Marcos 

 
Adicionalmente, gracias a su localización en el sur de la C. de Extremadura y suroeste de la 
Península Ibérica, Almendralejo puede ejercer como articulación con el sur peninsular y la 
zona Mediterránea gracias a las comunicaciones viarias y ferroviarias existentes que 
conectan estas áreas. 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad próximas (Cáceres, Mérida y Guadalupe). Fuente: Mapas del Mundo, 
Elaboración propia. 
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Comunicaciones viarias 

La red viaria se completa con una red de Carreteras Autonómicas y Comarcales dispuestas de 
forma radial y que ponen en relación al núcleo de Almendralejo con los municipios vecinos entre 
los que se encuentran, por una parte, las carreteras Autonómicas  

 RVA-4. EX105 “Almendralejo-Aceuchal” 

 RVA-5 EX300 “Almendralejo-Alange 

 RVA-6 EX300 “Almendralejo-Badajoz 
 

Y por otro, las carreteras comarcales. 

 RVA-7 BA-070 “Almendralejo-Fuente del Maestre” 

 RVA-8 BA-012 “Almendralejo-Arroyo de San Servián”  

 RVA-9 BA-013 “Almendralejo-EX334” 
 

Ruta de la Plata. Itinerario que discurre por 4 regiones y 7 provincias en un eje norte-sur de 800 
Km y más de 100.000 km2, contando con fuertes vínculos con el vecino Portugal.  

Algunos de los trazados de los elementos a los que hemos hecho referencia cuentan con un 
firme en no muy buen estado, con lo cual las propuestas del Plan sobre estos canales de 
comunicaciones van orientadas a mejorar y completar el trazado de las mismas. 

Comunicaciones ferroviarias 

Desde el arco Atlántico al Mediterráneo para transporte de mercancías a través de: 

 Madrid capital, por tren. 

 Con Portugal a través de la frontera. 

 Con Andalucía a través Sevilla por la ruta de la Plata o A-5 

Red peninsular de carreteras. Fuente: Ministerio de Fomento. Elaboración propia. 
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 Con África a través de Algeciras 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A continuación, se presenta un listado de las ordenanzas municipales en vigor en el municipio, 
que nos indica que aspectos de gobierno se abordan a nivel local: 

Localización en el contexto internacional. Fuente: Elaboración propia. 

NORTE DEL SUR 

SUR 

DORSAL EUROPEA 

MEDITERRANEO 

MARRUECOS 

HISPANOAMÉRICA 
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Ordenanzas y Reglamentos municipales. Fuente: Elaboración propia a partir de la normativa de la web del Ayto. 
Almendralejo. 
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Así pues, aquellos aspectos de gobierno, que, aun teniendo la competencia, el Ayto. 
Almendralejo no regula a través de su normativa local, queda regulada de forma automática por 
la normativa que aplica al encontrarse en el contexto territorial que se encuentra:  

 

 

2.8 ANÁLISIS DEL MARCO COMPETENCIAL 

Una vez que se ha analizado el contexto territorial del municipio con el que se identifica la 
posible aplicación de normativa regulatoria en el municipio, se pasa ahora a realizar el 
diagnóstico del marco competencial del Ayuntamiento con el objetivo de identificar cuáles son 
las competencias que tiene el propio Ayto. Almendralejo para el desarrollo de actuaciones en el 
municipio en los diferentes ámbitos (urbanístico, ambiental, social, etc.) y en detalle, la 
identificación de la competencia en cuanto a las Líneas de Actuación que conforma el EDUSI de 
Almendralejo. 

Con este diagnóstico, por tanto, se permitirá identificar si el Ayto. Almendralejo (como 
solicitante de esta EDUSI) tiene las competencias suficientes y necesarias para poner en 
marcha las actuaciones que se describen en esta EDUSI una vez que sea validada y aprobada; 
de modo que en caso de no tener competencias para desarrollar alguna de las líneas de 
actuación, están serán solicitadas al organismo competente en la materia. 

A través de la siguiente tabla, se puede observar cuáles son los diferentes organismos que tienen 
competencias en el municipio de Almendralejo, diferenciando por temática y administración 
que ejerce dicha competencia, ya sea local, autonómica o estatal. 
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La competencia en materia de urbanismo está dirigida por parte del Ayto. Almendralejo. Las 
competencias propias de Almendralejo en este ámbito son, entre otras: 

 Planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística.  

 Protección y gestión del Patrimonio histórico.  

 Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad 
financiera.  

 Conservación y rehabilitación de la edificación. 
 

 
La competencia en materia medio ambiental está repartida entre las diferentes 
administraciones, coordinándose entre las tres Administraciones. 

Fuente: Legislación estatal, autonómica y local. Elaboración propia 
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 Residuos: La competencia en tema de residuos es compartida entre la comunidad de 
Extremadura y el Ayuntamiento. Empresa privada: CESPA 

 Aguas: En aguas las competencias están representada por el propio Ayto. Almendralejo, 
sin derivar a la propia Autonomía y al Estado. 
Las competencias propias del Ayuntamiento son, entre otras: 

o Abastecimiento domiciliario de agua potable 
o Evacuación y tratamiento de aguas residuales 

 

 Atmósfera: En materia de calidad del aire las competencias son principalmente del 
Estado Español, siendo únicamente la protección contra la contaminación atmosférica 
competencia del Ayto. Almendralejo. 

 Ruidos: En materia de ruido las competencias son atribuidas a la Comunidad de 
Extremadura y al Ayto. Almendralejo, correspondiendo a este último aprobar 
ordenanzas municipales sobre esta materia. 

 Medio natural y espacios protegidos: En cuanto a los espacios protegidos y medio 
natural las competencias se encuentran repartida hacia la Comunidad Extremeña. 

 

La competencia en materia de infraestructuras viarias, como carreteras, autopistas, vías 
ciclistas, está dirigida al Ayto. Almendralejo. Las competencias propias del Ayuntamiento en este 
ámbito son, entre otras: 

 Acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas. 

 Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

Los Servicios Sociales, a través del Ayto. Almendralejo, asumen las competencias, pero el servicio 
está subvencionado a través de la Junta de Extremadura, creando sinergias para el bien del 
departamento social. Algunas funciones: 

 Estudio y detección de necesidades sociales en su ámbito territorial. 

 La planificación de los servicios sociales en su ámbito de competencia. 

 Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la 
prevención de la violencia contra la mujer. 

 El establecimiento de centros y servicios que constituyen el equipamiento propio de la 
atención social primaria, así como el mantenimiento y la gestión de los mismos. 

 La dotación de personal suficiente y adecuado para la prestación de los servicios sociales 
en el nivel de Atención Social Primaria. 

 La gestión de los equipamientos para la Atención Social Especializada de titularidad 
municipal, así como la de aquellos del mismo nivel y de titularidad autonómica que se 
acuerden, en función del principio de territorialidad y subsidiariedad. 

 Concesión de las prestaciones económicas individuales de emergencia social y de 
ayudas económicas temporales que tengan por objeto la integración personal. 

 Fomento de la participación ciudadana en la prevención y resolución de los problemas 
sociales detectados en su territorio. 
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 Creación e impulso de los Consejos locales de servicios sociales. 

 Colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad. 

 Realización de programas de sensibilización social, de participación ciudadana, 
promoción del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda mutua y 
heteroayuda. 

En materia de seguridad las competencias están distribuidas entre dos administraciones, a nivel 
Estatal y a nivel local ya que cada una cuenta con diferentes cuerpos de seguridad, que deben 
ser coordinados para proporcionar un servicio conjunto al ciudadano.  

Las principales competencias propias/atribuidas al Ayuntamiento son:  

 Policía local 

 Protección civil. 

 Guardia Civil 

 Prevención y extinción de incendios. 
 

Un servicio de intervención en Asentamientos ilegales de trabajadores/as temporeros en la 
periferia del municipio, consistiendo en lo siguiente: 

Se interviene visitando los asentamientos y realizando una entrevista inicial planificada para 
conocer la situación de las personas asentadas y el lugar donde se encuentran. Se informa de la 
prohibición de las acampadas en el término municipal de Almendralejo. 

Las competencias de las diferentes actuaciones son las siguientes: 

 Policía Local: Aplicación de la Ordenanza Municipal, Identificación de ocupantes, 
seguimiento y derribo 

 Guardas Rurales: Notificación e Información a los SS. SS y Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad de la ubicación del asentamiento 

 Guardia Civil o Policía Nacional: Informar, Identificar y acompañamiento de técnicos de 
SS. SS 

 Servicios Sociales: Acompañamiento de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y derivación 
de los individuos 

Este servicio está llevado a cabo por el Ayto. Almendralejo, a través de la empresa Carmen 
Rodriguez Garay. Ésta empresa, lleva a cabo 2 líneas una urbana y la línea 2 que llega hasta el 
hospital Comarcal “Tierra de Barros”.  
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El consistorio de Almendralejo tiene atribuida la plenitud de competencias en materia de 
promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Le corresponde a la administración 
local el ejercicio de las competencias de información, promoción y gestión de la actividad 
turística de interés y ámbito local. 

La Comunidad de Extremadura ejerce la competencia en materia de comercio interior. Las 
competencias autonómicas comprenden tanto la función legislativa como la ejecutiva o de 
gestión. 

Las competencias exclusivas municipales en materia de comercio comprenden, ente otras: 

 Inspección y sanción de establecimientos y actividades comerciales. 

 Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
 

Las competencias en materia de sanidad y protección de la salubridad pública son asumidas 
principalmente por la Comunidad de Extremadura y en menor parte por la administración local, 
derivando las diferentes actuaciones a una u otra entidad. 

Las competencias municipales en esta materia son las siguientes: 

 Conservación o mantenimiento de centros sanitarios asistenciales de titularidad de la 
Comunidad Autónoma. 

 Protección de la salubridad pública. 
 

En este sentido, cualquier adaptación de edificios recogidos en este ámbito (eficiencia 
energética, accesibilidad…) pueden ser llevados a cabo por el Ayuntamiento (informando a la 
Consejería de dicha actuación). 

Las actividades funerarias y cementerios son competencia de la administración local. 

En materia de cultura y deporte las competencias están distribuidas entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, el Ayto. Almendralejo y el organismo local correspondiente, 
gestionando este último las siguientes competencias: 

 Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
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 Gestión de las instalaciones deportivas de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado, incluyendo las situadas en los centros docentes cuando se usen fuera del horario 
lectivo. 

 Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

 Gestión de instalaciones culturales de titularidad de la Comunidad Autónoma o del 
Estado. 

En materia de educación las competencias están dirigidas, siendo competencia plena de la 
Comunidad de Extremadura la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las competencias del 
Estado.  

Estando en mano de la administración local de Almendralejo las siguientes competencias: 

 Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con 
las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes.  

 La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o de 
educación especial. 

 Creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infantiles de educación de titularidad 
pública de primer ciclo de educación infantil. 

 Realización de actividades complementarias en los centros docentes. 

 Gestión de oficinas unificadas de información y tramitación administrativa. 

 Cooperación con la Administración educativa a través de los centros asociados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

 

Las competencias en empleo y formación están distribuidas entre la Administración Autonómica 
y local, ejerciendo las dos competencias diferentes en algunos casos y compartiendo otras, como 
en el caso de la orientación e intermediación laboral que es asumida por ambas 
administraciones. 

 

En cuanto a hacienda pública las competencias están distribuidas entre dos de las tres 
administraciones, estatal y local, ejerciendo esta última además de sus propias competencias 
referentes a su administración y hacienda, la competencia en cuanto a liquidación y recaudación 
de tributos propios de la Comunidad Autónoma o del Estado. 

Además, en el cuadro siguiente se indica una relación de los propietarios de los bienes (edificios 
e infraestructuras) más importantes dentro del término municipal de Almendralejo y por lo 
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tanto quien ejerce las competencias, esto es importante ya que a la hora de realizar cualquier 
actuación en alguno de los siguientes bienes deberá actuarse con permiso y en colaboración con 
los organismos que los gestionan. 

 

 Bienes y propiedad de los mismos. Fuente: PGOU Almendralejo 

Por otro lado, y para garantizar el nivel de competencia que tiene el Ayto. Almendralejo, a la 
hora de poner en marcha las operaciones concretas una vez aprobada la EDUSI y se comience 
con la implementación, en cada una de las Fichas de Líneas de Actuación recogidas en puntos 
siguientes se puede ver el organismo (sectores / áreas del Ayto. u otras administraciones 
territoriales) que tiene la competencia para la puesta en marcha de las operaciones que 
forman parte de las Líneas de Actuación.  

De esta forma, el Ayto. Almendralejo se asegura que tiene implantada una correcta 
gobernanza que asegura la coordinación horizontal (entre sectores y áreas del Ayto. 
Almendralejo) y vertical con el resto de niveles de las Administraciones Públicas territoriales 
que puedan tener competencia en el ámbito de la operación que se quiere llevar a cabo. 
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2.9 ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

EXISTENTES 

El conjunto de instrumentos de planeación y planificación que define un Ayuntamiento deben 
servir para que los actores del municipio puedan conocer la forma de lograr el uso adecuado de 
los recursos que se ofrecen y alcanzar el acceso equitativo de la población a sus beneficios, 
adecuando su modelo de desarrollo.  

Para garantizar la convergencia de las acciones y esfuerzo hacia un desarrollo coherente, lo 
idóneo es que el conjunto de instrumentos de planificación establecidos en el municipio sean el 
resultado de consultas y acuerdos entre los actores sociales (comunitarios, empresariales y 
estatales) en materia de desarrollo municipal. 

Como se ha podido analizar en el apartado de participación ciudadana con casos concretos de 
participación para la puesta en marcha de actuaciones, para el Ayto. Almendralejo es 
fundamental que todos los instrumentos de planificación que se creen tengan esta participación. 
Por este motivo, se ha contado con esta participación en todos estos instrumentos de 
planificación (incluso en la definición de la presente EDUSI) realizados por el Ayuntamiento. 

Para identificar los diferentes tipos de herramientas de planificación que se encuentran en vigor 
actualmente en el municipio de Almendralejo, se va a hacer una clasificación desde dos ámbitos: 

 

Con este análisis detallado, el Ayto. Almendralejo tiene un control pleno sobre la existencia 
de todos estos instrumentos de planificación con el objetivo de identificar todas aquellas 
limitaciones que puedan existir para la puesta en marcha de las Líneas de Actuación, 
estrategias ya establecidas con las que se pueden producir sinergias e incluso, la identificación 
de problemas/retos a estudiar con la definición de la EDUSI. Por tanto, es una actuación más 
para garantizar la correcta gobernanza del Plan de Implementación de la EDUSI. 

Así pues, según los dos tipos de instrumentos de planificación definidos (legales y estratégicos) 
que se encuentran en el municipio de Almendralejo y cómo aplicarían en la configuración de la 
EDUSI, se encuentran: 

Desde el punto de vista legal y dado el contexto territorial y competencial en el que se encuentra 
el municipio de Almendralejo, nos encontramos con diversos instrumentos de planificación que 
se presentan en esta clasificación y que efectivamente, pueden condicionar el desarrollo de las 
futuras actuaciones. 
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Los ámbitos en los que existe normativa de aplicación (local, comunitaria, nacional y europea) y 
los Objetivos Estratégicos en donde puede influir dicha normativa de aplicación son los 
siguientes: 

 

 

 

Por tanto, como se puede ver en la tabla anterior, cualquier operación que se vaya a llevar a 
cabo en la implementación de la EDUSI tiene que realizarse teniendo en cuenta que existe 
normativa legal de aplicación a la que hay que adecuarse para llevar a cabo dicha operación. 
Como se verá más adelante (apartado de equipo…), existirá personal técnico específico 
encargado de analizar el grado de afección de la normativa legal a las operaciones que se vayan 
a realizar, de forma que se asegura un elemento más de la gobernanza del proyecto. 
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Desde el punto de vista de otros instrumentos estratégicos y dado el contexto territorial y 
competencial en el que se encuentra el municipio de Almendralejo, nos encontramos con 
diversos instrumentos de planificación que se presentan en esta clasificación y que 
efectivamente, pueden condicionar el desarrollo de las futuras actuaciones. Los documentos 
que pueden influir son los siguientes: 
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Los ámbitos en los que existen documentos de aplicación y los Objetivos Estratégicos en donde 
puede influir dicha normativa de aplicación son los siguientes: 

 

Por tanto, como se puede ver en la tabla anterior, cualquier operación que se vaya a llevar a 
cabo en la implementación de la EDUSI tiene que realizarse teniendo en cuenta que existen 
estos programas que en estos momentos están en vigor y como en el caso anterior, hay que 
identificar las posibles sinergias que puedan seguir. Como se ha comentado en el apartado 
anterior, se verá más adelante (apartado de equipo…), existirá personal técnico específico (tanto 
del Ayto. Almendralejo como personal externo) encargado de analizar el grado de afección de 
estos proyectos a las operaciones que se vayan a realizar, de forma que se asegura un elemento 
más de la gobernanza del proyecto. 
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2.10 ANÁLISIS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN 

En este apartado, como punto de partida, se ha llevado a cabo un análisis del grado de desarrollo 
de la Red de Telecomunicaciones del municipio con el objetivo de analizar su adecuación a las 
exigencias en materia de Ciudad Inteligente de Almendralejo, y, por consiguiente, el grado de 
desarrollo de los Servicios Smart. 

Red de Telecomunicaciones 

Situación y problemática: 

 La red de telecomunicaciones por cable está formada por tres redes complementarias. 
Las redes principales son de fibra óptica, aéreas sobre soportes verticales y subterráneas 
con sección tritubo, existiendo también tecnologías de radiofrecuencia.  

 El sistema de comunicaciones telefónicas de Almendralejo está gestionado desde la 
Central Telefónica, ubicada en el centro de la población. La estructura de la red de 
canalizaciones es ramificada, cubriendo toda la demanda actual.  

 El nivel de ocupación actual de la central telefónica es próximo al 70%, existiendo 
capacidad residual instalada para cubrir los nuevos desarrollos urbanísticos del Plan 
General. 

 Los problemas infraestructurales se producen en las urbanizaciones residenciales 
periféricas debido a la escasa capacidad de las canalizaciones. 

 La red secundaria se deriva desde las canalizaciones principales fundamentalmente por 
la fachada de las edificaciones y se distribuye grapada de manzana en manzana, 
extendiéndose de forma ramificada para dar servicio a las diferentes áreas urbanas y 
barrios. 

 
Plano. Red de Telefonía 

Fuente: Plan General Municipal 
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Análisis del Desarrollo de la Smart City 

Siguiendo la clasificación utilizada en el documento Estudio y Guía Metodológica sobre 
ciudades Inteligentes, del Ministerios de Industria y Turismo, y el informe Mapping Smart Cities 
in the EU, de la Dirección General para políticas internas del Parlamento Europeo, así como el 
criterio seguido por el Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la SI, (ONTSI) se 
han identificado los servicios municipales en los que existe una mayor aplicación de las TIC, 
clasificándose en 6 temáticas diferentes: Smart Economy, Smart People, Smart Mobility, Smart 
Environment, Smart Governance y Smart Living. 

 

 

En el estudio sobre Ciudades Inteligentes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, se 
identifican los municipios de más de 20.000 habitantes, a los que pertenece Almendralejo. Las 
características más relevantes en relación a la Smart City de este tipo de Ayuntamientos son:  

 

 

De las que Almendralejo cumple con 5: 

 Territorios cuyo principal sector de actividad es el Turismo 

 Territorios cuyo principal sector de actividad es el Comercio 

 Territorios cuyo principal sector de actividad es la Agricultura 

 Territorios con Población Envejecida, pues poseen un barrio en el municipio, en el que 
se identifica el problema de una población mayor 

 Territorio fronterizo, al pertenecer a la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la 
provincia de Badajoz 
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A continuación, los resultados sobre las necesidades relativas a la Smart City de los diferentes 
tipos de municipio, según el estudio antes mencionado del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo.   
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Queda aún mucho camino por recorrer en todos los ámbitos relacionados con Smart City, sobre 
todo en cuanto a servicios o iniciativas Smart Environment, Smart Living y Smart Mobility, 
especialmente en lo que tiene que ver con la “sonorización” de elementos que determinan los 
servicios a la ciudad y que proporcionen datos reales que surtan de información al consistorio 
para la gestión de los servicios e infraestructuras existentes y la creación de nuevas iniciativas. 

Tras haber analizado los datos obtenidos de las iniciativas y servicios que proporciona el 
Ayuntamiento del municipio, se detalla a continuación la información particularizada para cada 
uno de los ámbitos Smart, sus correspondientes sub-ámbitos y la identificación de las iniciativas 
más significativas. 

 

Proyecto SMART ALBA: 

Hay que destacar que el Ayto. 
Almendralejo llevó a cabo en 
2012 la creación de una hoja de 
ruta de desarrollo de SMART CITY 
y que, recientemente, ha 
realizado un proyecto que está en 
marcha denominado SMART 
ALBA, que junto con el 
Ayuntamiento de Badajoz 
presentaron una serie de 
objetivos: 

 

 

 Integración de las distintas áreas de las ciudades, la promoción de nuevos servicios 
eficientes, sostenibles y de utilidad para el ciudadano mediante la aplicación de nuevas 
tecnologías. 

 Generación de un ecosistema que permita a los emprendedores y desarrolladores 
locales la práctica de la innovación y la creación de nuevos servicios de valor basados en 
la información pública de los Ayuntamientos. 

 Promoción de la Administración Electrónica favoreciendo el uso de plataformas 
comunes que permitan a las distintas concejalías y entre municipios, el incremento de 
cooperación tecnológica y administrativa, la mejora de la gestión interna y la reducción 
de cargas para ciudadanos y empresas. 

 Optimización de las infraestructuras al servicio del ciudadano, buscando procesos 
basados en la eficiencia energética y económica, apostando por la interoperabilidad y 
multicanalidad, el uso de aplicaciones móviles y marketing digital que potencien el 
desarrollo económico, como el turismo y comercio y mejora de la calidad de vida, a 
través de la movilidad. 

 Generación de cuadros de mando basados en la escucha proactiva de los sensores y 
actuadores desplegados en la infraestructura o plataforma en los que se incluyen a las 
personas y su participación a través de los dispositivos móviles. 
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Y las consiguientes líneas de acción: 
 

 
Tabla Líneas de acción ALBA SMART 2020. Elaboración Propia 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se detalla la información relativa a dichas iniciativas para cada uno de los 
ámbitos de estudio. 

En el ámbito medioambiental (Smart Environment), no poseen ninguna iniciativa, por lo que con 
la posible captación de los Fondos procedentes de la Estrategia EDUSI, se podrían dar los 
siguientes servicios posibles: 

 Oficina Online de Gestión del Agua. 

 Puntos de control de contaminación y medición medioambiental. 

 Sistemas de recogida de residuos. 

 Sistema de gestión de la red eléctrica y consumo del alumbrado público 

 Sistema de monitorización del consumo energético en edificios privados y hogares. 
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En el ámbito Smart Mobility, el Ayto. Almendralejo ha llevado a cabo una serie de iniciativas, 
tales como gestión de aparcamiento y gestión de flotas, tarjeta ciudadana para la movilidad de 
los habitantes del municipio. Algunos de los servicios que se podrían desarrollar: 

 Software de accesibilidad a la página web a personas con alguna minusvalía. 

 Tema de pasos de peatones lumínicos con sensores de proximidad. 
 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Como podemos observar en el gráfico las iniciativas se han desarrollado en el ámbito de la 
conectividad y estacionamiento y accesibilidad. 

El consistorio del municipio de Almendralejo, ha desarrollado una serie de proyectos en cuanto 
a TICs relacionadas con los diferentes elementos: Accesibilidad, Infraestructura viaria, 
transporte y tráfico, conectividad TIC y estacionamiento. 

Las iniciativas desarrolladas son: Control de Afluencia, Tarjeta Ciudadana, Innovation HUB, 
Cuadro de Mandos… 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como podemos observar en el gráfico la mayoría de iniciativas se han desarrollado en el ámbito 
de la transparencia mejorando la misma de cara a que el ciudadano conozca qué acciones 
realizan los consistorios. En particular, para este ámbito, destacan las siguientes iniciativas y/o 
servicios: 

 Página web corporativa 

 Ordenanzas municipales sobre transparencia y libre acceso a la información. La 
información está accesible desde la propia web corporativa 

 Ordenanzas y Gastos emitidos por personal administrativo del Ayuntamiento de 
Almendralejo 

 Redes sociales 
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Aunque el ámbito Smart Governance es en el que más iniciativas se han llevado a cabo queda 
por realizar un gran desarrollo en la mayoría de los sub-ámbitos como participación, 
administración digital o información geográfica de la ciudad. Como ejemplo se podrían 
desarrollar: 

 Implantación de la administración digital 

 Sistemas de información geográfica de la ciudad interactiva 

 Espacios digitales de participación para el ciudadano 

 Mejora de la app móvil existente para avisar de eventualidades en los municipios 

 Grabación de plenos en video digital y publicación de los mismos a través del portal del 
Ayuntamiento 
 

En el ámbito Smart Economy el consistorio de Almendralejo ha desarrollado bastante poco en 
este sub ámbito, siendo este el gráfico que lo representa: 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como podemos observar, se han desarrollado pocas iniciativas en el ámbito de Smart Economy. 
En particular, para este ámbito, destacan las siguientes iniciativas y/o servicios: 

 Guía de turismo y ocio en página web 

 Almendralejo Emprende 
 

El ámbito Smart Economy es uno de los que más potencial de desarrollo tiene en todos los sub-
ámbitos. Siendo un municipio con muchos bienes de interés turístico debería potenciarse la 
inclusión digital de la oferta turística del municipio. Se exponen a continuación una serie de 
iniciativas que se podrían desarrollar:  

 Aplicación específica de Turismo. 

 Portal de comercio. 

 Formación en nuevas tecnologías para empresas y emprendedores. 

 Fomento de empresa digital. 
 
En lo referente al ámbito Smart People, El municipio de Almendralejo cuenta con 4 iniciativas 
interesantes a destacar en cuanto a inclusión digital de la ciudadanía, pero no dispone de 
ninguna iniciativa en cuanto a colaboración ciudadana (crowdsourcing o crowdfunding). Las 
iniciativas llevadas a cabo son las siguientes: 

 Control de Afluencia 

 Encuestas ciudadanas 

 Portal de oportunidad para aportar ideas comunitarias a través de las páginas web 



 

118        

 

 Dentro de las webs de los Ayuntamientos, se incluyen noticias, (“Newsletters”) acerca 
de la presencia de los municipios en los medios y todas las colaboraciones y proyectos 
en los que participan. 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como hemos visto se están desarrollando diferentes iniciativas de inclusión digital, pero sería 
interesante el desarrollo de iniciativas o servicios enfocados a la inclusión digital de mayores o 
población en riesgo de exclusión social. 

En el ámbito Smart Living el consistorio de Almendralejo ha desarrollado únicamente 3 

iniciativas. En el siguiente gráfico podemos ver las iniciativas por sub-ámbitos que se han 

desarrollado hasta el momento. 

En este ámbito queda por realizar un gran desarrollo en casi todos los sub-ámbitos, indicándose 
como ejemplo los siguientes servicios que se podrían implantar: 

 Flujos de movilidad turística 

 Tarjeta ciudadana. 

 Aplicaciones móviles 

 

Fuente: Elaboración propia 
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2.11 ANÁLISIS DE RIESGOS ASOCIADOS A LAS ACTUACIONES 

ANÁLISIS DE RIESGOS OPERATIVOS ASOCIADOS A LAS ACTUACIONES 

Se entenderá por riesgos operativos aquellos relacionados con incumplimientos de los objetivos 
estratégicos de la EDUSI o de la imposibilidad de la realización de algunas actividades y, por 
tanto, no se llegue a alcanzar dicho objetivo estratégico de desarrollo urbano sostenible e 
integrado para el municipio.  

En primer lugar, se presenta una batería de riesgos y acciones preventivas/correctivas asociadas 
y que potencialmente se pueden encontrar dentro de cada uno de los cuatro Objetivos 
Temáticos. Además, y con el objetivo de evaluar el nivel de gravedad que presenta cada riesgo, 
se valora cada uno de ellos con un nivel de ALTO / MEDIO / BAJO. Cuanto mayor es el nivel de 
riesgo, más necesidad existe de poner en marcha las acciones correctivas/preventivas asociadas 
al riesgo. 

De igual forma que se ha contado con la participación ciudadana para la identificación inicial de 
problemas y retos con los que se enfrenta el municipio y que a través de la EDUSI se pretende 
dar solución, la participación de los agentes sociales también ha contribuido a la identificación 
de los posibles riesgos asociados y a la propia identificación de las acciones 
correctivas/preventivas asociadas. 
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Una vez identificados los riesgos operativos y técnicos asociados a cada Objetivo Estratégico, se 
analizan una serie de riesgos y acciones correctivas/preventivas asociados esta vez a criterios 
económico/financieros, capacidad administrativa y de RRHH y de carácter normativo. Estos 
riesgos son de carácter transversal y que pueden estar presentes en todos los Objetivos 
Temáticos que compone la Estrategia DUSI. 
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Análisis de riesgos de fraude  

Además de la identificación de medidas preventivas/correctivas orientadas a la 
eliminación/minimización de los riesgos operativos, para el desarrollo y ejecución de la EDUSI 
Almendralejo se han planteado otra serie de actuaciones preventivas/correctiva que 
eliminen/minimicen los riesgos de fraude que se puedan generar. Estas medidas se establecerán 
antes de comenzar la ejecución de la EDUSI y otras medidas a implantar durante la ejecución: 

 

Como principal medida para evitar el fraude antes del desarrollo de la Estrategia DUSI 
Almendralejo se plantea la realización de una Autoevaluación con el que se quiere evaluar el 
grado de riesgo frente al fraude antes de comenzar los trabajos. De esta forma, se puede 
evidenciar este grado de riesgo inicial y las actuaciones preventivas que se pueden establecer 
en base a este riesgo. 

 

Pero, además, durante el desarrollo y ejecución de la EDUSI Almendralejo, se plantea la 
definición de una serie de actuaciones que permitirán mantener controlado el riesgo frente al 
fraude durante la ejecución. 
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De todas formas, esta identificación de Riesgos asociados a la Estrategia DUSI Almendralejo será 
revisada una vez que sea aprobada dicha Estrategia. 
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3. DIAGNÓSTICO DE LA 
SITUACIÓN DEL ÁREA URBANA 

DEFINICIÓN RESULTADOS 
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL ÁREA URBANA. DEFINICIÓN DE 

RESULTADOS ESPERADOS 

Del análisis efectuado se extrae un diagnóstico de la situación del área urbana a través de un 
análisis DAFO, de carácter transversal, con el objetivo de identificar las necesidades y 
problemáticas del área urbana, así como sus activos y potencialidades, y validar el análisis inicial 
de los problemas y retos a los que se enfrenta el municipio de Almendralejo, en el camino de su 
desarrollo urbano sostenible e integrado.  

Para la realización del presente diagnóstico, se tendrá en cuenta el análisis documental 
realizado, así como las aportaciones de la ciudadanía realizadas por medio de la participación 
pública en la estrategia.  

En base a este diagnóstico, se definirán los resultados esperados que se pretenden lograr a largo 
plazo a través de la aplicación de la Estrategia urbana; resultados que se vincularán a los 
objetivos temáticos y las prioridades de inversión establecidas en el Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible, estableciendo las prioridades y criterios para la elección y jerarquización 
de retos a abordar y de objetivos a conseguir. 

 

3.1 CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS INTEGRADO DEL MUNICIPIO 

Del análisis integrado realizado previamente, se extraen las siguientes conclusiones:  
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A partir de estas conclusiones acerca de las diferentes dimensiones del área urbana, realizamos 
un análisis transversal, para extraer las necesidades, problemáticas, activos y potencialidades, 
que permitirán, más adelante, identificar los retos urbanos que el municipio decidirá abordar 
para atajar los problemas urbanos seleccionados como prioritarios en esta estrategia.  

Como resultado de este análisis transversal, se obtiene la siguiente matriz:  
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Análisis DAFO Transversal Almendralejo 

Una vez identificados, de forma transversal, las principales debilidades, amenazas, fortalezas y 
oportunidades del municipio, en el marco de esta estrategia de DUSI, el Ayuntamiento convoca 
talleres sectoriales, con el objetivo de, por un lado realizar la elección y jerarquización de los 
retos urbanos a abordar, y de los objetivos a conseguir, y, por otro lado, realizar un análisis en 
detalle, por Objetivo Temático del POCS, que permita seleccionar las líneas de actuación que 
mejor permitan al municipio lograr sus objetivos en el marco de un desarrollo sostenible e 
integrado. La definición de la convocatoria de los talleres transversales, se detalla en el apartado 
“6. Participación Ciudadana y de los Agentes Locales de Almendralejo”.  
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3.2 TALLERES SECTORIALES: ELECCIÓN DE LOS RETOS URBANOS 

Para la definición de la Estrategia de DUSI, el Ayto. Almendralejo tiene en cuenta las 
conclusiones de los trabajos de la Red de Iniciativas Urbanas, que determinó los Objetivos 
Temáticos y Prioridades de Inversión del eje prioritario de Desarrollo Urbano Sostenible. Es por 
este motivo que la EDUSI de Almendralejo contemplará las actuaciones a desarrollar en torno a 
los cuatro objetivos temáticos. 

Se presenta a continuación el resultado de este análisis en los talleres sectoriales, de forma que 
se orienta la siguiente fase de trabajo a través de análisis DAFO en torno a cada objetivo 
temático, identificar los resultados esperados relacionados con los Objetivos Temáticos y 
Específicos, para responder a las necesidades y objetivos de los retos aquí identificados.  

 

 



 

131        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

132        

 

 

 

 

  



 

133        

 

 

 

 

 

 

 



 

134        

 

Como se puede comprobar en la tabla precedente, los retos del municipio, se abordan de forma 
integral y transversal, puesto que, en la práctica totalidad de los casos, los 4 objetivos temáticos, 
en torno a los que se orientarán las líneas de actuación, contribuyen a lograr cada uno de los 
objetivos seleccionados del municipio. En efecto, las soluciones a los problemas, se diseñan de 
forma que cubran los diferentes factores causantes del problema en sí, por esta razón, ya sean 
actuaciones TIC, o para fomentar la Economía Baja en Carbono, o mejora de los recursos o de 
acción social, se diseñan para generar una sinergia entre ellas, que permita contribuir a los retos 
del municipio de forma holística. 

3.3 TALLERES SECTORIALES: ANÁLISIS POR OBJETIVO TEMÁTICO 

Una vez realizado un primer análisis en el que se han identificado, de forma transversal, las 
necesidades y problemáticas, activos y potencialidades, del área urbana, y se han relacionado 
los retos urbanos con los objetivos temáticos de la estrategia de DUSI, se ha procedido a analizar, 
en base a los objetivos temáticos, las necesidades y problemáticas del área en relación a cada 
uno de ellos, así como sus activos y potencialidades. 

A continuación, se presenta los resultados de los análisis DAFO, realizados, en los mencionados 
talleres sectoriales, en relación a los cuatro objetivos temáticos.  

  



 

135        

 

3.3.1 Análisis DAFO en relación al Objetivo Temático 2 

El taller sectorial que analizó, tanto las necesidades del municipio en relación al desarrollo de 
las TICs, como el grado de implementación de soluciones encaminadas a convertir Almendralejo 
en una Smart City, identificó las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que se 
presentan en la siguiente matriz:  

 

De este análisis se desprende que, habiendo comenzado el municipio la transformación hacia la 
Smart City, mediante el programa SMART ALBA, existe, todavía, un interesante potencial de 
desarrollo de nuevas soluciones TIC en relación a los servicios municipales y la administración 
electrónica. En concreto, el municipio ha identificado la necesidad de implantar sistemas de 
sensorización, tanto para controlar el consumo de recursos, como para obtener datos de los 
diferentes parámetros sociales, ambientales, demográficos, climáticos y económicos, que 
permita mejorar el servicio que el municipio ofrece a los ciudadanos e integrar estos datos en 
herramientas de gestión como los Sistemas de Información Geográfica.  

Además, el desarrollo de las TICs, en el marco de los servicios municipales, permitirá acercar a 
todos los ciudadanos los beneficios de éstos, independientemente de su procedencia, género, 
condición de dependencia, origen o edad. Y, es de destacar, la contribución que el desarrollo de 
las TIC implicaría para la reducción de las emisiones de GEI, gracias a la reducción de los 
desplazamientos, por ejemplo. 
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Adicionalmente, se identifica el gran potencial existente en el desarrollo de la digitalización de 
los servicios basados en el patrimonio cultural y turístico. En este sentido, el Ayto. Almendralejo 
busca aplicar esta tecnología a la gestión del patrimonio turístico, ambiental y su 
aprovechamiento como patrimonio del municipio. También, es de destacar, el interesante 
potencial del desarrollo de aplicaciones móviles, instalación de cableados y otras 
infraestructuras que favorezcan la implementación de las TICs para el desarrollo de una guía 
urbana.  

De este análisis, se desprende que las prioridades del municipio en cuanto a desarrollo de las 
TICS irán orientadas a conseguir los objetivos y resultados siguientes: 

Estos resultados están directamente relacionados con el Objetivo Específico 2.3.3. del POCS, 
para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 
presente estrategia:  
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3.3.2 Análisis DAFO en relación al Objetivo Temático 4 

El taller sectorial analizó las necesidades del municipio en relación a las actuaciones de fomento 
de una Economía Baja en Carbono, e identificó las debilidades, amenazas, fortalezas y 
oportunidades que se presentan en la siguiente matriz:  

 

De este análisis, se desprende la gran importancia de la movilidad como factor influyente en la 
calidad de vida de la población de Almendralejo. En efecto, una mala gestión de las vías de 
comunicación y de los medios de transporte puestos a disposición de la población, afectaría 
directamente a la calidad de vida de los ciudadanos, tanto a nivel de atascos, ruido o 
contaminación atmosférica; pudiendo afectar igualmente, a la actividad económica, por hacer 
menos atractiva la ciudad para los visitantes.  
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Por este motivo, uno de los retos del Ayto. Almendralejo y, en el marco del cual diseña las 
actuaciones relacionadas con el Objetivo Temático 4 del POCS, es el aprovechamiento de las 
potencialidades ambientales del entorno para desarrollar un plan de movilidad urbano 
sostenible que mejore la calidad de vida de los ciudadanos, haga de la ciudad un entorno más 
atractivo, disminuya la dependencia de los combustibles fósiles y reduzca las emisiones de ruido 
y GEI. Para su diseño, se toma en consideración los cambios demográficos, las previsiones de 
desarrollo económico, las interconexiones con el entorno, los desplazamientos 
intramunicipales, las afecciones del turismo, las condiciones medioambientales, así como los 
riesgos climáticos o las oportunidades de desarrollo de las TICS, para concebir una red de 
movilidad adaptada a las necesidades del ciudadano y que responda a los retos actuales y 
futuros del municipio. Este plan de movilidad urbana sostenible se concibe, por lo tanto, con 
una visión integral, gracias al que se pretende contribuir al desarrollo de una economía baja en 
carbono, a la vez que se potencia las fortalezas del municipio. De este modo, se emprenderán 
actuaciones de fomento del uso de la bicicleta y peatonalización, fomento del coche eléctrico y 
reducción del tráfico en el Casco Urbano. 

Por otro lado, se desvela que las instalaciones e infraestructuras públicas emplean combustibles 
fósiles y son poco eficientes, por lo que se identifica como una oportunidad estratégica de 
desarrollo el emprender medidas de eficiencia energética y transformación hacia el uso de 
energías renovables. Estas actuaciones se identifican como estratégicas para el municipio 
puesto que contribuirán tanto a la mitigación del cambio climático, como a la mejora de la 
calidad de los servicios municipales, adaptándolos a las nuevas necesidades demográficas y 
sociales, e implicarán igualmente un beneficio económico para el municipio, que redundará en 
la mejora de otros servicios, por redistribución de fondos.  

A raíz de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio perseguirá con 
la implementación de las líneas de actuación orientadas al fomento de la economía baja en 
carbono. Estos resultados esperados son los que a continuación se detallan: 

Estos resultados están directamente relacionados con los Objetivos Específicos 4.5.1. y 4.5.3. del 
POCS, para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 
presente estrategia:  
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3.3.3 Análisis DAFO en relación al Objetivo Temático 6 

El taller sectorial, que analizó, tanto las necesidades del municipio en cuanto a gestión de los 
recursos naturales como las relacionadas con la gestión del patrimonio histórico en relación a la 
promoción turística, identificó las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que se 
presentan en la siguiente matriz:  

 

De la aceptación de que el patrimonio cultural, y de modo más específico el patrimonio 
arqueológico y arquitectónico, debe representar a toda la sociedad del pasado en su integridad 
histórica, se ha derivado también el reconocimiento progresivo de que el patrimonio debe ser 
accesible a toda la sociedad del presente. Garantizar el derecho a este acceso tiene una 
dimensión positiva de alcance individual en cuanto que la experiencia del patrimonio puede 
favorecer el desarrollo personal a través del conocimiento. Por tanto, el Ayto. Almendralejo 
quiere poner en valor todos aquellos yacimientos arqueológicos y edificios patrimoniales e 
históricos que posee. Es necesario mantener los lugares que den ese valor añadido en buenas 
condiciones para a través de ello, promocionar el destino y atraer visitantes. 

Por otro lado, los suelos urbanos pueden contaminarse como consecuencia de múltiples 
situaciones, tanto por actividades industriales que se desarrollan (o se han desarrollado) como 
por incidentes ocasionados por vertidos, etc. Muchas de estas situaciones no son valoradas 
hasta que se identifican problemas evidentes en la superficie de los suelos: suelos con altas 
cargas de contaminación, gestión ineficiente del uso del suelo, aumento de plagas que afectan 
a las viviendas cercanas o humedades que afectan a edificios colindantes. Para reducir los 
riesgos de contaminación, el Ayuntamiento quiere desarrollar obras de rehabilitación integrada 
de suelos urbanos de titularidad pública, con el objetivo de preparar las infraestructuras 
necesarias para el desarrollo de actividad económica dentro de unas medidas de seguridad, que 
maximicen el beneficio logístico y minimicen los riesgos de contaminación del medio.  
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De igual modo, se prevé la implementación de planes de mejora de la calidad del aire y del ruido 
urbano, que integran actuaciones como la reorganización del tráfico y otras medidas que 
reduzcan las emisiones de ruidos y gases de efecto invernadero debido a las infraestructuras.  

Como consecuencia de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio 
perseguirá con la implementación de las líneas de actuación orientadas a la gestión de los 
recursos naturales y el patrimonio histórico. Estos resultados esperados son los que a 
continuación se detallan: 

Estos resultados están directamente relacionados con los Objetivos Específicos 6.3.4. y 6.5.2. del 
POCS, para los que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la 
presente estrategia:  
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3.3.4 Análisis DAFO en relación al Objetivo Temático 9 

El taller sectorial que analizó las necesidades del municipio en cuanto a promoción de la 
inclusión social, identificó las debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades que se 
presentan en la siguiente matriz:  

 

En base al análisis realizado en relación al Objetivo Temático 9, se identifican deficiencias en 
cuanto a dotaciones en diferentes barrios, algunos de ellos desfavorecidos por presentar una 
situación de alto riesgo de polarización social, tanto por la desigualdad en cuanto a 
infraestructuras como a acceso a servicios municipales o presencia de población en riesgo de 
exclusión.  

En este sentido, para disminuir las diferencias sociales en cuanto a calidad de vida, se identifica, 
por un lado, la necesidad de rehabilitar espacios abandonados como centros culturales y de 
integración social, como el antiguo Mercado de Abastos y habilitar en los parques y jardines 
espacios deportivos públicos. Estas actuaciones, además, reducirán la pobreza energética, por 
implantar soluciones que velan por la eficiencia de los edificios rehabilitados. Además, se 
desprende la necesidad de adaptar los servicios sociales del municipio a las necesidades de la 
población, para lo que el Ayuntamiento requiere apoyar los centros orientados al apoyo de 
personas en riesgo de exclusión social. 

Por otro lado, es importante desarrollar los programas de emprendimiento iniciados por el 
ayuntamiento con la habilitación de un centro de coworking y fomentando la cultura 
emprendedora, ya que están teniendo una buena acogida, produciéndose en definitiva una 
reactivación de la actividad económica de la zona.  
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Como consecuencia de este análisis, se identifican los objetivos y resultados que el municipio 
perseguirá con la implementación de las líneas de actuación orientadas a la promoción de la 
inclusión social. Estos resultados esperados son los que a continuación se detallan: 

Estos resultados están directamente relacionados con el Objetivo Específico 9.8.2. del POCS, 
para el que se seleccionan las siguientes líneas de actuación a implementar mediante la presente 
estrategia:  

 
 

3.4 CONCLUSIONES Y RESULTADOS ESPERADOS CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

En base al resultado de los análisis anteriormente expuestos, el Ayto. Almendralejo, en 
colaboración con los grupos de participación ciudadana, ha seleccionado las siguientes líneas de 
actuación, que constituirán su estrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado, con el fin 
de atajar los problemas urbanos identificados y trabajar por la consecución de los retos definidos 
para el municipio.  

La elección de las líneas de actuación ha tenido en cuenta para la jerarquización de las 
soluciones a implantar, las áreas de intervención prioritarias del Ayuntamiento, en base a las 
necesidades del municipio, así como las fortalezas del municipio. En efecto, estas fortalezas 
constituyen la identidad del municipio y son el punto de partida para el despliegue exitoso de la 
estrategia. En cuanto a las amenazas, se han tenido en cuenta los riesgos externos asociados a 
aspectos horizontales y transversales, como son el cambio climático, el cambio demográfico o 
las condiciones socio-económicas del entorno.  

Las líneas de actuación seleccionadas para la implementación de la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado son las siguientes:  
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Los resultados esperados con la implementación de estas líneas de actuaciones son los 
siguientes:  
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Así pues, mediante esta estrategia de desarrollo urbano, el Ayto. Almendralejo pretende cumplir 
con los siguientes objetivos estratégicos:  
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4.DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 
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DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

A partir del análisis y diagnóstico efectuados, y teniendo en cuenta los resultados esperados, se 
delimita el ámbito de actuación y la población afectada, fundamentando la elección en 
indicadores y variables de índole social, demográfica, económica y ambiental. 

Con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la presente EDUSI, mencionados en el 
apartado anterior, el Ayto. Almendralejo se basa en los estudios previos y herramientas de 
planificación existentes en el municipio, para seleccionar la ubicación de las actuaciones a llevar 
a cabo en el marco de la presente estrategia, buscando la maximización del impacto de éstas 
sobre los resultados perseguidos.  

 

 

El área funcional está constituida por el municipio de Almendralejo, cuya población a Cifras de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas a 1 de enero de 2014 es de 
35.014 habitantes, siendo por lo tanto, un área funcional de tipo 1, según lo dispuesto en el 
Anexo I de la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la 
primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbanos Sostenible e 
Integrado que serán cofinanciadas mediante el programa operativa FEDER de crecimiento 
sostenible 2014-2020. 

En primer lugar, realizamos una zonificación del área urbana del municipio de Almendralejo, 

con el objetivo de ilustrar la estrategia a nivel territorial. El municipio posee de tres tipologías 

edificatorias diferenciadas, con sus correspondientes ordenaciones urbanísticas propias, y que 

nos servirá para describir la estructura de su entorno urbano: 

 Zona Centro Urbano: organizado en manzana cerrada ocupadas por viviendas entre 

medianeras, con una ordenación urbanística histórica de trazado irregular. Existe 

déficit de espacios dotacionales. 

 Zona Ensanche y Extensiones: se desarrollan varias tipologías diferenciadas, 

entremezclándose vivienda unifamiliar con edificios de manzana cerradas, careciendo 

de un proyecto unitario, disipando cualquier idea de imagen homogénea y ocultando 

vacíos existentes hacia la zona centro. Existen espacios dotacionales, pero están muy 

localizados en determinadas zonas. 

 Zona Industrial Noroeste: desarrollo desorganizado de instalaciones industriales en el 

que no existe continuidad entre edificios, presentando espacios vacíos que no 

acaban de consolidar la trama urbana. Existe déficit de espacios dotacionales.  
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El Plan General de Ordenación Urbana, vigente en la actualidad, trata de ordenar 

armónicamente esta variedad de situaciones urbanísticas diferentes, tanto en las zonas 

fundamentalmente residenciales del centro y ensanche como en las industriales del extremo 

Noroeste, configurando un núcleo urbano estructurado y equilibrado. 

 

Criterios de selección de las zonas de intervención 

La zona de intervención está constituida por varias áreas urbanas, unidas por los mismos 
objetivos estratégicos generales. Para la selección de las zonas de intervención para las 
actuaciones se tienen en cuenta los siguientes aspectos sociales, económicos, ambientales y 
demográficos:  

 La persistencia de peores indicadores socioeconómicos con necesidad de mejorar las 
condiciones de vida de los residentes del área determinada 

 La identificación de potencialidades de desarrollo turístico 

 Las necesidades ambientales. 

 La urgencia de prevenir riesgos de exclusión social 

 La necesidad de homogenización de las condiciones de vida en todo el municipio. 

 La maximización de las oportunidades sociales y económicas para toda la población del 
municipio 

 La regeneración urbana y fomento de la identidad del municipio 

 Mejores oportunidades de interconexión 
 

Además, se buscará que las localizaciones de las actuaciones a emprender cumplan con las 
siguientes características:  

 Carácter integrador, por su contribución tanto a los principios horizontales y objetivos 
transversales, como a los objetivos temáticos 

 Capacidad de generar sinergia con las demás líneas de actuación 

 Contribución a la disminución de la polarización social 

 Sostenibilidad de las actuaciones por su viabilidad a medio y largo plazo y aportación a 
nivel económico, social, ambiental, climático y demográfico 

 Afecta al mayor número de población. 
 

4.1 ZONA DE INTERVENCIÓN DEL OT2 

En lo que respecta a las actuaciones en materia de desarrollo TIC relativas al Objetivo Temático 
2, éstas están enfocadas a beneficiar a la totalidad del municipio, puesto que los objetivos 
perseguidos son:  

 Mejorar los servicios municipales, así como su accesibilidad para toda la población del 
municipio. 

 Digitalización de los servicios basados en el patrimonio cultural para su aplicación al 
sector turístico 

 Proveer al municipio de un sistema de sensores que permitan realizar correctamente el 
control y seguimiento de los servicios relacionados con transporte, urbanismo, medio 
ambiente y servicios a la ciudad, entre otros. 

 Mejorar la transparencia a través del desarrollo de estrategia “Open Government” 
mediante la publicación electrónica.  
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4.2 ZONA DE INTERVENCIÓN DEL OT4 

Por otro lado, en cuanto a las actuaciones relacionadas con el OT4, para el fomento de la 
Economía Baja en Carbono, se identifica la necesidad de realizar intervenciones que mejoren la 
sostenibilidad de la movilidad, que reduzcan el consumo de energía en el municipio y que 
apuesten por el uso municipal de energías renovables.  

En relación al OE 4.5.1., las actuaciones se llevarán a cabo sobre la totalidad del municipio con 
la finalidad de promover la movilidad sostenible, interconectar las distintas áreas de la ciudad y 
crear itinerarios asociados a centros educativos y a la actividad turística. 

Las actuaciones, en el marco del O.E. 4.5.3, relacionadas con la reducción del consumo de 
energía en el municipio y el fomento del uso de las energías renovables, se llevarán a cabo en 
las infraestructuras y edificaciones municipales. Estos elementos se encuentran ubicados 
principalmente en la zona centro y zona Ensanche. 

4.3 ZONA DE INTERVENCIÓN DEL OT6 

Las actuaciones del OT6, en el marco del Objetivo Específico 6.3.4., se realizarán en recursos 
históricos y patrimoniales del municipio, para su rehabilitación física y promoción turística y 
cultural, como la rehabilitación del Palacio de Justicia. Estas actuaciones, se complementarán, 
en el marco del desarrollo del producto turístico, con actuaciones, en el resto del municipio, que 
apoyen y redunden en la promoción de este activo cultural urbano y orientado al turismo. El 
objetivo último de esta actuación es, tanto la rehabilitación de los recursos y patrimonio 
histórico, propiamente dicho, como la reactivación de la economía del municipio, lo que 
redundará en una mejora del mercado laboral municipal, generando un impacto en toda la 
extensión del área urbana. 

Entre las líneas de actuación enmarcadas en el Objetivos Específico 6.5.2., las hay de carácter 
localizado y de carácter global. En cuanto a las actuaciones de carácter localizado, las 
actuaciones encaminadas a la rehabilitación integrada de suelos urbanos e industriales, se 
realizarán en la Zona Centro y Zona Industrial.  

En cambio, las actuaciones de diseño y puesta en marcha de planes de mejora de la calidad del 
aire urbano y reducción del ruido urbano, se realizarán en la Zona Centro Urbano y Zona 
Ensanche, que permitirá implantar unas soluciones a nivel municipal para alcanzar unos valores 
estándar y homogéneos de calidad del aire y niveles de ruido. Este carácter global dentro del 
área urbana de la actuación no quita para que se seleccionen ubicaciones puntuales para la 
ejecución de intervenciones como la construcción de aparcamientos disuasorios, que 
constituyen una de las actuaciones a enmarcar en el plan de mejora de la calidad del aire urbano.  

4.4 ZONA DE INTERVENCIÓN DEL OT9 

Las líneas de actuación enmarcadas en el Objetivo Temático 9, están localizadas en la zona del 
Centro Urbano y Zona Ensanche, en las que se han identificado áreas prioritarias de 
intervención, por presentar criterios de vulnerabilidad social y económica y resultar prioritario 
por su gran interés cultural y potencial en cuanto a la reactivación económica del municipio, 
como es la recuperación del antiguo Mercado de Abastos. Esta vulnerabilidad se ha evaluado 
en términos de vulnerabilidad socio-demográfica, socio-económica, residencial y subjetiva en el 
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punto 2.6. Análisis Social del presente documento, donde los barrios de las Mercedes y San 
Roque, en el entorno del Mercado de Abastos, se han identificado como zona con altos índices 
de vulnerabilidad según los criterios del “Análisis Urbanísticos de Barrios Vulnerables en España” 
realizado por el Ministerio de Fomento y el Instituto Juan de Herrera DUYOT.  

Estas actuaciones responden a los objetivos del PGOU de Almendralejo, donde una de las líneas 
estratégicas es la de dotar al Casco Urbano de unas nuevas condiciones urbanísticas, en cuanto, 
aportar a todos los ciudadanos un nivel de dotaciones adecuadas, sin que ello suponga la 
renuncia al mantenimiento de los valores urbanos e históricos que lo caracterizan. 
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4.5 CONCLUSIÓN 

El área urbana funcional de la EDUSI de Almendralejo está constituida por la totalidad del 
municipio, por contemplarse numerosas líneas de actuación de carácter global.  

A continuación, se definen las tipologías de ámbito de actuación previstas en esta estrategia, 
cuya selección se basa en la obtención del mayor grado de integración del municipio en cuanto 
a la homogenización e interconexión de sus elementos socio-económicos, culturales y 
ambientales, fomentado sus potencialidades y atajando sus necesidades: 

Red Urbana Competitiva, Sostenible e Integradora 

Las actuaciones relacionadas con movilidad y que buscan generar una interconexión en el 

municipio, o rehabilitar vías de comunicación, se llevarán a cabo sobre una red urbana que 

fomente la movilidad sostenible, asegure la accesibilidad y acerque los recursos del municipio 

a las personas. Estas actuaciones de movilidad cumplen con objetivos de diferente índole. A 

nivel ambiental y climático, buscan reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y la 

generación de ruido. A nivel social, fomentan la identificación de la población con el entorno, 

por fomentar el paseo y las actividades al aire libre, y comunicar con el entorno agrícola. A nivel 

económico, mejoran el atractivo de la ciudad, potencian los recursos históricos y los regeneran, 

además de hacer los comercios más accesibles, además de potenciar la inversión gracias a las 

facilidades de comunicación con los puntos territoriales estratégicos. La evolución demográfica 

del municipio se tiene en consideración para el diseño del viario que responderá a la movilidad 

sostenible, adaptando éste a las necesidades de movimiento de la población presente y futura.  

 

Zona prioritaria de actuación: Centro Urbano 

El Centro Urbano constituirá también un núcleo importante de actuación, por ubicarse en él 

gran parte de los elementos a rehabilitar o mejorar, y constituyendo el núcleo de la vida del 

municipio. En efecto, el centro urbano combina parámetros de índole cultural, social, 

económica y ambiental que lo convierten en un área donde las intervenciones cumplen con los 

objetivos estratégicos de esta EDUSI. Esta zona será ámbito de actuación para iniciativas 

relacionadas con infraestructuras, movilidad ciclista y peatonal, reactivación económica, 

reducción del tráfico o mejora de los servicios municipales. Por medio de estas actuaciones, se 

pretende mejorar su atractivo para el visitante y mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, potenciando las actividades culturales y buscando reducir la creciente polarización 

social.  

 

Puntuales: Mejora energética en edificios públicos y regeneración de áreas degradadas 

Los elementos puntuales estarán constituidos por las edificaciones públicas sobre las que se 

realizarán intervenciones de mejora energética, y zonas degradadas del municipio que serán 

objeto de actuaciones de reconversión. Las zonas degradadas estarán constituidas por zonas de 

infraviviendas o espacios en desuso, como puede ser el antiguo Mercado de Abastos o el Palacio 

de Justicia.  

A continuación, se presenta una tabla resumen de la delimitación del ámbito de actuación:  
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5.IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DUSI 

 

 

  



 

155        

 

DESPLIEGUE DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI  

Una vez que se ha finalizado el diagnóstico a través del cual se ha podido extraer una radiografía 
sobre el estado del municipio y los problemas que se plantean en los diferentes ámbitos 
analizados (medio físico, social, demográfico, movilidad, TICs, etc.) y con la definición de las 
Líneas de Actuación a través de los cuales el Ayto. Almendralejo quiere dar solución a los 
problemas y retos identificados, en el siguiente apartado se procede a establecer la hoja de ruta 
o Plan de Implementación de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del 
municipio. 

5.1 FUNCIÓN 0: PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA 

ESTRATEGIA DUSI 

Una vez validada la EDUSI Almendralejo (presupuesto, actuaciones, plazos, etc.), el equipo de 
gobierno del Ayto. realizará una Planificación Temporal de todas las actuaciones a realizar. 

Antes de la planificación, se identificará si existen otras actuaciones a realizar a nivel municipal 
e incompatibles en el tiempo con las que se proponen dentro de la EDUSI de Almendralejo. Esta 
planificación se realizará con el consenso de la participación ciudadana.  

Así pues, la planificación de la Implementación de la EDUSI, se realizará teniendo en cuenta dos 
horizontes temporales: 

 

5.1.1 Planificación del Proyecto HORIZONTE 2017-2022 

En este sentido, el equipo de gobierno del Ayto. Almendralejo, realizará una planificación de 
todo el proyecto de forma genérica, contemplando todas las Líneas de Actuación repartidas en 
el período de ejecución definido (2017-2022).  

Se trata, por tanto, de comprobar que las Líneas de Actuación están repartidas en el tiempo de 
forma lógica y de una forma secuencial para que haya una retroalimentación entre fases. 

5.1.2 Planificación del Proyecto HORIZONTE 2017* 

Anualmente, es el coordinador de la implementación del Ayuntamiento el que realizará una 
planificación más concreta y detallada de las operaciones que se van a poner en marcha durante 
el año siguiente. El objetivo es el mismo que en el caso anterior (identificar posibles actuaciones 
incompatibles en el tiempo) y organizar los recursos necesarios para acometer dichas 
operaciones de forma conjunta con las áreas del Ayuntamiento implicadas. 

Esta planificación anual, se realizará en el último trimestre de cada año para poder planificar las 
operaciones a realizar en el año siguiente. 

 

HORIZONTE 
2017 - 2022

HORIZONTE 
2017*
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5.2 FUNCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE TRABAJOS 

PREVIOS 

Como paso previo a la puesta en marcha de las diferentes operaciones integradas en las Líneas 
de Actuación, desde el Ayuntamiento se procederá a identificar todos aquellos trabajos previos 
que se hayan ejecutado en el municipio y que tengan que ver con estas Líneas de Actuación 
definidas para el EDUSI.  

Se trata de identificar información tipo tales, como trabajos de diagnósticos previos, estudios 
iniciales, resultados de actuaciones, etc., que permita establecer un punto de partida para las 
actuaciones de la EDUSI. De esta manera, se pueden aprovechar trabajos ya realizados con 
anterioridad y que aporten valor a las operaciones incorporadas en la EDUSI que se realizarán 
en el horizonte 2017-2022. 

Por ejemplo, dado que la Convocatoria de Selección de Estrategias DUSI permite incluir como 
gastos elegibles, gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2014 y que tengan que 
ver con las actuaciones descritas en la EDUSI, parece imprescindible hacer este trabajo previo 
por si se llegara a identificar la posibilidad de cofinanciar operaciones ya realizadas. Por tanto, 
esta actuación facilitaría la obtención de financiación para el desarrollo de la Estrategia DUSI de 
Almendralejo. 

5.3 FUNCIÓN 2: DEFINICIÓN DEL ORGANIGRAMA DE GESTIÓN DEL 

PROYECTO 

Otra de las actuaciones previas que se realizarán, será la de definir el equipo de proyecto que 
llevará a cabo el seguimiento y ejecución del despliegue de la Estrategia DUSI. 

En el apartado de 7 “Estructura de Gestión y Gobernanza”, se detalla cuál es la configuración del 
equipo de proyecto que el Ayto. Almendralejo pondrá a disposición para realizar un correcto 
despliegue de la Estrategia y cumpliendo con los requisitos establecidos por los FONDOS FEDER. 

5.4 FUNCIÓN 3: DEFINICIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

OPERACIONES 

En función del tipo de Línea de Actuación del que se trate, el Ayto. Almendralejo ha definido una 
serie de Criterios de Selección de Operaciones específicos. De esta forma se asegura una 
especificidad de criterios de selección de operaciones para cada una de las líneas de actuación 
establecidas. 

En cada Ficha Descriptiva de las Líneas de Actuación (ver apartado Despliegue de las Líneas de 
Actuación), se detalla cuáles son los Criterios de Selección de Operaciones establecidas para 
cada Línea de Actuación. 
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Aunque cada Línea de Actuación, posee sus propios criterios de selección de operaciones, hay 
algunos criterios que son comunes, como, por ejemplo: 

5.5 FUNCIÓN 4: DEFINICIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIÓN Y PLAN 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La comunicación y la participación ciudadana son aspectos claves para una implementación de 
la EDUSI que garantice que el cumplimiento de los principios horizontales y objetivos 
transversales: 

 

De esta forma, se puede integrar en la Estrategia DUSI los comentarios, orientaciones y 
propuestas que proceden desde los diferentes agentes sociales que se encuentran en el 
municipio de Almendralejo a medida que se van desarrollando actuaciones.  

Es por ello que se diseñará un Plan de Comunicación y Participación Ciudadana específico para 
la implementación de la Estrategia DUSI de Almendralejo. 

Las actuaciones que se realizarán dentro de este Plan de Comunicación y Participación 
Ciudadana serán las siguientes: 

5.5.1 Actuaciones de Difusión del Despliegue de la EDUSI 

De forma periódica y durante toda la vigencia del proyecto, se llevarán a cabo actuaciones 
concretas de difusión a medida que se va realizando el despliegue de la EDUSI.  

Estas actuaciones concretas de difusión del proyecto que inicialmente se establecen serán: 
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Alerta en los medios 

Inicialmente, se realizará una primera difusión de las actuaciones con el objetivo de comunicar 
el arranque del proyecto. Por tanto, esta difusión servirá para que el tejido social del municipio 
tenga presente que comenzará el proyecto y que, además, sea consciente de que se irá dando 
“avisos” paulatinos de las actividades que se vayan a realizar.  

Para realizar esta Alerta en los Medios, se plantea 
realizarla utilizando los medios de comunicación con los 
que cuenta actualmente el Ayto. Almendralejo y que se ha 
visto que son efectivos. 

Además, se lanzarán notas de prensa e informativas sobre la puesta en marcha del DUSI que se 
enviará a todos los medios locales y de la Comunidad Autónoma. En estas notas de prensa se 
informará sobre la puesta en marcha de las actuaciones y de los próximos pasos a realizar 
(presentación, lugares jornadas informativas, medios de contacto e información, etc.). 

Sesiones informativas 

Una vez realizada la primera actuación en cuanto a la difusión del proyecto (ALERTA EN LOS 
MEDIOS) se llevará a cabo una serie de sesiones de difusión, con el objetivo de exponer de forma 
más concreta los objetivos de las actuaciones que el Ayuntamiento quiere poner en marcha. 
Además, se realizarán también sesiones formativas en los que se comunicarán los avances de la 
implementación de la EDUSI. 

Las sesiones informativas que se proponen, tendrán dos formatos:  

 1 Jornada de inicial presentación del proyecto en su globalidad y que será dirigido a: 

o Tejido empresarial en general 

o Miembros de la Universidad y otros miembros de la docente / investigadora  

o Entidades del ecosistema del emprendimiento regional (asociaciones 

empresariales, grupos de desarrollo local, Centros de Innovación, Parques 

Tecnológicos, Agencias de Desarrollo, Universidad, alumnos de cursos de 

emprendimiento que se hayan realizado con anterioridad) 

o Agentes sociales presentes en el municipio y Asociaciones registradas en el 

municipio 

o Cualquier ciudadano interesado en el proyecto 

o Sesiones periódicas de información. Una vez presentado el proyecto y a medida 

que se van realizando las operaciones concretas incluidas en la Estrategia DUSI, 

se realizarán jornadas de difusión a los agentes comentados en el punto anterior 

 
Comunicación en Social Media y otros medios  

De forma permanente, se llevarán a cabo actuaciones de comunicación/difusión de las 
actividades utilizando diferentes herramientas de comunicación (por ejemplo, web municipal) y 
social media. 
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Por otro lado, en la propia WEB del Ayuntamiento se pondrá a disposición de forma permanente 
un formulario de consulta a través del cual, los interesados pueden las correspondientes 
consultas y sugerencias al proyecto. Estas consultas, serán tramitadas y contestadas por el 
equipo de gestión designado para tales operaciones. 

Mailing dirigido 

Se espera que, durante las sesiones de difusión y los medios dispuestos, se recojan e-mails de 
interesados en conocer las actuaciones concretas. Por ello y respetando la LOPD, se realizará un 
mailing dirigido a estos grupos de interés con la información del proyecto y forma de participar 
si fuera necesario. 

5.5.2 Participación de los Talleres Sectoriales y Transversales 

Como se describe en el apartado de Capacidad Administrativa y Gobernanza, se contará con la 
participación de los Talleres Sectoriales y Transversales que participaron en la elaboración y 
diseño de la presente Estrategia DUSI de Almendralejo.  

La participación de estos agentes será la de confirmar que el cumplimiento de los objetivos 
específicos por el que se estableció la Estrategia DUSI se está cumpliendo. Su participación es 
por tanto fundamental para garantizar el cumplimiento de los Principios Horizontales y 
Objetivos Transversales de la EDUSI. 

5.6 FUNCIÓN 5: DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DE CONTROL DE LA 

EJECUCIÓN DEL DUSI DE ALMENDRALEJO 

El objetivo es el de garantizar un correcto control de la ejecución de las operaciones definidas y 
así como la de hacer un seguimiento de los pagos reales y efectivos realizados con cargo a las 
propias operaciones comprendidas en la DUSI. Se trata, por tanto, de garantizar un 
cumplimiento de los plazos y cronogramas definidos, así como de cumplir con los requisitos 
administrativos asignados a cada operación (pagos, control de las facturas, etc.).  

Para ello, se realizarán las siguientes actuaciones: 

5.6.1 Definición de una Oficina Técnica de Gestión  

Como se describe en el apartado 7 “Estructura de Gestión y Gobernanza”, el Ayto. Almendralejo, 
definirá una Oficina Técnica de Gestión que realizará estas labores de control de la 
implementación de la DUSI en Almendralejo. 

Esta Oficina Técnica de Gestión estará formada por personal del Ayto. Almendralejo con 
experiencia en la justificación de proyectos financiados con Fondos Europeos (como fondos 
FEDER), aunque no se descarta contar con personal externo de apoyo para estas funciones. 

Algunas de las funciones que tendrá esta Oficina Técnica de Gestión serán: 

 Realización de verificaciones administrativas y sobre el terreno, para comprobar e 
inspeccionar el desarrollo de las acciones subvencionadas y la elegibilidad del gasto 
certificado 

 Realización de la justificación de los gastos de las operaciones realizados que estarán 
soportadas en piezas contables que serán conservadas, teniendo en cuenta todas las 
disposiciones aplicables a los Fondos Estructurales en materia de elegibilidad, gestión y 
control, así como los sistemas de gestión y control establecidos por la Autoridad de 
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Gestión, el Organismo Intermedio y, en su caso, los aprobados por la Comisión relativos 
a la Intervención 

 Realización de Auditorías en el que se verificará las inversiones y gastos realizados y su 
adecuación a la normativa nacional y comunitaria aplicable 

 Archivo, en formato electrónico y físico, de los siguientes documentos: 
o Justificantes de las inversiones realizadas: facturas a proveedores y demás 

documentos de valor probatorio 
o Justificantes de los pagos realizados: transferencias y certificaciones bancarias o 

extractos de pago donde deberán constar claramente identificados el receptor y 
emisor del pago, el número de factura objeto del pago y la fecha del mismo 

Con respecto al control de los documentos acreditativos a la ejecución de las operaciones, la 
Oficina de Gestión Técnica deberán garantizar: 

5.6.2 Realización de Auditorías Parciales 

Como se comentaban en puntos anteriores, la Oficina de Gestión Técnica llevará cabo auditorías 
en el que se verificará las inversiones y gastos realizados hasta el momento y su adecuación a la 
normativa nacional y comunitaria aplicable. 

Se trata de llevar un control de forma objetiva de un correcto control de la justificación de las 
actuaciones que se están realizando, garantizando aspectos claves tales como: 

 Garantizar que al finalizar el proyecto o cuando el Organismo Intermedio de Gestión lo 
considere, se superen las correspondientes auditorías de control de acuerdo a los 
requisitos establecidos. 

 Garantizar que, con fecha de 31 de diciembre de 2019, el Organismo Intermedio de 
Gestión pueda comprobar que se ha ejecutado al menos, el 30% del gasto elegible 
aprobado. 

 Garantizar que se cumple el plazo y cronograma previsto para el desarrollo de las Líneas 
de Actuación. 

Estas auditorías internas, se realizarán cada 6 meses y serán realizadas por miembros de la 
Oficina de Gestión Técnica que no participen en la justificación de las actuaciones.  
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5.7 FUNCIÓN 6: DESPLIEGUE DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Para la descripción de cada una de las Líneas de Actuación que compone la EDUSI de 
Almendralejo, el Ayuntamiento ha desarrollado un conjunto de Fichas en el que se describen los 
siguientes aspectos de cada una de las Líneas de Actuación: 

1.- Objetivo Temático y Objetivo Específico en el que se encuadra 

2.- Nombre de la Línea de Actuación y su código. En total, han resultado 18 Líneas, 
desde la “L1” hasta “L18” 

3.- Descripción de la Línea de Actuación 

Breve descripción de Línea de Actuación y en concreto, de los objetivos que se persiguen con 
esta actuación. 

4.- Operaciones Tipo 

Relación de Operaciones Tipo que pueden desarrollarse dentro de cada una de las Líneas de 
Actuación y que responden a problemas/retos que se identificaron en los trabajos de 
diagnóstico y en los propios Talleres Sectoriales y Transversales con los Grupos de 
Participación Ciudadana celebrados. 

5.- Problemas y Retos 

Problemas y retos concretos sobre los que se quiere actuar con cada una de estas Líneas de 
Actuación y que fueron identificados en el análisis previo. 

6.- Entidad de gestión / Competencia 

Tras el análisis realizado en cuanto a las competencias con las que cuenta el Ayto. para 
acometer determinadas actuaciones, en este apartado de las Fichas se concreta qué 
organismo/área del Ayuntamiento tiene la competencia para la puesta en marcha y 
coordinación de las operaciones que forman parte de la Línea de Actuación. De esta forma, 
se garantiza la gobernabilidad del proyecto concretando para cada una de las Líneas de 
Actuación quien tiene la competencia y en base al diagnóstico realizado previamente. 

7.- Ámbito de Actuación 

Hace referencia a las zonas en las que se van a desarrollar principalmente las operaciones 
integradas en la Línea de Actuación. 

8.- Beneficiarios totales afectados 

Cuantificación aproximada del nº de beneficiarios sobre los que afectará de forma directa las 
operaciones integradas en cada una de las Líneas de Actuación y que irá en función del 
ámbito de actuación identificado. 

 

9.- Tipología de beneficiarios 
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Además de cuantificar el nº total de beneficiarios que se van a ver afectados con el desarrollo 
de cada una de las Líneas de Actuación, se describe la tipología de estos beneficiarios. 
Analizando esta información, se puede conocer el grado extensión territorial que tienen las 
acciones propuestas (si sólo se reduce a ciudadanos de los municipios o si bien a visitantes) 

10.- Procedimiento de Selección de Operaciones 

Para cada una de Líneas de Actuación, se han concretado inicialmente, una batería de 
criterios de selección de operaciones para que estas puedan ser desarrolladas en el marco 
de la presente EDUSI y que podrán ser criterios como: sostenibilidad, igualdad, cumplimento 
de los criterios de elegibilidad de los gastos, etc. 

11.- Criterios de admisibilidad 

Con el objetivo de garantizar que se cumplen con los Principios Horizontales y Objetivos 
Transversales, se establecen una serie de criterios que deberán regir a la hora de admitir 
propuestas de actuación u operaciones y deberán estar alineadas con los mencionados 
principios. 

12.- Indicadores de Productividad Asociados 

Para cada uno de las Líneas de Actuación, se han establecido una serie indicadores de 
Productividad (de acuerdo a la clasificación de indicadores recogidos en el Programa 
Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020). Se trata, por tanto, de datos cuantitativos 
que servirán para analizar el grado de evolución de la Estrategia DUSI y en consonancia a los 
criterios establecidos en el Programa Operativo.  

Se identifican también, el valor objetivo que se debe alcanzar para dicho Indicador y, además, 
la periodicidad con el que se realiza el seguimiento de dicho indicador. 

13.- Total Presupuesto de la Línea de Actuación 

En base a la tipología de operaciones concretas que durante el período de consultas 
realizadas y a las necesidades para llevar a cabo un verdadero proyecto de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado, se ha establecido un presupuesto aproximado necesario para llevar 
a cabo las operaciones concretas. Como se puede ver, el presupuesto se divide en varios 
apartados: 

 Presupuesto para operaciones: hace referencia al presupuesto total aproximado para la 
Línea de Actuación 

 % del presupuesto que representa con respeto al total de la EDUSI: hace referencia al 
peso porcentual que tienen la Línea con respecto a todo el conjunto de actuaciones que 
compone el proyecto en su globalidad. Con este dato, se permite asegurar que se 
cumplen los pesos relativos por OT que se recogen en el punto 5 del Anexo VII de la 
Convocatoria. 

 Fondo que aporta el Ayto.: se trata de la partida que el ayuntamiento dispone para la 
ejecución de la Línea de Actuación. En el apdo. 5.10 se puede ver el detalle de cuánto 
aporta el municipio al presupuesto total de la EDUSI. 

 Fondo aportado por FEDER: se trata de la partida que se solicitará de financiación a 
FEDER con arreglo a la Convocatoria para la Selección de Estrategias DUSI (cofinanciadas 
por el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020). 
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14.- Cronograma 

Se establece el período en el que se desarrollarán todas las operaciones concretas de la Línea 
de Actuación. 

15.- Prioridad de Actuación según Participación Ciudadana 

Cada una de estas actuaciones, han sido evaluadas por la Participación Ciudadana a través 
de los diferentes talleres sectoriales y, por tanto, se ha evaluado el grado de priorización que 
deben tener a la hora de ponerlas en marcha.  

Estas prioridades pueden ser:  

* BAJA: aunque están incluidas en la Estrategia DUSI, la participación ciudadana considera 
que, si no hay partida presupuestaria para ponerla en marcha, no sería necesario ejecutarla. 
Sin embargo, la participación ciudadana ha considerado que todas las acciones deben 
ponerse en marcha 

* MEDIA: aunque están incluidas en la Estrategia DUSI, la participación ciudadana considera 
que dicha Línea no debería ser de las primeras en ejecutarse 

* ALTA: se trata de actuaciones imprescindibles para su puesta en marcha y que deben ser 
acometidas en las primeras fases de despliegue de la actuación 

16.- Agentes participantes en el seguimiento de la Línea de Actuación 

Este campo es clave para un correcto desarrollo de la Estrategia DUSI ya que se tiene cuenta 
la participación social y la coordinación entre todos los grupos de interés para el acuerdo en 
el desarrollo de las actuaciones.  

Se han incluido estos participantes en cada Línea en función del grado de participación que 
han tenido para el desarrollo de la EDUSI y del sector al que representan y que pueden 
aportar una buena perspectiva y orientación en el desarrollo de las operaciones, teniendo en 
cuenta sectores de la sociedad. 

Muchas de estas asociaciones están representadas dentro de los Talleres Sectoriales y 
Transversales con las que se contarán para ir validando los resultados alcanzados. 

A continuación, se exponen las diferentes Fichas de Líneas de Actuación con las que se 
describen las diferentes actuaciones que formarán parte de la Estrategia DUSI 2017-2022. 
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5.8 FUNCIÓN 7: VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Otro de los puntos que se recogen en el cronograma y que el Ayto. Almendralejo define como 
clave para conseguir el objetivo final del proyecto, es el establecimiento de actuaciones de 
valoración de los resultados y el avance del proyecto. 

En concreto, estas actividades que se incluyen en el cronograma del proyecto y que se 
consideran claves en la implementación son las siguientes: 

1.- Realización de auditoría interna de control global del proyecto 

Como se ha comentado en puntos anteriores, desde el Grupo de Gestión Técnica, se 
desarrollarán Auditorías Internas cada 6 meses con los objetivos: 

 Garantizar que a finalizar el proyecto o cuando el Organismo Intermedio de Gestión lo 
considere, se superen las correspondientes auditorías de control de acuerdo a los 
requisitos establecidos 

 Garantizar que, con fecha de 31 de diciembre de 2019, el Organismo Intermedio de 
Gestión pueda comprobar que se ha ejecutado al menos, el 30% del gasto elegible 
aprobado 

 Garantizar que se cumple el plazo y cronograma previsto para el desarrollo de las Líneas 
de Actuación 

El resultado de estas auditorías semestrales, se detallará en un Informe de Auditoría en el que 
se recogerá información como: 

 Personal que ha participado en el desarrollo de las auditorías 

 Líneas de Actuación y operaciones concretas evaluadas 

 Documentación evaluada con respecto a las operaciones puestas en marcha 

 Resultado de la auditoría: incidencias identificadas, planes de mejora y acciones 
correctivas para corregir desviaciones 

2.- Justificación Final del Proyecto 

Una vez finalizadas todas las operaciones establecidas, se procederá a realizar la justificación 
final del proyecto. Se trata de hacer una recopilación final de todos los documentos que 
acreditan y justifican la finalización de las operaciones que componen la EDUSI definida. 

Este trabajo se planifica para realizarlo en los últimos 3 meses del año 2022, con el objetivo de 
dejar los primeros tres meses del año 2023 para el proyecto pueda ser evaluado por el 
Organismo Intermedio de Gestión para su cierre y justificación. 

Dado que el proyecto se auditará de forma semestral, este trabajo de justificación final se podrá 
realizar de forma rápida dado que gran parte de los trabajos se habrán realizado ya previamente. 

3.- Elaboración de Memoria Final de Proyecto y Presentación Final de Proyecto 

Finalmente, como documentos finales de proyecto, la Oficina de Gestión Técnica realizará una 
Memoria Final de Proyecto en el que se podrá ver toda la evolución y resultados del proyecto. 
Será un documento con información cualitativa y de resumen del resultado alcanzado por todas 
las operaciones ejecutadas (fotos, reuniones llevadas a cabo, participación social, etc.)  
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Además, se realizará una Presentación formal ante medios de comunicación y otros grupos de 
interés de la finalización del proyecto y los resultados alcanzados. 

 

5.9 CRONOGRAMA 

Teniendo en cuenta las prioridades de actuación y la solvencia financiera del municipio durante 
el periodo de ejecución de la EDUSI (entre otras cuestiones) se ha definido un cronograma global 
de proyecto durante el cual se va a realizar el despliegue de la Estrategia DUSI de Almendralejo 
para el período 2017-2022.  

El planteamiento del cronograma y fechas de ejecución de cada una de las Líneas de Actuación 
se han establecido en base a los siguientes criterios: 

 

 

 

 Priorizado por los Grupos de Participación Ciudadana 

 Condicionado por el horizonte financiero del Ayuntamiento 

 Planificado por las Áreas Técnicas del Ayuntamiento 

 Garantizar que se ha contratado el 15% del gasto total a fecha de 31/12/2018 

 Garantizar que a fecha de 31/12/2019, se ha certificado el 30% del gasto elegible 
aprobado. 
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A continuación, se puede ver la distribución temporal en el Horizonte 2017-2022 de cada una de las Líneas de Acción definidas en la EDUSI de Almendralejo. 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL LÍNEAS DE ACTUACIÓN OBJETIVO TEMÁTICO 2 

 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL LÍNEAS DE ACTUACIÓN OBJETIVO TEMÁTICO 4 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL LÍNEAS DE ACTUACIÓN OBJETIVO TEMÁTICO 6 

 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL LÍNEAS DE ACTUACIÓN OBJETIVO TEMÁTICO 9 
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En la siguiente imagen, se puede ver la secuencia temporal de la ejecución de las 18 Líneas de 
Actuación recogidas en la Estrategia DUSI de Almendralejo. Muchas de estas Líneas de 
Actuación, se solaparán en el tiempo. 

 

 

5.10 PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA DUSI 

En lo referente al presupuesto asignado para la implementación de la Estrategia DUSI, en la 
siguiente tabla se puede ver cómo se ha planteado dicho presupuesto para cada una de las 
Líneas de Actuación establecidas en el Plan de Implementación de la Estrategia. Se puede 
comprobar, por tanto, cómo se distribuye el presupuesto por Objetivo Temático, por Objetivo 
Específico (incluyendo el Gasto de Gestión Técnica asignado a cada Objetivo Específico) y por 
Línea de Actuación.  

Este presupuesto establecido, se ha realizado teniendo en cuenta una serie de características 
específicas como son: 

1. Se plantea un presupuesto realista y teniendo en cuenta los recursos económicos con 
los que cuenta el Ayuntamiento y el resto de actuaciones en otros ámbitos que el 
Ayuntamiento quiere acometer. Por este motivo, aunque el Ayuntamiento conoce que 
puede solicitar un presupuesto mayor de financiación, el presupuesto establecido para 
este Plan de Implementación se ha realizado teniendo en cuenta las dos cuestiones 
anteriores mencionadas. 

2. Con el objetivo de mantener el proyecto con la coherencia del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible, los presupuestos mantienen los % establecidos por OT según se 
recoge en el Anexo VII de la Convocatoria. 

3. Para cada uno de los Objetivos Específicos que describe el Plan de Implementación de 
la Estrategia DUSI, se ha asignado una partida presupuestaria para la Gestión Técnica de 
cada uno de ellos. En esta partida se engloban gastos como: Personal Técnico de 
Asistencia Técnica del O.E., gastos de viaje, gastos para jornadas de difusión del 
proyecto, etc. En total y para todo el Plan de Implementación de la EDUSI, el 
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presupuesto de estos gastos es de 188.000 €. Esto supone, un 3% del total de 
presupuesto del Plan de Implementación (no superando por tanto el 4% como máximo 
para esta partida presupuestaria). 

4. Antes de validar este presupuesto del Plan de Implementación, el Ayuntamiento ha 
sujeto a consultas este presupuesto entre los diferentes grupos de participación social 
(Talleres sectoriales y transversales) para su visto bueno. Además, se ha validado 
también con todas las Áreas de Gestión del Ayto. Almendralejo. 

5. Con el objetivo de asegurar que se realiza el despliegue de este Plan de Implementación 
y que no se paralizará por falta de recursos económicos aportados por el Ayuntamiento, 
la Junta de Gobierno ha firmado un escrito (anexo “d”) en el que se compromete a 
habilitar las correspondientes partidas presupuestarias durante los ejercicios 2017-2022 
para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 
 

Como se puede ver por tanto en la tabla, para cada Línea de Actuación se recoge el presupuesto 
concreto que se asigna para la Implementación de la EDUSI y el origen de la financiación. Como 
se comentaba anteriormente, el Ayuntamiento abordará al 20% del presupuesto de la 
Implementación de la EDUSI a través de recursos propios y que se incluirán en los 
presupuestos municipales de cada año.
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En la siguiente tabla, se puede ver un resumen del presupuesto total para la Implementación de 
la EDUSI y cómo se cumple con los criterios presupuestarios establecidos en la Convocatoria. 
También, se puede ver que el Ayuntamiento, cofinanciará el 20% del presupuesto total a través 
de recursos propios mientras que el otro 80% de la cofinanciación serán fondos FEDER, que se 
solicitará a la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda a través de 
la presente Convocatoria. 
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5.11 INDICADORES ASOCIADOS: PRODUCTIVIDAD, FINANCIEROS Y 

DE RESULTADO 

Por otro lado, y como se puede ver en las Fichas de Actuación descritas, se han definido una 
serie de Indicadores de Productividad y Financieros con los que se pueden hacer un seguimiento 
cuantitativo del grado de avance de las operaciones y como avanza la Estrategia DUSI 
cumpliendo la estrategia del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible.  

Pero además de los indicadores de productividad y financieros, se han definido una serie de 
Indicadores de Resultado que servirán por otro lado, para evaluar de forma cuantitativa cómo 
avanza la Estrategia DUSI de Almendralejo en su globalidad. 

A continuación, se puede ver con detalle cada uno de los tipos de indicadores establecidos para 
evaluar la Estrategia DUSI de Almendralejo. 
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5.11.1 Indicadores de productividad y financieros 

En la imagen que se presenta a continuación, se puede ver los diferentes Indicadores de Productividad asociados a cada uno de los Objetivos Específicos de 
la Estrategia DUSI. 

 

OE 

2.3.3

OE 

4.5.1

OE 

4.5.3

OE 

6.3.4

OE 

6.5.2

OE 

9.8.2

E016 X USUARIOS 0 20000 35235

E024 X USUARIOS 0 20000 35235

E066 X USUARIOS 0 3000 5000

C034 X X
 Ton. Eq. 

CO2/año 
0 25 50

E008 X KMS 6 12 20

EU01 X NÚMERO 0 0 1

E001 X KTEP/AÑO 0 0,051 0,11

E052 X  NÚMERO 0 0 2

C032 X KWH/AÑO 0 2.000 4.000

C009 X  VISITAS / AÑO 1000 1500 2000

E064 X  M2 0 500 907

E058 X X  HECTÁREAS 0 0,10 0,20

C022 X  HECTÁREAS 0 0,10 0,20

E059 X  NÚMERO 0 usuarios 20000 usuarios 35235 usuarios

C038 X  M2 0 600 1134

C039 X  M2 0 800 1814

O
T2

Reducción del consumo de energía final en infraestructuras públicas o Empresas

O
T4 1.300.000,00

Número de Puntos de recarga de vehiculos eléctricos

Reducción anual estimada de gases efecto invernadero (GEI)

Longitud de pistas para bicicletas y senderos

Número de Planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen actuaciones cofinanciadas 

con el FEDER de estrategias urbanas integradas

TABLA RESUMEN INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD ESTRATEGIA DUSI ALMENDRALEJO 2017-2022

Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicios público electrónicos de 

Smart Cities

Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por las aplicaciones/servicios de 

Administración electrónica

Número de usuarios de aplicaciones de Tecnologias de la informacion y comunicaciones incluidas 

en proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas Integradas

INDICADOR FINANCIERO 

OBJETIVO TEMÁTICO 

(EUROS)

650.000,00

OBJETIVO ESPECÍFICO EN EL QUE SE 

ENCUENTRA
FUENTE DE 

OBTENCIÓN DEL 

INDICADOR

NOMBRE INDICADOR DE PRODUCTIVIDAD ASOCIADO
UNIDAD DE 

MEDIDA

VALOR 

INICIAL 2017

OBJETIVO A 

ALCANZAR 2022
CÓDIGO

VALOR 

INTERMEDIO 

2020

O
T9

Personas beneficiadas por operaciones de regeneracion fisica, economica y social del entorno 

urbano, incluidas en Proyectos pertenecientes a Estrategias Urbanas integradas.

Superficie total de suelo rehabilitado

O
T6

Aumento del número de visitas previstas a lugares pertenecientes al patrimonio cultural y natural 

y atracciones subvencionados

Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural, de uso principal no 

turístico, rehabilitados o mejorados.
2.150.000,00

2.085.000,00

Reducción del consumo anual de energía primaria en edificios públicos

Superficie urbana afectada por operaciones de revitalización de las ciudades y de mejora del 

entorno urbano, su medio ambiente o su patrimonio natural o cultural

Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbana

Edificios públicos o comerciales construidos o renovados en zonas urbanas 
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Como se puede ver, se han utilizado indicadores que tienen que ver con los criterios definidos 
por el proyecto. 

También, asociados a cada uno de los Objetivos Específicos se recogen los Indicadores 
Financieros. Estos indicadores (que representan al presupuesto del Plan de Implementación) 
darán la posibilidad de realizar un seguimiento económico de la implementación y, por tanto, 
conocer si se disponen de los recursos económicos suficientes y rentabilidad del proyecto. 

5.11.2 Indicadores de Resultado 

Como se comentaba en puntos anteriores, con los Indicadores de Resultado que se han definido 
para la Estrategia DUSI de Almendralejo se puede analizar el grado de evolución de la Estrategia 
en su globalidad.  

Estos indicadores tendrán un seguimiento anual que permitirá tener un seguimiento periódico 
y, además, poder establecer acciones de mejora o correctivas que permitan llegar a conseguir 
los valores previstos una vez que se ha finalizado el despliegue del Plan de Implementación.  

 

Los datos iniciales de los indicadores, se han obtenido a partir de los trabajos de diagnóstico 
iniciales para la definición de la presente Estrategia DUSI de Almendralejo. Y en cuanto a los 
datos o valores previstos a los que se quiere llegar se han establecido en función del grado de 
mejora y/o recorrido que tiene el municipio. 

Por otro lado, el seguimiento de los valores de los Indicadores (productividad, financieros y 
resultado) los realizará el equipo de trabajo que conformará la Oficina de Gestión Técnica de 
forma anual y se dará la oportuna información a los Talleres de Participación (sectoriales y 
transversales) para su análisis y comentarios (pudiéndose establecer acciones de mejora en caso 
de que sea necesario. 
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5.11.3 Indicadores de Oficina Técnica 

Además de los indicadores de productividad, de resultado y horizontales, se ha considerado 
adecuado la necesidad de establecer una batería distinta de indicadores de tipo transversal y 
vinculados a actuaciones desarrolladas por la Oficina Técnica de Control de la ejecución de la 
Estrategia DUSI.  

Por tanto, se ha considerado adecuado establecer una clasificación de indicadores y son los que 
se exponen en la siguiente tabla: 
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6.PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DE LOS AGENTES LOCALE 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LOS AGENTES LOCALES DE ALMENDRALEJO 

Se entiende por participación ciudadana toda estrategia orientada a promover o potenciar la 
incidencia e implicación de la ciudadanía en las políticas públicas. La participación ciudadana en 
los asuntos públicos es un derecho constitucional de la ciudadanía y un mandato imperativo que 
la Constitución dicta a los poderes públicos, así el Art. 9.2 establece que corresponde a los 
poderes públicos “facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”.  

En este sentido, el concepto Participación Ciudadana en el desarrollo de la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible, tiene un carácter transversal y ello plantea la necesidad de 
potenciar este concepto para el Desarrollo y Despliegue de la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado para el municipio de Almendralejo (como ya se ha realizado para el 
diseño de esta estrategia). Además, el sistema de coordinación de las diferentes concejalías con 
la Concejalía de Participación Ciudadana, permite la comunicación fluida y transversal entre los 
diferentes grupos sociales (representados por las asociaciones) y el Ayuntamiento, teniendo así 
en cuenta a los distintos colectivos sociales, como el de la mujer, en todos y cada uno de los 
temas planteados en los procesos de participación. 

Por este motivo estratégico, el Ayto. Almendralejo puso en marcha, ya con anterioridad, una 
estrategia propia para promover de forma eficaz la participación ciudadana de sus ciudadanos 
en la gestión municipal y que a continuación se detalla. 

 

6.1 ANTECEDENTES Y EL ESTADO ACTUAL DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE ALMENDRALEJO 

Como se comentaba con anterioridad, el municipio de Almendralejo posee experiencia previa y 
suficiente en la participación ciudadana sobre la puesta en marcha de actuaciones municipales, 
por lo que conoce cómo enfocar dicha participación para la definición de la Estrategia DUSI del 
municipio y cómo ponerla en marcha una vez aprobada dicha estrategia. 

6.1.1 El Reglamento de Participación Ciudadana del Ayto. Almendralejo, aprobado 
el 26/04/2004. 

El Ayto. Almendralejo, consciente de la importancia de la participación ciudadana en la toma de 
decisiones y resolución de problemas municipales, considera un derecho ciudadano y una 
obligación política, establecer los cauces de participación necesarios y con tal fin, ha 
desarrollado un Reglamento al respecto con objeto de regular las normas referentes a las 
formas, medios y procedimientos de información y participación de vecinos/as y Entidades 
ciudadanas en la gestión municipal, así como la organización, funcionamiento y competencias 
de los órganos de participación. 

La experiencia participativa de Almendralejo es amplia, contando con una Concejalía de 
Participación Ciudadana desde el año 1983. Desde los inicios de esta concejalía se han ido 
realizando actividades en materia de participación ciudadana dirigida a toda la población, 
aunque en principio de constitución se centró de forma más específica en las asociaciones 
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vecinales, dotándolas de recursos y asesoramiento necesarios para sus funcionamiento y buen 
desempeño de sus actividades, además de coordinar las actuaciones con cada una de las 
Concejalías del Ayuntamiento. 

Además de esta red asociativa, existe el CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
aprobado por la Corporación Municipal en sesión plenaria ordinaria de 26 de abril de 2004 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, el 28 de mayo de 2004. Actualmente 
se ha producido una modificación de este Consejo, siendo aprobada en sesión plenaria ordinaria 
celebrada el 29 de noviembre de 2010. Este Consejo está presidido por el Alcalde y constituido 
por el concejal / concejala delegado/a de Participación Ciudadana, un / una representante de 
cada Asociación de Vecinos, un / una representante cada sector asociativo. 

La participación ciudadana en Almendralejo tiene una base sectorial (por sectores temático: 
bienestar social, cultura, sanidad, etc.) complementada con aspectos territoriales que se pone 
de manifiesto con los representantes de las asociaciones de vecinos. Para la identificación 
integral de problemas y retos, el Consejo de Participación Ciudadana coordina las concejalías, 
que son responsables de las asociaciones de distintos grupos sociales entre las que se encuentra 
la Concejalía de la Mujer e Igualdad. De esta forma, se consigue poner en práctica un proceso 
de participación ciudadana extensivo, en el que se busca la participación de un amplio número 
de personas que representan a las asociaciones, de forma se facilita la toma de decisiones 
acertadas por el Ayuntamiento que respondan a las necesidades sociales.  

Cabe destacar, que este sistema de participación facilita que colectivos minoritarios o en 
situación de desamparo y desigualdad se vean mejor representados. Como es el caso del 
colectivo de mujeres, representado en el Ayuntamiento por la Concejalía de la Mujer que, a su 
vez, coordina las asociaciones de mujeres del municipio. 

6.1.2 Canales y herramientas de comunicación y participación ciudadana existentes 

Para el fomento y desarrollo de la participación ciudadana en las actuaciones que el 
Ayuntamiento pone en marcha el municipio de Almendralejo, se han creado una serie de canales 
de participación que poseen una serie de características que garantizan su éxito: 

 Fácil Acceso: son de fácil acceso, ya que se pueden hacer “on line”, sin necesidad de 

programas o aplicaciones específicas para ello. Sin embargo, dada la dificultad de parte 

de la población para acceder a los recursos online, se mantienen los canales 

tradicionales de comunicación. 

 Respuestas rápidas: cumpliendo con los compromisos del servicio establecidos en 

cuanto a la rápida respuesta de las consultas. 

 Diferentes tipos de canales: el Ayuntamiento, siendo consciente de las nuevas 

herramientas de comunicación que existen en la actualidad y de los diferentes tipos de 

ciudadanos que tiene, ha dispuesto diferentes canales: 

o Buzón de sugerencias. 

o RRSS 

o Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) 

o Centro de Atención administrativa (CAA) 

o Plataforma Almendralejo Empresarial 

o Plataforma Sueña Almendralejo 
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6.1.3. Las asociaciones como forma de participación ciudadana 

Otra de las formas que el Ayuntamiento fomenta la participación de los ciudadanos en la gestión 
del municipio es el fomento del asociacionismo. 

Las Asociaciones son agrupaciones de personas constituidas para realizar una actividad colectiva 
de una forma estable, organizadas democráticamente, sin ánimo de lucro e independientes, al 
menos formalmente, del Estado, los partidos políticos y las empresas. Como tal, están reguladas 
por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

Así pues, desde el Ayto. Almendralejo se facilita este derecho de los ciudadanos siempre y 
cuando estas asociaciones posean las siguientes características: 
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Por tanto, una vez que se haya constituido una asociación y esta pertenezca al municipio de 
Almendralejo, es necesario darse de alta en el Registro Local de Asociaciones de Almendralejo. 
Hay que inscribirse con anterioridad en el Registro General de asociaciones de la Junta de 
Extremadura, o en los registros específicos que se exijan según el tipo de asociación, para hacer 
pública la Constitución y los Estatutos de la asociación, siendo garantía tanto para los terceros 
con los que se relacionen como para sus propios miembros. 

Las asociaciones inscritas en el Registro Local de Asociaciones de Almendralejo tendrán las 
siguientes ventajas: 

 Podrán acceder a subvenciones locales para costear gastos generales o para la 

realización de actividades de defensa de los intereses generales o sectoriales de los 

vecinos. 

 Podrán acceder al uso de medios públicos municipales, especialmente locales y medios 

de comunicación, con las limitaciones que imponga la coincidencia del uso por parte de 

varias de ellas o por el propio Ayuntamiento, siendo responsables del trato dado a las 

instalaciones. El uso de dichos medios públicos municipales deberá ser solicitado por 

escrito al Ayuntamiento. 

 Recibirán información siempre que lo soliciten expresamente, en materias de su interés, 

tales como subvenciones, cursos, jornadas, publicaciones, etc. 

 Además, podrán participar en los cursos, jornadas y actividades que desarrolle la 

Concejalía de Participación ciudadana. 

 Se incluirán en la base de datos de asociaciones del Ayuntamiento, con la finalidad de 

facilitar información sobre las mismas a los ciudadanos que quieran acceder a ellas. 

 Se incluirán en la Guía de Asociaciones de Almendralejo, cuando se publique, así como 

en los folletos informativos sobre asociaciones de la localidad. 

Así pues, las 255 asociaciones adscritas al municipio de Almendralejo, se agrupan en las 
siguientes clasificaciones de asociaciones: 

Por tanto, con todas estas categorías de asociaciones se representan todas las opciones de 
asociacionismo y, además, con estos perfiles de asociaciones encontramos los miembros 
necesarios que pueden colaborar con el Consejo Municipal de Participación Ciudadana en la 
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validación de sus temáticas sectoriales y definición de su estrategia de actuación para la 
elaboración de la Estrategia DUSI.  

En la siguiente dirección web, el Ayto. Almendralejo recoge todas las Asociaciones que 
participan en la gestión del municipio de Almendralejo: 

http://www.almendralejo.es/asociaciones.php?limite=0 

 

6.2. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE ALMENDRALEJO EN LA 

DEFINICIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI 

Muchas de las ordenanzas, reglamentos, planes estratégicos y estudios sectoriales de diversa 
índole que desde el Ayto. Almendralejo se ha desarrollado, han contado con un proceso de 
participación ciudadana antes de su finalización. Por tanto, para la configuración de la Estrategia 
DUSI de Almendralejo también se ha contado con dicha participación ciudadana y los diferentes 
hitos de desarrollado de la Estrategia han sido desarrollados a través de las diferentes reuniones 
del Consejo Municipal de Participación Ciudadana. 

Se adjunta en “Anexo I. Declaración Participación de las Asociaciones” las 
declaraciones de las asociaciones que han participado en el diseño de la presente 
EDUSI.  
 

6.2.1 Canales dispuestos para facilitar la participación ciudadana en la definición de 
la Estrategia DUSI 

La participación ciudadana es clave para la definición de la Estrategia DUSI ya que dicho 
documento debe ser un documento de consenso y que los propios ciudadanos lo consideren 
suyo y que hayan sido escuchados a la hora de elaborar esta estrategia. 

Por ello, el Ayuntamiento identificó como clave utilizar los canales de comunicación ya 
existentes y que los propios ciudadanos conocen. Al conocer por tanto dichos canales, toda la 
información que se difunda a través de ellos, será conocida de forma casi instantánea. 

Así pues, los canales de participación ciudadana que se utilizaron para la definición de la 
Estrategia DUSI del Ayto. Almendralejo fueron: 
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Como se puede ver, en los resultados obtenidos de participación ciudadana a través de estos 
canales de participación han sido sobre todo visto bueno y apoyo de la ciudadanía para la 
definición de la Estrategia DUSI de Almendralejo. 

6.2.2. La Participación Ciudadana en la Definición de la Estrategia DUSI 

Además de la participación ciudadana a través de los canales anteriormente identificados y con 
los que se ha difundido el proyecto, para la elaboración propiamente dicha de la Estrategia 
DUSI del Municipio de Almendralejo ha contado con Consejos de diferente categoría, pero con 
el objetivo común de facilitar la comunicación entre los ciudadanos y la administración y la 
participación en asuntos de interés. La información concreta de sus objetivos, funciones y 
composición se puede consultar en: http://goo.gl/P8zUNt. Los Consejos diseñados son: 

 Consejo Municipal de Participación Ciudadana 

 Consejos Sectoriales 

 

Asimismo, se han realizado talleres sectoriales y transversales que ponen en común las 
aportaciones de técnicos municipales y agentes sociales como asociaciones, ONGs y centros 
educativos.  

Consejo Municipal de Participación Ciudadana 

El Consejo Municipal de Participación Ciudadana es el máximo órgano consultivo y de 
participación del Ayto. Almendralejo, con funciones de carácter consultivo, asesoramiento e 
información, en el cual los representantes de la ciudadanía y del Ayuntamiento debaten los 
asuntos principales del municipio. 
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De esta forma, el Consejo Municipal de Participación Ciudadana es un grupo de trabajo único, 
con personal multisectorial y presidido por el Alcalde, siendo el resto de miembros los 
siguientes: 

 Presidente/a: El Alcalde de la ciudad. 

 Vicepresidente/a: El Concejal Delegado de Participación Ciudadana. 

 Vocales: Un representante de cada Grupo Político con representación municipal. Un 

representante de cada Asociación de Vecinos de la ciudad, elegido/a por las mismas. 

 Un representante de cada uno de los sectores asociativos siguientes: Carácter social, 

mayores, mujer, religiosas, cultural, deportiva, inmigrantes, juvenil, madres y padres 

de alumnos, medioambientales y sanitarias. 

 Secretario del Consejo: designado por el Alcalde-Presidente a propuesta del Secretario 

General del Ayuntamiento, que actuará con voz y sin voto. 

 

Su función ha sido participar en la configuración de la Estrategia DUSI validando temáticas 
sectoriales y transversales, y participará en el despliegue de la Estrategia DUSI. 

Estas temáticas sectoriales definidas han servido para realizar trabajos de diagnóstico del 
municipio de Almendralejo y contribuir a la identificación de soluciones para su articulación en 
una estrategia global. Pero, además, se quiere contar con estos mismos agentes para evaluar el 
grado de desarrollo e implementación de la Estrategia DUSI una vez esta sea validada y 
confirmada. 

Es importante destacar que el Consejo Municipal de Participación Ciudadana, ha adquirido un 
compromiso formal con el Ayuntamiento en el que se recoge no sólo la participación en la 
configuración de esta Estrategia DUSI sino también en su despliegue posterior una vez que dicha 
Estrategia haya sido aprobada y validada. 

Consejos Sectoriales 

Los Consejos Sectoriales son órganos de participación y propuesta de actuación ciudadana en 
los distintos ámbitos de la actividad municipal en los que el Ayuntamiento ejerce sus 
competencias. 

Estos están presididos por el Alcalde o el concejal en quien este delegue, además de los 
siguientes: 

 Un concejal/a de cada uno de los grupos políticos presentes en la Corporación. 

 Un representante de cada una de las asociaciones y entidades existentes en el sector, e 

inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, o un representante de varias 

asociaciones con fines similares elegido entre las mismas 

 Actuará como Secretario, el técnico u/o administrativo municipal en la materia. 

 

Algunas de sus funciones más relevantes, además de su participación directa en el Consejo 
Municipal de participación ciudadana, y que han sido de vital importancia en la Configuración 
de la Estrategia EDUSI son: 

 Evaluación de los problemas de los sectores del que surgen y proponer soluciones a los 

mismos elevando sus conclusiones a los órganos competentes.  

 Presentación de iniciativas, propuestas o sugerencias y quejas al Ayuntamiento. 
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 Fomento de la participación directa de las personas, entidades y de los sectores 

afectados o interesados, estableciendo a este efecto los mecanismos necesarios de 

información, estímulo y seguimiento de sus actividades.  

 Generación e incremento del asociacionismo y la colaboración individual y entre 

organizaciones.  

 Promoción de la realización de estudios, informes y actuaciones vinculadas al sector.  

 
Entre los Consejos sectoriales implicados en la configuración de esta Estrategia DUSI y su 
despliegue posterior destacan el Consejo Sectorial Económico y Social, el Consejo Escolar 
Municipal y el Foro Sectorial Agrario. 
 
Consejo Sectorial Económico y Social 

El Consejo Económico y Social Municipal es un órgano de participación sectorial que forma 
parte de la organización complementaria municipal con funciones de carácter consultivo, así 
como de asesoramiento e información en materia económica y social y cauce de la participación 
ciudadana a través de las organizaciones sociales constituidas en el término municipal de 
Almendralejo. 

La actividad del Consejo se dirige tanto a estudiar, analizar y proponer a los diferentes órganos 
municipales los proyectos e iniciativas que contribuyan a mejorar las condiciones económicas y 
sociales de los vecinos de Almendralejo, como a difundir y transmitir cualquier información que 
afecte al municipio en el ámbito de sus competencias y en el sector de la actividad que le es 
propia. 
Corresponde al Consejo Económico y Social Municipal las siguientes funciones: 

 Análisis y evaluación de la acción del Gobierno Municipal. 

 Intercambio de experiencias. 

 La realización de estudios e informes sobre los proyectos e iniciativas que le sean 

sometidos a su conocimiento. 

 Como órgano de consulta y asistencia al Gobierno Municipal, dictaminar los proyectos 

que, en materia económica o social, le sean sometidos a su consideración. 

 

Consejo Escolar Municipal 

El Consejo Escolar Municipal de Almendralejo se articula como órgano de consulta, 
asesoramiento y participación democrática de los sectores afectados en la programación de las 
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley 4/2011, 
de 7 de marzo, de Educación de Extremadura. Este Consejo es un órgano de asesoramiento que 
cumple los siguientes objetivos:  

 Recoger las inquietudes de la comunidad escolar de Almendralejo.  

 Procurar una óptima distribución de los distintos recursos que el Ayuntamiento destine 

a Educación.  

 Establecer un marco de participación de los distintos sectores de la comunidad 

educativa en el municipio, y estudio de la problemática escolar y propuestas de posibles 

soluciones en diferentes actuaciones en el campo educativo. 

 Mantener una corriente de información, estudio y deliberación entre la administración 

municipal y los diferentes sectores de la comunidad escolar sobre las actuaciones, 

planificación y problemática general que afecta a los centros educativos de la localidad.  

 Posibilitar que las líneas de actuación del Área de Educación del Ayto. Almendralejo 

cuente con la consulta y asesoramiento de los sectores implicados.  
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 Sensibilizar a todo el municipio sobre la importancia de la participación en el proceso 

educativo, así como en la gestión de los centros. 

 

Corresponde al Consejo Escolar Municipal las siguientes funciones: 

 Elevar informes a la Administración competente sobre asuntos relacionados con la 

educación en el ámbito del término municipal. 

 Recabar información de la Administración Educativa y de las autoridades locales sobre 

cualquier materia relacionada con la educación en el ámbito municipal. Especialmente 

sobre el rendimiento escolar, las tasas de abandono escolar y el absentismo. 

 Elevar al Consejo Escolar Regional, propuestas en relación con cualquier asunto 

educativo que afecte al ámbito municipal respectivo y que aquél sea competente para 

informar o proponer según lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se 

regulan los Consejos Escolares de Extremadura. Así como someter a consulta otras 

cuestiones no comprendidas en la ley antes mencionada.  

 Elaborar un informe-memoria anual sobre la situación educativa en su ámbito 

territorial, con especial atención al mantenimiento y conservación de los edificios 

escolares de propiedad municipal, el cual será elevado al Ayuntamiento, Administración 

Educativa Autonómica y al Consejo Escolar de Extremadura. Dicho informe-memoria se 

hará público en el tablón de anuncios del Ayto. Almendralejo y de los Centros Educativos 

de la localidad, así como en sus páginas webs corporativas. 

 

Foro Sectorial Agrario 

El Foro Sectorial Agrario es un órgano colegiado de estudio, informe, propuesta y asesoramiento 
de la Alcaldía, Junta de Gobierno Local y del Pleno, en asuntos de competencia municipal en 
materia agraria. 

Las funciones del Foro Sectorial Agrario consisten en estudiar, formular propuestas de acuerdo 
y elaborar informes, así como asesorar a los órganos municipales que ostenten la facultad de 
resolución, en todos los asuntos de carácter agrario o relacionado con el medio rural de la 
competencia del municipio y especialmente: 

 Evaluar la realidad agraria de Almendralejo, sus problemas y necesidades.  

 Informar y formular propuestas en relación con los servicios de interés agrario que estén 

atribuidos o puedan atribuirse al municipio. 

 Proponer las medidas que propicien el desarrollo rural y la mejora de las rentas y de las 

condiciones de vida de los agricultores, ganaderos y trabajadores del sector 

agropecuario. 

 Informar a la Corporación municipal sobre el estado de conservación de los caminos 

rurales y proponer las prioridades para la ejecución de las obras de reparación y mejora. 

 Informar y proponer medidas para la mejora en la prestación de los servicios de la 

Guardería Rural, así como la prevención y defensa contra las plagas. 

  

El Foro Sectorial Agrario no puede asumir las funciones de representación, reivindicación y 
negociación en defensa de los intereses profesionales y socioeconómicos de los agricultores y 
ganaderos, competencia de las organizaciones profesionales agrarias y de los sindicatos de 
trabajadores agrarios. 
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Talleres Sectoriales 

Los  talleres sectoriales han incluido entrevistas directas con técnicos municipales (talleres 
técnicos) y agentes sociales: asociaciones, ONGs, centros educativos, etc. así como 
jornadas/talleres de presentación para la ciudadanía tanto de los objetivos de la Estrategia como 
del documento final, convocando principalmente a las asociaciones de Almendralejo, que 
ascienden a un total de 255, y que por su diversa índole representan a una parte importante de 
la sociedad almendralejense, de su realidad y sus necesidades. 

A continuación, se facilita una relación de los agentes sociales e institucionales y de la ciudadanía 
consultada a lo largo del diseño de la presente Estrategia: 
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6.3 LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PLAN DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUSI DE ALMENDRALEJO 

La Participación Ciudadana, tal y como la entiende el Ayto. Almendralejo, no sólo se identificó 
como clave para la definición de la estrategia y su confirmación, sino también en la participación 
en cuanto a la implementación de la Estrategia que se ha creado. 

Así pues, esta participación se entiende como clave por los siguientes motivos: 

 

 
De forma detallada, la participación ciudadana en la implementación de la estrategia se detalla 
de la siguiente forma: 
 

1.- TRANSPARENCIA 

Todo el seguimiento de las actuaciones incluidas dentro de cada una de las Líneas de Actuación 
y que se irán desarrollando a medida que se despliega el DUSI, se irán comunicando a través del 
espacio habilitado en la página web del Ayto. Almendralejo, así como en la plataforma web 
Sueña Almendralejo. 

Con esta actuación, se consiguió: 

 Incrementar y reforzar la transparencia en la implementación de la Estrategia. 

 Reconocer y garantizar el acceso a la información que tiene todo ciudadano de 

Almendralejo en el contexto del DUSI. 

 

2.- FINANCIACIÓN 

Dentro de cada Ficha que describe las Líneas de Actuación a poner en marcha, se identificarán 
líneas de financiación concretas con las que se podrá financiar las operaciones relativas a las 
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Líneas de Actuación descritas y que han sido validadas por el Consejo Municipal de Participación 
Ciudadana. 

Es posible, que una vez finalizadas las Líneas de Actuación (agotando el presupuesto designado 
para la financiación con fondos FEDER), las operaciones continúen con financiación privada 
(generando valor añadido las actuaciones). 

 

3.- SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES Y APOYO TÉCNICO 

De igual manera, se han identificado posibles indicadores de medición (INDICADORES DE 
RESULTADO Y DE PRODUCTIVIDAD) con los que se puede cuantificar la evolución y desarrollo 
del DUSI y del seguimiento de los propios valores de los indicadores. Estos indicadores, se 
incluirán dentro de cada una de las Fichas de Líneas de Actuación en las que se describen todas 
aquellas actuaciones que se pondrán en marcha. En estas mismas Fichas de Actuación, se 
recogerán los miembros que podrán intervenir en el desarrollo de esas Líneas de Actuación de 
forma que a priori, se conozca quiénes son los agentes participantes en esa línea. 
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7.ESTRUCTURA DE GESTIÓN Y 
GOBERNANZA DEL 

DESPLIEGUEDE ESTRATEGIA USI 
DE 
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ESTRUCTURA DE GESTIÓN Y GOBERNANZA DEL DESPLIEGUE DE ESTRATEGIA 

DUSI DE ALMENDRALEJO, 2017-2022 

Para garantizar una correcta ejecución del desarrollo de la Estrategia DUSI para Almendralejo 
para el horizonte 2017-2022 y que se está llevando a cabo de acuerdo a los objetivos específicos 
con el que se ha definido, la estructura global de gestión de la implementación de la Estrategia 
cuenta con las siguientes estructuras o agentes: 

 

Como se puede ver, para la ejecución de la Estrategia, el Ayto. Almendralejo cuenta con tres 
tipos de agentes: 

1. Recursos propios/personal que dispone el Ayto. Almendralejo. 
2. Estructuras de participación (Consejo Municipal de Participación Ciudadana). 
3. Empresas de obras/servicios contratadas específicamente para la ejecución de las 

operaciones concretas que se van a realizar. 

Así pues, a continuación, se describirán cada una de estos agentes participantes: 

 

7.1 EQUIPO TÉCNICO DE DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DEL PLAN 

DE IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI 

Por parte del Ayuntamiento, el equipo de Gobierno del Ayto. Almendralejo se compromete a 
plantear el equipo que se refleja en el organigrama siguiente. Con este equipo, se garantiza el 
éxito en el Desarrollo y Seguimiento de las operaciones concretas que se ejecutarán durante 
todo el período de validez de la Implementación de la Estrategia DUSI, 2017-2022.  
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ORGANIGRAMA 
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Por otro lado, la inclusión de estos miembros del equipo de Gobierno del Ayto. Almendralejo 
garantiza otros aspectos claves para la Implementación de la Estrategia DUSI: 

 Conocimientos técnicos para la selección de operaciones (art. 125.3 del Reglamento 
1303/2013, de 17 de diciembre de 2013 disposiciones comunes de los Fondos Europeos) 
El Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Urbanismo, es la persona del Ayuntamiento 
que conoce esta normativa y posee experiencia anterior relacionada con la normativa 
de FONDOS FEDER. 
 

 Conocimientos técnicos y de requisitos para la contratación pública 
Dado que todas las contrataciones que se deben realizar para la Implementación de la 
Estrategia, tienen que cumplir los requisitos de contratación pública, el responsable final 
de dar el visto de las contrataciones deberá tener conocimiento de esta normativa 
aplicable. Por tanto, el Concejal de Hacienda y de Urbanismo será esta persona 
designada de dar el visto bueno al tener el conocimiento deseado. Asimismo, los 
concejales de Formación, Empleo, Industria y Desarrollo Económico asumirán la gestión 
del proyecto de forma conjunta. 

Además, la figura del Interventor Municipal en este punto también es importante ya que 
será el responsable final de habilitar las correspondientes partidas presupuestarias para 
la ejecución de operaciones. Si no se cumple el procedimiento de contratación pública, 
no se habilitarán las partidas. 

 Conocimiento y cumplimiento de la normativa ambiental aplicable 
Uno de los motivos por los que se cuenta con la participación de la Concejal Delegada 
de Medio Natural en el desarrollo de la Implementación de la EDUSI en Almendralejo es 
la necesidad de conocimiento de la diversa normativa ambiental y que puede ser de 
aplicación en las operaciones. De esta manera, se asegurará que las operaciones serán 
sometidas (antes, durante y después de su ejecución) a la normativa ambiental que 
exista, garantizando así, la sostenibilidad ambiental de las operaciones. 

 Garantía de la igualdad de oportunidades y no discriminación 
Para asegurar que todas las actuaciones concretas que se van a desarrollar en la 
Implementación de la Estrategia DUSI en Almendralejo, garantiza la igualdad de 
oportunidades y no discriminación, se contará con los Concejales Delegadas de Mujer e 
Igualdad y de Atención Social que son las personas de la Corporación Municipal que 
poseen un mayor conocimiento técnico y normativo en este tema. 

 Además, la participación en el seguimiento de la implementación de la Estrategia al 
Consejo Municipal de Participación Ciudadana, también permitirá que este requisito se 
garantiza en todas las actuaciones que se lleven a cabo (incluso ya en la misma 
configuración). 
 

 Control de la elegibilidad del gasto 
Para garantizar que todos los gastos generados durante la implementación de la 
Estrategia podrán ser elegibles y, por tanto, adecuados y encuadrados en el objeto del 
proyecto, se contará con el Interventor Municipal para dichos controles. Así pues, con 
este recurso se garantiza que no se imputarán gastos que no estén directamente 
relacionados con el proyecto (y, en consecuencia, problemas en la justificación del 
avance antes los Organismos Intermedios). 
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 Necesidad de suministrar información y publicidad sobre el proyecto 
Será de obligado cumplimiento para el objetivo de proyecto, dar difusión y publicidad a 
todas las actuaciones que se van a desarrollar en la Implementación de la Estrategia.  La 
participación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana en el proyecto 
garantizará este requisito ya que demandarán de forma proactiva dicha información.  

Los canales que el Ayuntamiento utilizará para esta comunicación, serán los que se han 
comentado en el apartado de Estrategia de Participación Ciudadana. 
Finalmente, y dado que todas las contrataciones que se tengan que realizar deberán 
garantizar que se cumplen los requisitos de Contratación Pública, se dará la 
correspondiente información y publicidad necesaria para la garantizar dicho requisito.  
 

 Orientación del proyecto hacia el desarrollo urbano sostenible e integrado  
Con el objetivo que todas las operaciones del proyecto estén encaminadas para orientar 
el desarrollo urbano del municipio con las consideraciones propias de sostenible e 
integrador, los Concejales de Hacienda, Urbanismo, Formación, Empleo, Industria y 
Desarrollo Económico asumirán la gestión del proyecto de forma conjunta. Analizando 
el Organigrama anterior, se detallan los siguientes perfiles que tienen asignados unas 
responsabilidades concretas para el éxito del proyecto: 

 

7.1.1 Coordinador responsable de la implementación 

Será la figura o la persona que liderará la Implementación de la Estrategia, velando por el 
cumplimiento de los plazos y recursos asignados. Para asumir esta responsabilidad con 
suficiente garantía, se designa a los Concejales de Hacienda, Urbanismo, Formación, Empleo, 
Industria y Desarrollo Económico para asumir la gestión del proyecto de forma conjunta. del 
Ayto. Almendralejo.  Serán los responsables de la coordinación global del proyecto al tener, en 
su gestión diaria, unos objetivos similares a los perseguidos con la Estrategia DUSI de 
Almendralejo. 

 

7. 1.2. Gestión técnica de la implementación 

Como apoyo a la labor de coordinación que realizarán los concejales responsables, se creará una 
Oficina de Gestión Técnica para el seguimiento detallado de las operaciones que se van 
poniendo en marcha.  Entre sus funciones, se encuentra: 

 Control documental que acredite la justificación de la realización de las diferentes 

operaciones realizadas. La justificación de todas las operaciones, se realizarán 

teniendo en cuenta todas las disposiciones aplicables a los Fondos Estructurales en 

materia de elegibilidad, gestión y control, así como los sistemas de gestión y control 

establecidos por la Autoridad de Gestión, el Organismo Intermedio y, en su caso, los 

aprobados por la Comisión relativos a la Intervención. 

 Realización de las Auditorías Internas semestrales que justifican los avances de la 

Estrategia DUSI. 

 Realización de los Informes de Seguimiento del Proyecto Parciales y del Informe 

Final del Proyecto. 
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 Realización de las presentaciones para la difusión del avance de la Estrategia entre 

los grupos de interés. 

 Coordinación técnica entre las empresas encargadas de la ejecución de las 

operaciones incluidas dentro de cada una de las Líneas de Actuación. 

 Seguimiento  

Aunque en estos momentos, el Ayto. Almendralejo cuenta con recursos propios suficientes (en 
cuanto a personal y dedicación) como para crear este grupo de trabajo, no se descarta la 
posibilidad de que esta Oficina de Gestión Técnica cuente con personal externo o esté formada 
por una empresa externa experta e independiente. Esta decisión de externalizar la Oficina de 
Gestión Técnica vendrá derivada del tiempo de dedicación que requieran las tareas a asumir. 

En este caso de externalización, el presupuesto para la contratación de una empresa externa 
para la Asistencia Técnica, estará incluido dentro de los 188.000 € recogidos en el Presupuesto 
de Implementación de la Estrategia DUSI de Almendralejo. 

 

7. 1.3.- Áreas encargadas de la ejecución de cada una de las operaciones 

Serán las diferentes áreas del Ayto. Almendralejo quienes se encargarán de la ejecución de las 
operaciones que competen a su área y que estarán coordinados por el equipo responsable 
anteriormente descrito. 

Las responsabilidades para la ejecución de las operaciones concretas serán: 

 Operaciones incluidas en la OT2 (TICs) 

Para las operaciones concretas que están relacionadas con la mejora del acceso, uso 
y calidad de las TICs, será el Área de Formación, Empleo e Innovación quien lidere las 
actuaciones en este ámbito. En concreto, será el Concejal de Formación, Empleo e 
Industria, el responsable de este Área. 

 Operaciones incluidas en la OT4 (ECB) 

Para las operaciones concretas que están relacionadas con favorecer el paso a una 
economía de bajo nivel de emisión de carbono en todos los sectores, será el Área de 
Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad quien lidere las actuaciones en este ámbito. 
En concreto y en función del tipo de operación del que se trate, serán los Concejales 
de Medio Ambiente y Urbanismo quienes asuman las responsabilidades concretas 
de la ejecución de las operaciones. 

 Operaciones incluidas en la OT6 (Medio Ambiente y Eficiencia Energética) 

Para las operaciones concretas que están relacionadas con medio ambiente y la 
eficiencia energética, será el Área de Medio Ambiente quien lidere las actuaciones 
en este ámbito. En este caso, serán el Concejal de Medio Ambiente de Urbanismo 
quienes asuman las responsabilidades concretas de la ejecución de las operaciones. 

 Operaciones incluidas en la OT9 (Dimensión social) 

Para las operaciones concretas que están relacionadas con la inclusión social y lucha 
contra la pobreza, serán las áreas de Mujeres e Igualdad, Educación, Mayores, 
Juventud, Servicios Sociales de Base y Medio Ambiente, quienes asuman las 
responsabilidades concretas de la ejecución de las operaciones. 
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7. 1.4. Área encargada del seguimiento económico del proyecto 

Para garantizar el correcto seguimiento y control financiero de la Implementación de la 
Estrategia DUSI de Almendralejo, se incluye dentro del organigrama anterior al Interventor 
Municipal. Se trata, por tanto, de incluir en el equipo de proyecto al máximo responsable del 
control presupuestario del Ayuntamiento de forma que se asegura en todo momento se cuenta 
con recursos económicos para cofinanciar las operaciones que componen la EDUSI de 
Almendralejo. 

 

7.2. ESTRUCTURAS DE PARTICIPACIÓN 

Como ya se ha comentado con anterioridad en el apartado de Participación Ciudadana y de los 
Agentes Locales, no sólo se cuenta con los miembros que forman parte de la Concejalía de 
Participación Ciudadana para la definición de la presente EDUSI sino también que se contará con 
ellos para validar el avance de la Implementación de la Estrategia. 

Así pues, el Consejo de Participación Ciudadana será clave para validar los resultados alcanzados 
en las siguientes temáticas de actuación sobre los que afecta la EDUSI de Almendralejo. 

    

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, se asegura con esta visión que las actuaciones y conclusiones que se realizan con la 
EDUSI tienen en cuenta los principios horizontales y objetivos transversales (Igualdad entre 
hombres y mujeres, no discriminación, desarrollo sostenible, accesibilidad, cambio demográfico 
y mitigación y adaptación al cambio climático). 

 

7.3. EMPRESAS DE OBRAS Y SERVICIOS 

Por último, para el despliegue del Plan de Implementación de la EDUSI de Almendralejo se 
deberá contar con empresas de obras y servicios, que serán las que ejecuten las operaciones 
concretas que se decidan poner en marcha. Por ejemplo, empresas que realizarán estudios de 
diagnóstico de eficiencia energética, empresas de obra civil, empresas de suministro de 
software/hardware de control, etc. 

Para la adjudicación de las operaciones a estas empresas, se asegurará que se cumple con el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

CONCEJALÍA DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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de la Ley de Contratos del Sector Público. Será labor de la Oficina de Gestión Técnica, garantizar 
que estas contrataciones cumplan con esta normativa legal y también (como se comentaba en 
puntos anteriores). También, el Interventor Municipal participará en este control ya será el que 
habilite las correspondientes partidas presupuestarias para la ejecución de las operaciones 
siempre y cuando se cumpla con este requisito. 

Finalmente, y como se puede ver en el Plan de Implementación, se recoge la forma con la que 
el Ayto. Almendralejo pretende financiar las actuaciones que componen la Estrategia DUSI de 
forma solvente y sin riesgo de que el proyecto no pueda continuar por una falta de recursos 
económicos. Como se puede ver, se trata de unos presupuestos reales y asequibles para el 
Ayuntamiento, financiando únicamente aquellas necesidades que se tienen en el municipio para 
orientarlo hacia un Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en un horizonte 2017 – 2022. Y 
también en el Plan de Implementación, se recoge cómo el Ayto. Almendralejo garantizará que 
las operaciones concretas que forman parte de la EDUSI cumplan con la normativa ambiental de 
aplicación. 
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8.PRINCIPIOS HORIZONTALES Y 
OBJETIVOS TRASVERSALES 
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PRINCIPIOS HORIZONTALES Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 

8.1 IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y NO DISCRIMINACIÓN 

La igualdad de oportunidades es un principio general cuyos dos aspectos son la igualdad de trato 
entre las personas y la igualdad entre hombres y mujeres. Este principio general debe aplicarse 
en todos los sectores, en especial en la vida profesional, la educación y el acceso a la asistencia 
sanitaria, los bienes y servicios. 

El principio de no discriminación se establece para garantizar la igualdad de trato entre los 
individuos cualquiera que sea su nacionalidad, sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual. 

 

8.1.1 Igualdad Entre Hombres y Mujeres 

Las actuaciones objeto de la presente estrategia se han concebido teniendo en cuenta, entre 
otros, el objetivo de fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.  

En efecto, la igualdad entre hombres y mujeres, en general, y a nivel laboral, particularmente, 
se convierte en una prioridad para la estabilidad socio-económica del municipio. El Ayto. 
Almendralejo asume la responsabilidad de trabajar por este reto, por entender como uno de los 
pilares de una sociedad con buena salud, la igualdad de oportunidades entre todos sus 
miembros. Sólo a partir de una sociedad igualitaria puede construirse un futuro sostenible, con 
familias estables en las que todos sus miembros puedan desarrollar lo mejor de sí mismos. 

Además, las mujeres asumen, en mayor medida, el cuidado de los hijos, y de los familiares con 
dependencia. Esta situación puede resultar limitante para acceder a los servicios sociales del 
Ayuntamiento, tanto referentes a trámites como a iniciativas de formación para el empleo o 
similares, por resultarles difícil el desplazamiento. Es por esta razón que el Ayto. Almendralejo 
considera que el desarrollo de las TICs en relación a los servicios municipales redundará en una 
mejor accesibilidad a estos servicios por parte de la población en general, y de la femenina, en 
particular.  

En este sentido, los retos identificados en el municipio de Almendralejo relacionados con 
medidas para minimizar la desigualdad entre hombres y mujeres son los siguientes:  

 Fomentar la inserción laboral femenina 

 Facilitar el acceso a los servicios sociales a las mujeres 

 

A continuación, se detalla las líneas de actuación que redundarán en este fomento de la igualdad 
de género, así como la medida en que contribuirán a este reto.  
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Observamos, por lo tanto, cómo la estrategia, a través de líneas de actuación enmarcadas en 
diferentes objetivos temáticos, contribuye a alcanzar una mayor integración en el mundo laboral 
y social de las mujeres, como de discapacitados, otros colectivos marginados, inmigrantes y 
minorías étnicas. 

Adicionalmente, en los casos pertinentes, se establecerán criterios de selección de operaciones 
que integren la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, especialmente a través de 
una participación equilibrada de mujeres y hombres. 

En relación a la ejecución y seguimiento de las actuaciones, los informes de ejecución anuales 
incluirán, cuando la medición de la operación en cuestión así lo permita, información sobre la 
ejecución relativa a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

En cuanto a la estrategia de comunicación y participación ciudadana del diseño y desarrollo de 
la EDUSI, se visibilizará la aportación de las mujeres y su acceso a las operaciones objeto de la 
EDUSI. Además, se promoverá la diversificación de los medios y canales de información y 
publicidad para garantizar la accesibilidad de la información, la recogida de datos y el uso de 
lenguaje e imágenes no sexistas. 

 

 



 

221                        

8.1.2 Principio de No Discriminación 
 

Además, la presente estrategia no sólo ha contemplado en su diseño el reto de integrar en el 
mundo laboral y social a las mujeres, sino que también ha tenido en cuenta otros sectores de la 
población también en desventaja a nivel de condiciones de integración, como son los 
discapacitados, los inmigrantes o las minorías étnicas.  

En efecto, en el diseño de las líneas de actuación a implementar se han identificado los 
problemas de dificultad de acceso a servicios sociales, las barreras arquitectónicas y la 
diversidad sociocultural, como punto de partida para el establecimiento de los retos de: 

 Mejora del acceso a los servicios sociales de estas comunidades 

 Mejora de las instalaciones para la prestación de los servicios sociales 

 

 

Estas actuaciones están coordinadas con las medidas del Plan Nacional de Inclusión Social 2013-
2016. 

Como se ha podido constatar, se fomenta el desarrollo de actuaciones que dan respuesta a la 
prioridad de apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades de la zona 
urbana desfavorecida, como es el casco urbano de Almendralejo, donde se concentra en mayor 
medida la población en riesgo de exclusión social. Para el fomento de esta inclusión social, se 
contemplan actuaciones de apoyo al comercio local de estas zonas. 
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De esta manera, como hemos visto en las tablas anteriormente presentadas, las acciones del 
Objetivo Temático 9, en concreto, se enfocan en gran medida, para cumplir con el reto de 
mejorar la capacidad de inserción profesional de los grupos vulnerables (inmigrantes, personas 
con discapacidad, minorías étnicas y otros), en particular mediante el fomento de la economía 
social. 

8.2 DESARROLLO SOSTENIBLE 

El principio horizontal de desarrollo sostenible implica la puesta en marcha de medidas 
transversales relacionadas con la protección medioambiental, eficiencia en el uso de recursos, 
mitigación y adaptación al cambio climático, biodiversidad y protección de ecosistemas, 
resistencia ante desastres, prevención y gestión de riegos. De este modo, todas las actuaciones 
definidas en el marco de esta estrategia de desarrollo urbano tienen en cuenta el cumplimiento 
de este principio horizontal, siendo aplicado para la totalidad de los objetivos temáticos, aunque 
más específicamente el OT4: Favorecer el paso a una economía baja en Carbono y OT6: Proteger 
el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. 

La horizontalidad de la sostenibilidad ambiental de la EDUSI de Almendralejo, queda reflejada 
en cada una de las fichas de las líneas de actuación, dónde se señala el modo en que la estrategia 
contribuye a alcanzar una mayor eficiencia en el uso de recursos, la descarbonización de la 
economía, la mitigación y adaptación al cambio climático, la protección de la biodiversidad y los 
ecosistemas, y la resiliencia ante desastres. 

 

Asimismo, las actuaciones contempladas en esta estrategia de desarrollo urbano no afectan a 
ningún lugar de interés comunitario que forme parte o vaya a formar parte de la Red Natura 
2000.  

La estrategia respeta, en todo momento, el principio de “quien contamina paga”, que busca 
cumplir con la prevención y reparación de los daños medioambientales, tal como se establece 
en el Tratado y coherentemente con el principio de desarrollo sostenible. Este principio consiste 
en que un operador cuya actividad ha causado daños al medio ambiente o ha supuesto una 
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amenaza inminente de tales daños, es declarado responsable desde el punto de vista financiero, 
a fin de inducir a los operadores a adoptar medidas y desarrollar prácticas dirigidas a minimizar 
los riesgos de que se produzcan daños medioambientales (entre los que se considera efectos 
adversos a: especies y hábitats naturales protegidos, estado ecológico, químico, y cuantitativo 
de las aguas y/o contaminación del suelo.  

Para lograr una integración efectiva del principio de desarrollo sostenible durante la ejecución 
de los programas, se tendrán en cuenta las siguientes medidas:  

 Los criterios y determinaciones ambientales identificados en la Declaración Ambiental 
Estratégica del POCS de FEDER 2014-2020 se incorporarán a los criterios de selección de 
operaciones.  

 Los informes de seguimiento de ejecución de las actuaciones de la presente estrategia 
incluirán información sobre la ejecución relativa al principio de desarrollo sostenible. 

 En la estrategia de comunicación de la EDUSI de Almendralejo visibilizará su 
contribución al desarrollo sostenible. 

8.3 ACCESIBILIDAD 

La Estrategia Española de discapacidad 2012-2020, establece una serie de ámbitos de actuación 
y medidas estratégicas en materia de educación, empleo, sanidad y lucha contra la pobreza, 
además de establecer la accesibilidad universal como condición previa para la participación en 
la sociedad y en la economía. Los requisitos establecidos por la mencionada Estrategia se tienen 
en cuenta para el desarrollo de la presenta estrategia de desarrollo urbano, con el objetivo de 
facilitar los accesos a las personas minusválidas.  

En efecto, en el diseño de las líneas de actuación a implementar se han identificado los 
problemas de dificultad de acceso por existencia de barreras arquitectónicas como punto de 
partida para el establecimiento del reto de: 

 Fomento de la disminución de barreras arquitectónicas 

 

A continuación, se describe, en formato de ficha, las líneas de actuación que, en el marco de la 
EDUSI de Almendralejo, contribuyen, de manera integral, a la mejora de la accesibilidad de las 
personas minusválidas en el municipio.  
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8.4 CAMBIO DEMOGRÁFICO 

Uno de los mayores desafíos a los que se enfrenta Europa -y España- es el cambio demográfico 
y en particular el envejecimiento de la población. Este cambio estructural, que conlleva la 
existencia de un mayor porcentaje de personas en el grupo de población de más de 65 años, 
produce una mayor presión sobre el sistema de pensiones y el aumento de la demanda de 
prestaciones de protección social, especialmente de servicios de atención sanitaria y relativas a 
situaciones de dependencia. 

A pesar de que Almendralejo es un municipio con una población joven y con una elevada tasa 
de reemplazo, el envejecimiento de la población es una tendencia global, para la que el 
municipio debe estar preparado. Es por esta razón, que, en el diagnóstico de la situación del 
municipio, se ha identificado, como uno de los problemas urbanos del municipio, el 
envejecimiento de la población, y se ha establecido el reto de preparar, tanto la estructura 
municipal, como los servicios que presta, para este cambio demográfico.  

También, ha de tenerse en cuenta el crecimiento de la inmigración en el municipio, lo que 
implica una mayor necesidad de implementar servicios municipales relacionados con apoyo a 
las familias, educación, cultura, deporte e integración socio-cultural, en general.  

En este sentido, la presente estrategia de desarrollo urbano contribuye a este reto abordando 
los siguientes aspectos:  

 Adaptación de los servicios sociales prestados y de las infraestructuras existentes en 
previsión de los cambios demográficos 

 Mejora de la actividad económica del municipio para poder hacer frente al aumento del 
gasto en pensiones (a través del fomento del desarrollo turístico, la inserción laboral 
femenina, la integración de la población en riesgo de exclusión, el fomento del comercio 
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local, la regeneración del tejido industrial, el fomento de la enseñanza universitaria y la 
investigación, etc.) 

 Mejorar la eficiencia de los consumos municipales, como reducción de gastos en 
consumo de energía eléctrica, para aumentar presupuesto de servicios sociales. 

A continuación, se detallan las líneas de actuación que contribuyen a este reto demográfico 

 

 

8.5 MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

La mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo constituye un objetivo transversal 
de la presente estrategia de desarrollo urbano y está presente en la preparación, programación, 
aplicación, seguimiento y evaluación de las actuaciones emprendidas en el marco de la misma. 

Las medidas contempladas en la presente EDUSI se han diseñado para contribuir a la mitigación 
y adaptación al cambio climático, y a la reducción de sus efectos, teniendo en cuenta el riesgo 
de catástrofes naturales producidas por fenómenos meteorológicos extremos. 

Con este objetivo, se ha partido de la identificación de los riesgos existentes en el municipio de 
Almendralejo, como consecuencia del cambio climático.  

En este sentido, se ha identificado el riesgo de sequía extrema, como uno de los principales 
riesgos a los que se enfrenta el municipio. En efecto, el aumento de temperatura, la reducción 
de precipitaciones (tanto lluvia como nieve) o la reducción de la humedad atmosférica y del 
suelo, pueden generar importantes problemas tanto en el medio biótico del entorno del 
municipio como en la salud de las personas. Podríamos enumerar una serie de consecuencias 
directas de la sequía, como puede ser el aumento del riesgo de incidencia de incendios forestales 
en el entorno de Almendralejo, la pérdida de masa arbórea (por déficit hídrico y por aumento 
de incidencia de plagas forestales) y consecuente empeoramiento de la calidad del aire, el 
aumento de partículas en aire perjudiciales para la salud o escasez de agua potable.  
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El Ayto. Almendralejo emprende, en el marco de esta EDUSI, actuaciones, tanto para la 
mitigación de este riesgo climático, como para la prevención de problemas generados por 
incidencia del cambio climático. En este sentido, se han identificado los retos siguientes:  

 Reducción de las emisiones de GEI  

 Mejora de las condiciones climáticas urbanas 
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